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Reseña jurídica

31 de Mayo de 2003

Tocó el turno al impuesto sustitutivo del crédito al salario

El pasado martes 13 de mayo de 2003, la Suprema Corte de Justicia de la Nación decla-
ró inconstitucional el impuesto sustitutivo del crédito al salario, contenido en el artícu-
lo tercero transitorio de la Ley del Impuesto sobre la Renta vigente para 2002, al consi-
derar que éste viola “la garantía de proporcionalidad tributaria”, al introducir un elemento
ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, como es el monto del crédito al sa-
lario que le corresponde a sus trabajadores.

Para la Corte, esta violación se presenta porque dicho monto no depende del causante,
sino de los sueldos que en forma individual perciba cada uno de sus empleados, así co-
mo las tarifas que prevé la Ley del Impuesto sobre la Renta para su determinación.

Asimismo se determinó que, el impuesto es de naturaleza autoaplicativa, esto es, que pudo
impugnarse por los contribuyentes dentro de los 30 días siguientes al de su vigencia, por-
que con su sola entrada en vigor, afectó la esfera jurídica de los patrones, pues los vinculó
al cumplimiento de la obligación de pagar el impuesto, o tener que absorber las cantidades
que entregaron en efectivo a sus trabajadores por concepto de crédito al salario.

Cabe apuntar, que los Tribunales Colegiados de Circuito estaban en espera de que se es-
tableciera la jurisprudencia respectiva para proceder a resolver los múltiples recursos
de revisión pendientes de resolución.

Esta declaración no se trata de un antecedente aislado, ya que meses antes la Suprema
Corte, había declarado inconstitucional:
� el impuesto a la venta de bienes y servicios suntuarios, contenido en el artículo octa-

vo transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2002, y
� la exención de las gratificaciones anuales a los trabajadores de la Federación y de las

entidades federativas, contenida en el segundo párrafo de la fracción XI, del artículo
109, fracción XI de la LISR, vigente durante 2002.

Actualmente el Tribunal analiza la constitucionalidad del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios a las telecomunicaciones, IDC está pendiente de la resolución que
se emita al respecto.

De acuerdo con los principios reguladores del juicio de amparo, las jurisprudencias que
declararan la inconstitucionalidad del impuesto sustitutivo del crédito sólo benefician a
los contribuyentes que interpusieron el amparo y obtengan una resolución en esos mis-
mos términos; no obstante, para aquellos contribuyentes que no aplicaron el impuesto,
es decir, no lo pagaron, están en posibilidad de promover el juicio correspondiente, to-
da vez que no hubo consentimiento respecto del mismo.

Atentamente,

Lic. Eréndira Ramírez Vieyra
Editora General
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Aspectos generales 
Al elaborar un plan de previsión social es necesario tomar en
consideración diversos aspectos en torno a la empresa y sobre
todo elaborar estudios que coadyuven a una buena implemen-
tación y funcionamiento del mismo. Entre ellos se encuentran
los siguientes:
� conocimiento preciso del objeto del plan,
� posición actual y futura de la empresa ante la posibilidad de

sostener el otorgamiento de las prestaciones que se inclui-
rán, así como el impacto en sus finanzas,

� valoración de las condiciones laborales y el impacto para la
empresa en cuanto a la productividad y mejora de las rela-
ciones obrero-patronales,

� estudio analítico de las prestaciones a otorgar, en cuanto a
tipo y porcentaje, así como del beneficio para el trabajador
traducido en ingresos reales,

� clasificación del personal en cuanto al otorgamiento de pres-
taciones, tomando en cuenta los principios de igualdad y ge-
neralidad,

� disposiciones laborales vigentes en materia de integración
salarial,

� marco jurídico sobre seguridad social y fiscal en vigor, y
� mecanismos para su administración y funcionamiento.

Otras consideraciones
El Plan o Programa de Previsión Social que se elabore no se re-
gistrará ante alguna dependencia gubernamental, pues consti-
tuye un convenio que surte efectos entre las partes contratantes,
aun cuando, podría ser objeto de revisión por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público, el Instituto Mexicano del Seguro
Social, el Infonavit o las autoridades laborales.
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De trascendencia

Elaboración de un plan de previsión social
A efecto de soportar la deducibilidad de las prestaciones de previsión social efectuadas por las
empresas en beneficio de sus trabajadores, resulta recomendable la elaboración de un Plan o
Programa sobre el particular conteniendo los lineamientos para su otorgamiento; por ello se
reproduce un modelo-guía, que pueda servir de base para la elaboración e implantación del mismo.

MODELO-GUÍA DEL PLAN O PROGRAMA DE PREVISIÓN SOCIAL

“Plan de Prestaciones de Previsión Social”

Contenido general
Antecedentes

Título I. Constitución del Plan
Título II. Terminología del Plan
Título III. Objeto y Duración del Plan
Título IV. De la Participación
Título V. De los Beneficios 
Título VI. De la Administración del Plan
Título VII. De la Publicidad 
Título VIII. Interpretación y Jurisdicción

Instructivos y Reglas de Funcionamiento

Antecedentes

Tomando en consideración la importancia que para (señalar el nom-
bre de la empresa otorgante),en lo sucesivo “La Empresa”,tiene el per-
sonal que labora en ella, así como la necesidad de mejorar y elevar su
nivel de vida,y con ello consolidar las relaciones humanas entre“La Em-
presa” y los trabajadores y estimular la integración del núcleo familiar
de cada trabajador,“La Empresa” decidió implantar el presente Plan de
Prestaciones de Previsión Social.
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Título I
Constitución del Plan
Cláusula Primera. “La Empresa” constituye el Plan de Prestaciones de Previsión Social en los términos y bajo las condiciones señaladas en este do-
cumento,así como con apoyo en las leyes que posteriormente se citan.

Cláusula Segunda. El presente Plan de Previsión Social se otorga y constituye al amparo y cumplimiento de las siguientes disposiciones le-
gales:

A.Constitucionales
Artículo 123,apartado A
B.Ley Federal del Trabajo 
Artículos 17,84,89 y 143
C.Ley del Impuesto sobre la Renta 
Artículos 31 fracciones I y XII,109 fracciones IV,VI,VIII y último párrafo
D.Reglamento a la Ley del Impuesto sobre la Renta 
(Documento próximo a publicarse)

Cláusula Tercera. La vigencia de este Plan de Prestaciones de Previsión Social iniciará el ___ de ___ de _______.
Cláusula Cuarta. Este Plan de Prestaciones de Previsión Social se dará a conocer a todos los trabajadores de “La Empresa” dentro de los trein-

ta días siguientes a la fecha de su entrada en vigor.

Título II
Terminología del Plan
Cláusula Quinta. Cuando en este Plan de Previsión Social se haga referencia a los siguientes conceptos,deberá entenderse lo que se define en es-
te Plan y,en caso de duda deberán de interpretarse de la manera más acorde con la naturaleza y finalidad del mismo:

Plan. El Plan de Prestaciones de Previsión Social otorgado y constituido conforme al presente documento, así como a los estatutos o instruc-
tivos que al efecto se consignen.

Prestaciones. Cada uno de los beneficios que puede obtener el trabajador,en los términos y condiciones que se establecen en este Plan.
Patrón. “La Empresa”.
Trabajador. Toda persona física que preste servicios personales subordinados al patrón mediante contrato de trabajo.
Participante. Todo trabajador.
Salario. Cantidades en efectivo que el trabajador reciba a cambio de su trabajo ordinario,retribución cubierta por la empresa conforme al ar-

tículo 82 de la Ley Federal del Trabajo.
Ejercicio. Período comprendido del 1o de enero al 31 de diciembre de cada año.

Título IIII
Objeto y Duración del Plan
Cláusula Sexta. El objeto de este Plan es dar cabal cumplimiento a los principios y postulados que sobre el particular se señalan en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo referente al trabajo y en la Ley Federal del Trabajo,así como estimular y mejorar la re-
lación obrero-patronal.

También tendrá como propósito fundamental,elevar el nivel de vida de los trabajadores y de sus familias,así como prever aquellas contingen-
cias que puedan demeritar su nivel de vida o su patrimonio familiar.

Cláusula Séptima. La duración de este Plan iniciará en la fecha estipulada en la cláusula tercera de este documento y se dará por terminada
bajo las condiciones que establezcan las disposiciones legales correspondientes.

Los beneficios que otorga este Plan iniciarán conforme a las siguientes fechas:
� A partir de la entrada en vigor: 1

◗ Despensas,y
◗ Fondo de ahorro.

� A partir del _______de______de ________: 1

◗ Reembolso de gastos dentales y funerarios,
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◗ Pago de subsidio por incapacidad,y
◗ Becas educativas a trabajadores o a sus hijos. 2

Título IV
De la Participación
Cláusula Octava. Sólo podrán ser participantes de los beneficios de este Plan quienes reúnan los siguientes requisitos:
� Ser trabajador activo de “La Empresa”,en cualquiera de sus categorías,
� El trabajador deberá estar en servicio activo durante todo el tiempo de vigencia de este Plan,
� En caso de incapacidad, por cualquier causa, se considerará trabajador activo sólo para efectos de las prestaciones que concede este Plan,
� El trabajador deberá cumplir con las obligaciones señaladas en su contrato de trabajo así como las que le impone la Ley Federal del Trabajo,y
� No se considerarán participantes del Plan a los trabajadores que dejen de prestar servicio activo, independientemente de la causa.

Título V
De los Beneficios
Cláusula Novena. El monto máximo del valor de los beneficios de este Plan a favor de los participantes será el equivalente al __ % del importe
de su sueldo nominal. En ningún caso podrá exceder de dicho monto.

El patrón otorgará a los participantes de este Plan las siguientes prestaciones: 3

� Reembolso de gastos dentales y funerarios,
� Pago de subsidio por incapacidad,
� Despensas,
� Fondo de ahorro,y
� Becas educativas a trabajadores o a sus hijos. 4

Cláusula Décima. El beneficio de otorgar despensas a los trabajadores consistirá en entregar dentro de los primeros diecisiete días de cada
mes,el equivalente al ___% del importe de su sueldo nominal. En forma alternativa se entregarán “vales de despensa”y/o “despensa física”, ini-
ciando con los vales citados y siguiendo el orden indicado.

Se entiende por “despensa física”, la entrega de los siguientes conceptos:___.
Cláusula Décimo Primera. La prestación del fondo de ahorro consistirá en la aportación mensual efectuada por el trabajador que no exceda

del 13% de su salario y de 1.3 veces el salario mínimo general del Distrito Federal elevado al año,5 así como por una cantidad igual que aportará el
patrón.

Sólo se podrán retirar las aportaciones del fondo de ahorro una vez al año o en caso de la terminación o rescisión de la relación de trabajo.
El citado fondo de ahorro podrá otorgar préstamos a los participantes.Dichos préstamos en ningún caso causarán interés bancario.
La suma del préstamo deberá ser liquidada antes del 15 de noviembre de cada año.
Cláusula Décimo Segunda. La prestación consistente en el reembolso de gastos dentales y funerarios consistirá en entregar la cantidad que

erogue el participante por estos conceptos,hasta por un monto que no exceda de ____________. El participante se obliga a entregar un com-
probante que acredite efectivamente el gasto efectuado para que proceda el reembolso correspondiente.

Cláusula Décimo Tercera. El beneficio de subsidio por incapacidad,consistirá en entregar la diferencia entre el pago de la incapacidad del se-
guro social y su salario nominal. Este beneficio en ningún caso podrá exceder de ___.

Cláusula Décimo Cuarta. La prestación consistente en el otorgamiento de becas educativas a los trabajadores o a sus hijos,consistirá en en-
tregar un vale denominado “cupón educativo” que tendrá un valor equivalente al __% del importe de su salario nominal. El participante se obli-
gará a demostrar la utilización del “cupón educativo”.

Título VI
De la Administración del Plan
Cláusula Décimo Quinta. La administración de este Plan,así como la vigilancia y cumplimiento del mismo estará encomendada al departamento
de recursos humanos.

Asimismo,se conformará un Comité que tendrá como propósito el expedir reglas que tiendan a mejorar el funcionamiento del Plan,así como
supervisar y fijar responsabilidades que en su caso correspondan.El presidente de dicho Comité será el encargado del departamento de recursos
humanos invariablemente.

El Comité de referencia estará conformado por su Presidente, así como por igual número de representantes de los trabajadores y del patrón,
sin exceder de cinco personas.
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El Comité se formará dentro de los 30 días siguientes a la vigencia del presente Plan, y se permitirá a todos los trabajadores votar para desig-
nar a sus representantes.
Título VII
De la Publicidad
Cláusula Décimo Sexta. Este Plan se dará a conocer a todos los trabajadores de “La Empresa”, por comunicación que realice el Presidente del 
Comité,misma que estará anexo al comprobante de pago del trabajador una sola vez,amén de suscribir este documento.

Título VIII
Interpretación y Jurisdicción
Cláusula Décimo Séptima. La interpretación de este Plan será atendido a la naturaleza y finalidad de sus objetivos y en forma supletoria se po-
drán aplicar las disposiciones laborales,de seguridad social, fiscales y cualquier otra que por su naturaleza resultare aplicable.

Cláusula Décimo Octava. Para el cumplimiento de este Plan,así como para la interpretación legal de las cláusulas que en él se contiene,“La
Empresa”y los participantes se someterán expresamente a la jurisdicción de los tribunales del Distrito Federal __________6,que serán los úni-
cos competentes para conocer de las controversias que pudiesen suscitarse;por tal motivo los participantes se sujetan al domicilio legal de “La Em-
presa” para ejercer cualquier acción legal.

Instructivos y Reglas de Funcionamiento
Una vez estructurado, elaborado y aprobado el Plan de Prestaciones de Previsión Social, y designados los miembros del Comité, dentro de los 60
días siguientes dicho organismo elaborará un instructivo y emitirá reglas que detallen y precisen la ejecución de cada beneficio otorgado,para que
con ello se tienda a cumplir el objetivo y mejorar el funcionamiento del citado Plan.

Asimismo,el Comité estructurará y diseñará los formatos propios para la adecuada operación y administración del Plan de Prestaciones de Pre-
visión Social.

1 Representa sólo un ejemplo del momento en que podrán empezar a otorgarse las prestaciones de previsión social,pero finalmente cada empresa debe decidir y estipular clara-
mente dicho momento.

2 También pueden quedar comprendidos dentro del plan cualquiera de los siguientes beneficios:
� Planes adcionales a los que otorga el Gobierno por jubilaciones,fallecimientos o invalidez,
� Subsidios de incapacidad,
� Actividades culturales y deportivas,
� Guarderías infantiles,y
� Cualquiera de naturaleza análoga

En este punto cabe mencionar,que los beneficios por otorgarse no se encuentran limitados,siempre y cuando cumplan con la naturaleza de la previsión social
3 Deben otorgarse las mismas prestaciones a todos los integrantes de un mismo sindicato; en el caso de contar con distintos sindicatos, las prestaciones serán las mismas para ca-

da sindicato.
En el supuesto de contar con trabajadores sindicalizados y no sindicalizados, las prestaciones que se otorgarán a estos últimos,excluidas las aportaciones de seguridad social,se-
rán en promedio aritmético por cada trabajador no sindicalizado,en un monto igual o menor que las erogaciones por el mismo concepto,excluidas las aportaciones de seguri-
dad social,efectuadas por cada trabajador sindicalizado.
Por otro lado,deben entregarse las mismas prestaciones a los trabajadores no sindicalizados, independientemente de que existan en la empresa trabajadores sindicalizados
Asimismo,debe considerarse la limitación a la deducción de las erogaciones de previsión social efectuadas a favor de los trabajadores no sindicalizados (10 veces el salario míni-
mo del general del área geográfica del trabajador elevado al año),sin incluir las aportaciones de seguridad social,aportaciones a los fondos de ahorro,fondos de pensiones y ju-
bilaciones complementarios a los que establece la Ley del Seguro Social,así como las erogaciones realizadas por concepto de gastos médicos y primas de seguros de vida.
En todo caso,deberá adecuarse la cláusula a la situación concreta de la empresa.

4 Tómese en cuenta las indicaciones señaladas en la cláusula séptima.
5 O del área geográfica que corresponda al trabajador.
6 O del Estado que corresponda,en su caso.



Corolario
El establecimiento de un plan de previsión social debe atender
a las necesidades de cada empresa, y tomar en consideración
las características del personal que en ella labora.

Y en cuanto al otorgamiento de las prestaciones, debe siempre
planearse que éstas sean deducibles para el patrón y exentas
para el trabajador, con el objeto de que los beneficios repercutan
en ambas partes.
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El artículo 31, fracción V de la Ley del Impuesto sobre la Renta
(LISR), determina como requisito para la deducción de los pa-
gos al extranjero, el presentar una declaración informativa, a más
tardar el día 15 de febrero de cada año, manifestando el saldo
insoluto al 31 de diciembre del año anterior de los préstamos
otorgados o garantizados por residentes en el extranjero, el tipo
de financiamiento, el beneficiario, moneda, tasa de interés apli-
cable y fechas de exigibilidad del principal y accesorios.

Cabe apuntar que, la obligación de presentar una declara-
ción informativa, como requisito de las deducciones se estable-
ce en varios supuestos, sobre todo los relacionados con la
retención de impuestos a cargo de un tercero.

La falta de este requisito ha provocado en ocasiones, que la
autoridad fiscal rechace la erogación, con la consecuente mo-
lestia de los contribuyentes, quienes alegan la inconstituciona-
lidad del acto de autoridad y de la disposición.

Al respecto, recientemente, la Segunda Sala de la Suprema
Corte de Justicia de la Nación, ha emitido dos tesis aisladas, de-
terminando, exclusivamente por lo que hace a la declaración in-
formativa de pagos al extranjero, que el establecimiento del
requisito de la presentación de declaraciones informativas co-
mo condición para la procedencia de la deducción, no vulnera
los principios de equidad y proporcionalidad tributarias.

En cuanto a la equidad tributaria, la Segunda Sala señala
que si bien existe un tratamiento distinto entre los contribuyen-
tes con deudas con residentes en el extranjero y los que las tie-
nen con residentes en el país, este trato distinto se encuentra
justificado, pues en el primer caso, el solicitar la declaración in-
formativa es el único medio para que la autoridad se allegue de
la información necesaria para ejercer sus facultades de compro-
bación, en cambio, en el segundo,  la autoridad cuenta con ma-
yores instrumentos de fiscalización.

En lo que hace a la proporcionalidad, la citada Sala indica
que los artículos de la LISR no prohíben la deducción de los pa-
gos derivados de préstamos otorgados o garantizados por resi-

dentes en el extranjero, sino sólo condiciona su deducción a la
presentación de una declaración informativa, y que, la circuns-
tancia de sujetar las deducciones de la Ley a diversos requisi-
tos formales no vulnera el principio de proporcionalidad
tributaria, en tanto dichos requisitos no sean arbitrarios o in-
justificados, sino necesarios para la autoridad en su función de
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Las tesis aisladas comentadas fueron publicadas en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Épo-
ca, Tomo XVII, enero de 2003, páginas 733 a la 735, con las
voces:
� RENTA. EL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN V, EN RELACIÓN CON

EL DIVERSO 58, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DEL IMPUESTO
RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBU-
TARIA, AL ESTABLECER COMO REQUISITO LA PRESENTA-
CIÓN DE DECLARACIONES INFORMATIVAS COMO
CONDICIÓN PARA QUE LAS RESPECTIVAS DEDUCCIONES
SEAN PROCEDENTES (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1998), y 

� RENTA. EL ARTÍCULO 24, FRACCIÓN V, EN RELACIÓN
CON EL DIVERSO 58, FRACCIÓN IX, DE LA LEY DEL IM-
PUESTO RELATIVO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO-
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA, AL ESTABLECER COMO
REQUISITO LA PRESENTACIÓN DE DECLARACIONES
INFORMATIVAS COMO CONDICIÓN PARA QUE LAS RES-
PECTIVAS DEDUCCIONES SEAN PROCEDENTES (LE-
GISLACIÓN VIGENTE EN 1998).
Cabe mencionar que, las tesis fueron concebidas interpretan-

do la LISR vigente en el año de 1998, pero el espíritu de la Ley
sigue siendo el mismo, y de hecho, se siguen condicionando cier-
tas deducciones a la presentación de declaraciones informativas.

Por ello, ante estos criterios aislados, los contribuyentes deben
necesariamente cumplir con la presentación de dichas decla-
raciones informativas, con el objeto de evitar controversias en
el caso de una revisión de las autoridades fiscales, e incluso,
evitar el rechazo de la deducción.

Para tomarse en cuenta

Presentación de declaraciones informativas condicionando 
la deducción, no vulnera los principios de equidad 
y proporcionalidad tributarias
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El Gobierno Federal ha dado a conocer
que llevará a cabo un programa de reac-
tivación económica, con el objeto de au-
mentar la productividad y competitividad
de las empresas, así como fortalecer la
economía del país.

Dentro de este programa se contem-
pla la creación de diversos Decretos que
estimulen las actividades productivas, y
entre ellos, aquellos que establezcan es-
tímulos fiscales para los contribuyentes.

Uno de los Decretos que forman par-
te de este programa fue publicado el 
pasado 23 de abril, el cual fue oportu-
namente dado a conocer a nuestros sus-
criptores en los mensajes 203 y 205 
IDC@INFOFLASH, así como en la pasa-
da edición.

Adicionalmente a este Decreto, se pre-
vé uno más, en donde se ha señalado la
posibilidad para los contribuyentes de
aplicar la deducción inmediata, así como
el beneficio para los pequeños contribu-
yentes de presentar un primer pago 
semestral y pagos bimestrales en el se-
gundo semestre (reglas 3.18.3. y 3.18.4 de
la RMISC 2003).

Programa de
reactivación
económica

Recientemente, el Senado de la Repúbli-
ca aprobó el Segundo Protocolo Adicio-
nal  entre el Gobierno de los Estados
Unidos Mexicanos y el Gobierno de los
Estados Unidos de América para Evitar
la Doble Imposición y Prevenir la Eva-
sión Fiscal en Materia de Impuestos so-
bre la Renta, cuyo objetivo es establecer
esquemas fiscales más justos y de ma-
yor permanencia entre ambas naciones.

Por medio del Segundo Protocolo, se:
� permite en los Estados Unidos de

América la aplicación del Tratado a
las personas que han dejado de ser
ciudadanos, así como a los ex residen-
tes de largo plazo, que sean legal y
permanentemente residentes en di-
cho país, en al menos ocho de los úl-
timos 15 ejercicios fiscales,

� precisan las definiciones referentes a
“México”, “Estados Unidos de América”,
“un Estado Contratante”, “persona”, “fi-
deicomiso”, “sociedad”, “organización”,
“actividades empresariales”, “dividen-
dos”, “tráfico internacional” y “autoridad
competente”, para una mejor compren-
sión del instrumento bilateral,

� establece que el Procedimiento Amis-
toso previsto en el Tratado, será el
aplicable para determinar si una do-
ble imposición se encuentra dentro
del ámbito de dicho Tratado o de cual-
quier otro,

� reduce la tasa de retención de dividen-
dos al 0%, siempre que se cumplan
ciertos requisitos,

� determinan nuevos requisitos para
que una sociedad no esté sujeta al im-
puesto adicional sobre sucursales, de
conformidad con los requisitos seña-
lados para gozar de exención en ma-
teria de dividendos, y

� prevé un criterio para determinar la
fuente de los ingresos obtenidos por
la industria maquiladora.
Con estas medidas, ambos países pre-

tenden fortalecer sus relaciones econó-
micas, así como eliminar los obstáculos
fiscales al libre flujo de bienes, capitales,
bienes y servicios, contribuyendo a que
exista una mayor inversión entre las ci-
tadas naciones, permitiendo al mismo
tiempo, fomentar el crecimiento de la
economía mexicana.

Segundo Protocolo del Tratado de Doble
Tributación con los Estados Unidos 
de América

Limitación al derecho de veto
Derivado de la controversia provocada por el veto formulado
por el Ejecutivo Federal a las modificaciones aprobadas en 
diciembre pasado por el Congreso de la Unión a la Ley del SAT,
es decir, la negativa del Presidente de la República a publicar
dichas reformas, el Congreso de la Unión pretende limitar el de-
recho de veto de aquél en los siguientes términos:
� se reputará aprobado por el Poder Ejecutivo todo proyecto no

devuelto con observaciones a la Cámara que se lo hubiese re-
mitido, dentro de los 30 días naturales siguientes, es decir, se
determina un nuevo plazo para formular las observaciones,

� si se hubiese vencido el plazo que el Poder Ejecutivo tiene
para formular las observaciones y no las hubiere hecho, el
decreto o ley de que se trate, transcurridos 10 días naturales,

será considerado promulgado y el Presidente de la Cámara
que lo remitió, deberá ordenar su publicación en el Diario
Oficial de la Federación, o sea, si transcurre el plazo para for-
mular observaciones, ya no será necesaria la intervención
del Ejecutivo Federal, y directamente el Presidente de la Cá-
mara mandará publicar la ley, y

� los plazos no se interrumpirán si el Congreso cierra o sus-
pende sus sesiones, es decir, son 30 días naturales, indepen-
dientemente del momento en que se presenten los mismos.
En el supuesto de que el Ejecutivo Federal formule observa-

ciones, cabe señalar que, se mantiene el mismo procedimiento
indicado en la edición número 60, del 30 de abril de 2003, pá-
gina 6, de esta misma Sección.
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Al publicarse la Resolución Miscelánea 
Fiscal 2003 (RMISC 2003), no se permitió a
los contribuyentes la posibilidad de imprimir
sus propios comprobantes fiscales, es decir,
no se incluyó el contenido de la regla 2.4.10.
de la RMISC 2002, lo cual trajo una gran in-
seguridad jurídica para quienes venían apli-
cando tal facilidad.

La problemática se acentuaba al no con-
tener la nueva Resolución algún artículo tran-
sitorio que determinara los efectos para los
contribuyentes que contaban con la autoriza-
ción con anterioridad a su vigencia.

Con esta omisión, los contribuyentes se
preguntaban: ¿cuáles eran los alcances de su
autorización?, ¿la RMISC 2003 había revo-
cado por sí misma sus autorizaciones?, ¿de-
bían volver a solicitar la autorización?, ¿debía
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP) revocar las autorizaciones para que
de esta manera los contribuyentes ya no pu-
dieran autoimprimir sus comprobantes?

Afortunadamente, no fue necesario deli-
mitar los alcances de esta omisión, pues en
la Primera Resolución de Modificaciones a la
RMISC 2003, se adicionó la regla 2.4.24., que
nuevamente permite a los grandes contribu-
yentes imprimir sus propios comprobantes,
la cual tiene el mismo contenido de la citada
regla 2.4.10.

Cabe apuntar que la propia regla estable-
ce que los contribuyentes que con anteriori-
dad a la entrada en vigor de la presente
Resolución, hubieren estado autorizados pa-
ra imprimir sus propios comprobantes, po-
drán continuar imprimiéndolos sin que sea
necesario obtener nueva autorización, siem-
pre que la impresión de los mismos se haga
en los términos sobre los cuales se les otor-
gó la autorización; con lo cual queda claro que
los contribuyentes autorizados con anterio-
ridad a la vigencia de la nueva regla no re-
quieren de una nueva autorización para
autoimprimir sus comprobantes.

Situación fiscal de
autoimpresores El pasado 29 de abril, el Senado de la República aprobó el Tratado para Evi-

tar la Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Materia de Impues-
tos sobre la Renta, celebrado entre el Gobierno Mexicano y el Gobierno de
la República de Indonesia, el cual fue firmado en la Ciudad de Los Cabos,
México, el día seis de septiembre de 2002.

Con esta firma, aumentan los Tratados de esta índole que tanto benefi-
cian a los Estados signantes, así como a los propios contribuyentes.

IDC estará a la espera de la publicación de dicho Tratado.

Tratado con Indonesia

Quinta enmienda al Tratado Modelo
de la OCDE para Evitar la Doble
Tributación
A finales de enero pasado, la Organización para la Cooperación y Desarro-
llo Económico (OCDE) emitió la Quinta Enmienda al tratado Modelo para
Evitar la Doble Tributación, en la que se contiene los siguientes puntos:
� incluye un nuevo artículo para la asistencia en el cobro de los impues-

tos,
� establece medidas para prevenir una indebida aplicación de los tratados,

tendientes a evitar que residentes en un tercer estado utilicen a un resi-
dente de algún Estado contratante para aplicar los beneficios del trata-
do, y limitar los mismos a cierta clase de ingresos, que de acuerdo al
Tratado Modelo sólo pueden ser gravados en el país de residencia,

� elimina los beneficios de los tratados a quienes se beneficien de regíme-
nes fiscales preferentes,

� prevé el concepto de establecimiento permanente para el caso del comer-
cio electrónico, así como la naturaleza de los pagos efectuados en las di-
ferentes operaciones realizadas por ese medio, y

� aclara el concepto de beneficiario efectivo.
Asimismo, México realizó observaciones al Tratado Modelo, para deter-

minar que los pagos por el uso de software deben considerarse como rega-
lías, sujetas a la retención del impuesto, aun cuando no se transfieren la
totalidad de los derechos sobre el programa, e incluso la adquisición sea pa-
ra utilizarse en el negocio del adquirente, decisión a todas luces recaudato-
ria y alejada del verdadero concepto de regalías.

IDC estará al pendiente de la respuesta y los efectos que se produzcan a
la propuesta indicada por nuestro país.
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A falta de disposición aplicable, algunos
contribuyentes tienen inquietud respec-
to del remanente del crédito al salario
(CAS) de otros ejercicios fiscales, inclu-
yendo el de 2002, que en su momento no
pudieron disminuir o acreditar, derivado
de la propia mecánica de aplicación.

Es evidente que el CAS en cada ejerci-
cio fiscal tuvo un efecto específico, el cual
deriva de la aplicación de las disposiciones
fiscales vigentes aplicables en dicho ejer-
cicio; de tal modo, que al remanente del
CAS que no pudo disminuirse o acreditar-
se, no le resultan aplicables las disposicio-

nes fiscales del ejercicio siguiente; por tal
motivo, sería viable su acreditamiento con-
tra el impuesto sobre la renta (ISR) a car-
go o retenido, porque se reitera, ya tuvo un
efecto fiscal determinado con base en las
disposiciones fiscales vigentes, las cuales
permitían su disminución o su acredita-
miento, sin señalar limitaciones en este
sentido.

Por ejemplo, si en el ejercicio 2002, un
contribuyente optó por no pagar el impues-
to sustitutivo del crédito al salario (ISCAS)
y su CAS excedente de dicho impuesto no
pudo ser acreditado contra el ISR, por 

no tener impuesto a pagar en ese momen-
to, podría acreditarlo en sus pagos provisio-
nales de dicho impuesto en 2003, sin
necesidad de aplicar el actual artículo 115,
último párrafo de la LISR, pues no resulta
aplicable; tampoco se podría considerar 
como un gasto deducible, porque la mecá-
nica hasta el ejercicio anterior sólo deter-
minaba como tal el CAS que el patrón no
acreditara por ser de una cantidad equiva-
lente al ISCAS causado en el ejercicio.

No obstante, sería recomendable que los
contribuyentes consultaran a la autoridad
hacendaria sobre el criterio comentado. 

Efectos fiscales del remanente del CAS

RETENCIÓN DE IMPUESTOS POR PREMIOS PAGADOS
El instituto donde laboro, con domicilio en Altamira,
Tamaulipas, organiza concursos de pesca y premia a los 
ganadores, personas físicas residentes de dicho munici-
pio, con cantidades en efectivo. En este supuesto ¿a cuán-
to asciende la retención del ISR que debemos efectuar a
los ganadores?
El artículo 163 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR)
determina que el impuesto a cargo de personas físicas por
premios de loterías, rifas, sorteos y concursos, organizados en
territorio nacional, siempre que estén autorizados legalmen-
te, se calculará aplicando la tasa del 1% sobre el valor del 
premio correspondiente a cada boleto o billete entero, sin deduc-
ción alguna, siempre que las entidades federativas no graven con
un impuesto local dichos ingresos, o en caso de gravarlo, apli-
quen un impuesto local sobre los ingresos por premios a una
tasa que no exceda del 6%; en caso contrario la retención
sería del 21%.

Ahora bien, el artículo 143 de la Ley de Hacienda del 
Estado de Tamaulipas en relación con el artículo 141 de la 
misma Ley, establece la aplicación de la tasa del 6% a los su-
jetos que obtengan ingresos por premios entregados o cobra-
dos en el territorio del Estado, sobre el valor determinado o
determinable.

Por tal motivo, el Instituto que organiza el torneo está obli-
gado a realizar la retención del 6% como impuesto local, y el
1% del impuesto federal, sobre el valor del premio, sin deduc-
ción alguna.

IMPUESTO ACREDITABLE DE INGRESOS 
POR DIVIDENDOS
En 2002 percibí ingresos por honorarios asimilables a sa-
larios, así como por concepto de dividendos. En este últi-
mo caso, la sociedad pagadora no me efectuó retención
alguna por la cantidad percibida, ¿esto fue correcto? ¿có-
mo debo proceder?
A partir de 2002 quien perciba ingresos por dividendos debe-
rá acumularlos a sus demás ingresos y presentar la declara-
ción anual respecto a los mismos, en términos del artículo
165 de la LISR.

El mismo artículo permite a quien percibe el dividendo
acreditar el impuesto pagado por la sociedad que distribuyó
los dividendos, siempre y cuando considere como ingreso acu-
mulable además del dividendo, el referido impuesto.

Para tal efecto, el impuesto pagado por la sociedad se 
determinará aplicando la tasa del 35% (ejercicio 2002), al re-
sultado de multiplicar el dividendo por el factor de 1.5385
(ejercicio 2002); es decir, multiplicar el importe de los dividen-
dos pagados por el factor 1.5385, y a ese resultado aplicarle
la tasa del 35%, obteniendo de esta manera el impuesto que
se podrá acreditar en su declaración anual, y al mismo tiem-
po el que deberá sumarse junto con el dividendo percibido
para obtener el ingreso acumulable.

Cabe apuntar que a partir del ejercicio 2002, no se esta-
blece la obligación para quien paga el dividendo de retener
impuesto alguno al socio o accionista que lo percibe.

La empresa consulta
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TRATAMIENTO FISCAL DE LA CREACIÓN 
DE UNA PÁGINA DE INTERNET 
Debido a la versatilidad de los negocios,estamos a punto de
crear una página de Internet que utilizaremos temporal-
mente,con el objeto de posicionar nuestros productos;pero
la misma tendrá un costo importante.En este orden,¿cuál es
el tratamiento fiscal que debe darse a esta erogación?
Los activos intangibles representados por bienes o derechos que
permitan reducir costos de operación, o mejorar la aceptación
de un producto, por un período limitado, inferior a la dura-
ción de la actividad de la persona moral, son considerados gas-
tos diferidos, de conformidad con el artículo 38 de la LISR.

En su caso concreto, la inversión realizada para la creación
de una página de Internet representa un derecho que mejo-
rará la aceptación de un producto, por un período limitado,
inferior a la duración de la actividad de la persona moral, es-
to es, se está en presencia de un gasto diferido; motivo por el
cual deberá depreciarse a razón del 15% por ejercicio, por así
disponerlo el artículo 39, fracción III de la misma Ley.

TANQUES DE GAS ¿ACTIVOS FIJOS?
Adquirimos recientemente tanques propios para la venta
y distribución de gas. Esta adquisición ¿constituye un gas-
to deducible en el ejercicio en que se efectúa la erogación
o debe ser manejada como inversión?
El artículo 29, fracción II de la misma Ley, señala como de-
ducción autorizada las adquisiciones de mercancías, materias
primas, productos semiterminados o terminados, utilizados
para prestar servicios, fabricar bienes o enajenarlos.

De tal manera que si los tanques fueran a utilizarse para
la enajenación del gas, pero sin que dicho tanque sea devuel-
to para utilizarlo nuevamente en el desarrollo de las activi-
dades del contribuyente, podría entonces considerarse como
mercancía y deducirla en el ejercicio en que se adquieren.

No obstante, si la adquisición de los tanques de gas es pa-
ra utilizarlos en la realización de actividades del contribuyen-
te, se demeritan por su uso y por el transcurso del tiempo,
deberá depreciarlo al 10%, de conformidad con la fracción
XV, del artículo 41 del ordenamiento legal en cita, por corres-
ponder a un activo fijo, definido en el artículo 38 de la LISR
como el conjunto de bienes tangibles utilizados por los con-

tribuyentes para la realización de sus actividades y que se de-
meriten por el uso en el servicio de los mismos y por el trans-
curso del tiempo.

¿AMORTIZACIÓN DE PÉRDIDAS EN PAGO PROVISIONAL 
EXTEMPORÁNEO?
Debido a los movimientos financieros de la sociedad, nos
percatamos que en la declaración del ejercicio 2002 se ge-
neraría una pérdida fiscal importante, y por ello, presenta-
mos dicha declaración el último día hábil de febrero. Una
vez presentada la declaración de 2002, en marzo de 2003
presentamos extemporáneamente el pago provisional de
enero para poder aplicar la pérdida fiscal declarada del ejer-
cicio anterior. ¿Resulta procedente este procedimiento?
El artículo 14 de la LISR prescribe que para determinar los pa-
gos provisionales, a la utilidad fiscal se le restará en su caso,
la pérdida fiscal de ejercicios anteriores pendientes de aplicar
contra utilidades fiscales, sin perjuicio de disminuirla en la uti-
lidad fiscal del ejercicio.

En este sentido, basta con la presentación de la declara-
ción del ejercicio 2002 donde se manifieste la pérdida fiscal,
para poder aplicarla contra los pagos provisionales del si-
guiente ejercicio, sin que sea una limitación el hecho de que
se trate de un pago extemporáneo, por no precisarlo la Ley.

CONTRIBUYENTES NO OBLIGADOS A REALIZAR 
EL AJUSTE ANUAL ¿DEBEN PRESENTAR 
DECLARACIONES INFORMATIVAS?
Contamos con varios trabajadores que adicionalmente
prestan sus servicios a otro patrón, por ello consideramos
que no debemos efectuar su ajuste anual. De ser correcta
nuestra apreciación, ¿esta circunstancia nos libraría de
presentar las declaraciones informativas de sueldos?
Los trabajadores que presten sus servicios a dos o más em-
pleadores en forma simultánea, están obligados a presentar
su declaración, de acuerdo al artículo 117, fracción III, inciso
c) de la LISR, por ello no debe realizar el ajuste anual de di-
chos trabajadores; sin embargo, esta situación no exime a los
patrones de presentar las declaraciones informativas de suel-
dos y salarios, así como la del crédito al salario, pues no exis-
te disposición expresa en ese sentido.
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Facultades de comprobación:
indirectamente limitadas

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. LA AUTORI-
DAD FISCAL PUEDE EJERCERLAS LEGALMENTE
AUN CUANDO EL PERÍODO Y EL IMPUESTO RE-
VISADOS HAYAN SIDO MATERIA DE UNA REVI-
SIÓN ANTERIOR SIEMPRE QUE NO LE HUBIESE
RECAÍDO UNA LIQUIDACIÓN A CARGO DEL 
PARTICULAR.- De conformidad con lo dispuesto en el
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, las autori-
dades fiscales, a fin de comprobar que los contribuyen-
tes, los responsables solidarios o los terceros con ellos
relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales
y, en su caso, para determinar las contribuciones omiti-
das o los créditos fiscales, así como para comprobar la co-
misión de delitos fiscales y para proporcionar información
a otras autoridades fiscales, estarán facultadas para rea-
lizar los actos que se describen en el propio numeral, en-
tre los cuales se encuentra practicar visitas domiciliarias
a los contribuyentes y revisar sus bienes y mercancías, se-
gún se desprende de su fracción III. Ahora bien, de dicho
numeral se coligen las obligaciones de tolerar por parte
de todo contribuyente y del cual no se sigue que esta fa-
cultad sólo pueda ejercerse una sola vez respecto de un
período e impuesto determinados, así como tampoco exis-
te algún otro precepto legal que establezca tal limitación.
Por tanto, el hecho de que la autoridad ejerza esa facul-
tad en dos ocasiones diferentes, no implica que esté ac-
tuando ilegalmente aun cuando en ambas se haya revisado
el mismo impuesto y período, máxime si en cada una de
dichas ocasiones la autoridad cumplió con las formalida-
des propias del procedimiento fiscalizador, como lo es por
ejemplo, el expedir una orden de visita domiciliaria. En
consecuencia, si la Ley no limita el número de veces que
pueden ejercerse las facultades de comprobación, debe
aceptarse que el contribuyente debe tolerar la ejecución
de éstas, pudiendo legalmente ejercerlas la autoridad fis-
cal aun cuando el ejercicio e impuestos revisados hayan
sido materia de una revisión anterior, siempre que de esa
primera revisión no se hubiere emitido a cargo del parti-
cular un crédito fiscal, pues lo que está limitado es la de-
terminación y liquidación en dos ocasiones por el mismo
período y por los mismos conceptos, según el principio
jurídico recogido por el artículo 23 Constitucional, en el

sentido de que nadie puede ser juzgado dos veces por el
mismo delito. (16)

Juicio No. 3304/00-06-02-9.- Resuelto por la Segunda
Sala Regional Hidalgo México del Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, el 5 de octubre de 2001,
por 2 votos a favor y 1 de conformidad, con excepción 
del considerando decimotercero.- Magistrado Ponente: 
Avelino C. Toscano Toscano.- Secretario: Lic. Luis Guillermo
Hernández Jiménez.
Fuente: Revista del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa, Quinta Época, Revista número 23, noviembre
de 2002, páginas 183 a la 190.

Una controversia de mucho tiempo y de gran molestia para
los contribuyentes es la relativa al ejercicio ilimitado de las fa-
cultades de comprobación de las autoridades hacendarias; esto
es, habiendo las autoridades fiscales revisado un ejercicio o ejer-
cicios fiscales específicos al contribuyente, y concluyendo que no
existen diferencias a su cargo o determinando créditos fiscales,
con posterioridad, se pretenda revisar el mismo o mismos ejer-
cicios, e incluso determinar un crédito fiscal relacionado con ellos.

Al respecto, el Código Fiscal de la Federación (CFF) no esta-
blece limitación a las facultades de comprobación, incluso el ar-
tículo 46, último párrafo del citado Código, se acerca más a
determinar un ejercicio ilimitado al señalar que “concluida la
visita en el domicilio fiscal, para iniciar otra a la misma perso-
na, se requerirá nueva orden, inclusive cuando las facultades de
comprobación sean para el mismo ejercicio y por las mismas
contribuciones”.

Tomando en consideración esa ausencia de limitación, la 
Segunda Sala Regional Hidalgo México del Tribunal Federal de
Justicia Fiscal y Administrativa, resuelve como válida y legal la
actuación de la autoridad tributaria, al ejercer en dos ocasiones
las facultades de comprobación respecto al mismo período y
contribuciones, si para ambas se emitió la orden de visita co-
rrespondiente.

No obstante la propia Sala, prevé de manera indirecta una
excepción al ejercicio de dicha facultad: si al contribuyente se
le determina un crédito fiscal relacionado con ciertos concep-
tos o partidas, basándose en el principio constitucional previs-
to en el artículo 23 Constitucional relativo a que nadie puede
ser juzgado dos veces por el mismo delito.

Este último razonamiento encierra algo muy importante pa-
ra los contribuyentes: se está reconociendo que en materia ad-
ministrativa resulta aplicable el principio aludido.

Los tribunales resolvieron

Las autoridades tributarias, de acuerdo a la resolución de la Segunda Sala Regional Hidalgo-México,
están limitadas en cuanto a sus facultades de determinación de créditos fiscales.



Decretos y acuerdos
1. Decreto por el que se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes que adquieran diesel marino especial, pa-
ra su consumo final y que sea utilizado exclusivamente
como combustible en embarcaciones destinadas al desa-
rrollo de las actividades propias de la marina mercante

Por medio de este Decreto se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes que adquieran diesel marino especial, para su con-
sumo final, utilizado exclusivamente como combustible en em-
barcaciones destinadas al desarrollo de las actividades propias de
la marina mercante (artículo primero). 

El estímulo fiscal consiste en permitir el acreditamiento de
un monto equivalente al del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios (IESPS) que Petróleos Mexicanos y sus organis-
mos subsidiarios hubieren causado a partir del 1o de enero y
hasta el 31 de diciembre de 2003, por la enajenación del diesel
marino especial adquirido por dichos contribuyentes, contra el
impuesto sobre la renta (ISR) y el impuesto al valor agregado
(IVA), a su cargo o las retenciones efectuadas a terceros por di-
chos impuestos, así como contra el impuesto al activo (IA).

Para la procedencia del beneficio es necesario que el monto
del impuesto conste expresamente y por separado en el compro-
bante fiscal expedido a favor de los contribuyentes.

Si el monto a acreditar es superior a los pagos provisionales
o definitivos, la diferencia podrá acreditarse contra los pagos
subsecuentes, correspondientes a 2003 (artículo segundo).

Por otro lado, en ningún caso la aplicación del beneficio da-
rá lugar a la devolución; por ende, el acreditamiento deberá efec-
tuarse a más tardar en la fecha en que se tenga la obligación de
presentar la declaración del mes de diciembre en el caso del IVA,
o del ejercicio para el supuestos del ISR o IA, perdiendo el dere-

cho a hacerlo con posterioridad a ese plazo (artículo tercero).
Para aplicar el beneficio, los contribuyentes deberán cum-

plir lo siguiente:
� estar inscritos en el RFC y en el Registro Público Marítimo

Nacional como empresa naviera, 
� presentar en la Administración Local de Recaudación o en

la Administración Local de Grandes Contribuyentes, según
sea el caso, correspondiente a su domicilio fiscal, dentro de
los cinco días posteriores a la presentación de las declaracio-
nes provisionales o del ejercicio del ISR o IA o definitivas del
IVA, en las que se efectúe el acreditamiento respectivo, copia
de dicho pago, adjuntando la siguiente documentación: 
◗ copia del despacho o despachos expedidos por la Capitanía

de Puerto respectiva, a las embarcaciones de su propiedad
o bajo su legítima posesión, a las cuales se les hubiese
aplicado el estímulo, en el que conste el puerto y fecha
de arribo. En el caso de embarcaciones con despachos de
entradas y salidas múltiples, se deberá anexar copia  de di-
chos despachos, constando la fecha de las ocasiones de en-
trada y salida del puerto de la embarcación. Tratándose de
embarcaciones que sólo realizan navegación interior, los
contribuyentes deberán presentar copia del informe men-
sual rendido a la Capitanía de Puerto sobre el número de
viajes realizados, 

◗ escrito en donde se mencione el número de su inscrip-
ción en el Registro Público Marítimo Nacional como em-
presa naviera, señalando respecto de cada una de las 
embarcaciones a las cuales se les hubiese aplicado el 
estímulo, lo siguiente: 
� nombres de las embarcaciones, 
� matrícula de las mismas, 
� eslora y tonelaje de registro bruto de cada embarcación,
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Ahora bien, atendiendo a la resolución en comento, si al con-
tribuyente derivado de una revisión se le determinara un crédi-
to fiscal, entonces se verían limitadas las facultades de las
autoridades fiscales para determinar un nuevo crédito, y en este
sentido, indirectamente se estarían limitando las facultades pa-
ra revisar al contribuyentes respecto de los conceptos o partidas
ya determinados, pues sería ocioso que la autoridad hacendaria
practicara una visita domiciliaria o cualquier otro acto de verifi-
cación, si finalmente no podría determinar un crédito fiscal. 

Bajo esta tesitura, si la autoridad fiscal revisa al contribuyen-
te y no encuentra un incumplimiento a las obligaciones fisca-
les a su cargo, esta apreciación de la autoridad implica también
una resolución para el particular, y con base en el citado prin-
cipio, tampoco debería ser revisado nuevamente. 

Ciertamente, el hecho de que no se juzgue dos veces por el

mismo delito implica que si a un sujeto se le juzga por un deli-
to, independientemente de declararlo inocente o culpable, no
se le vuelva a juzgar por ese mismo delito.

Esta consideración trasladada al ámbito fiscal debería signi-
ficar que si un sujeto es  revisado por la autoridad tributaria por
una contribución y ejercicios específicos, y no se encuentra in-
cumplimiento en las obligaciones a su cargo o se le determina
algún crédito fiscal, estaría impedida la autoridad fiscal para
determinar un crédito fiscal, e indirectamente para revisar, por
ser un acto ocioso. 

Lo importante de esta resolución es que se acepta la aplica-
ción del principio consagrado en el artículo 23 de la Carta 
Magna, y si es interpretado en su real alcance, tal y como se apli-
ca en materia fiscal, se verían por fin limitadas las facultades
de las autoridades hacendarias.   

De actualidad
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� capacidad de carga de combustible, 
� cálculo promedio de su consumo de combustible en

millas náuticas por galón, y
◗ copias simples de los comprobantes fiscales expedidos a

favor del contribuyente por la adquisición del diesel 
marino especial, correspondientes al período de la decla-
ración provisional, definitiva o del ejercicio, en que se apli-
có el estímulo fiscal.

La documentación anterior formará parte de la contabilidad
del contribuyente (artículo cuarto).

Las autoridades fiscales podrán verificar la correcta aplica-
ción del estímulo, así como expedir las reglas necesarias para
su correcta aplicación (artículos quinto y sexto).  

El Decreto entró en vigor el pasado 13 de mayo (Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, 12 de mayo).

2. Anexo número 3 al Convenio de Colaboración Adminis-
trativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y diversos Estados 

Por medio de este convenio las partes convienen en
coordinarse para que los Estados ejerza las funciones ope-
rativas de administración de los ingresos derivados del ISR,
tratándose de pequeños contribuyentes.

El convenio se celebra en los mismos términos en que
IDC ha venido publicándolo en anteriores ediciones (59 y 60).

ESTADO DOF

Michoacán 8 de mayo
Quintana Roo 8 de mayo  

3. Anexo número 7 al Convenio de Colaboración Adminis-
trativa en Materia Fiscal Federal que celebran la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público y diversos Estados 

A través de este convenio las partes convienen en coor-
dinarse para que los Estados ejerzan las funciones opera-
tivas de administración de los ingresos derivados del ISR,
tratándose de contribuyentes del régimen intermedio y los
ingresos por la ganancia de la enajenación de terrenos,
construcciones o terrenos y construcciones, ubicados den-
tro de la circunscripción territorial de los Estados.

El convenio se celebra en los mismos términos en que
IDC ha venido publicándolo en anteriores ediciones (59).

ESTADO DOF

Michoacán 9 de mayo
Quintana Roo 9 de mayo

Nayarit 9 de mayo
Sonora 9 de mayo  
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Segunda Resolución de Modificaciones a la Resolución 
Miscelánea Fiscal 

De última hora

Se da a conocer la Segunda Resolución de Modificaciones a la
Resolución Miscelánea Fiscal 2003, cuyos puntos más relevan-
tes son los siguientes:

Retención y entero del ISR a personas físicas 
sin establecimiento fijo y pequeños mineros
Se precisa que las retenciones del impuesto sobre la renta (ISR)
efectuadas a personas físicas sin establecimiento fijo que ena-
jenen desperdicios industriales y pequeños mineros, deberán
enterarse en el concepto identificado como “ISR otras retencio-
nes” (anteriormente señalaba “ISR retenciones por otros ingre-
sos”) en la aplicación electrónica correspondiente (regla 2.5.3.).

Previsión Social deducible por los trabajadores
no sindicalizados
Tratándose de las prestaciones de previsión social que excedan
de los límites señalados en el artículo 31, fracción XII, de la Ley

del Impuesto sobre la Renta (LISR), se permite a los trabajado-
res no considerar acumulables para efectos del ISR dichas pres-
taciones, resultando no deducible la erogación para el empleador. 

Para ejercer la opción, los trabajadores deben comunicar por
escrito al patrón que optan por sujetarse al régimen antes men-
cionado a más tardar al cierre del ejercicio correspondiente. 

No obstante, el patrón podrá hacer ineficaz la opción seña-
lada, siempre que las prestaciones de previsión social que 
exceden de los límites, las acumulen a los ingresos por la pres-
tación de un servicio personal subordinado del trabajador per-
ceptor de los mismos, pero cubriéndole una cantidad tal que
le permita obtener el mismo ingreso que obtendría sin consi-
derar acumulables las citadas prestaciones de previsión social,
después de restar el ISR, es decir, pirámide el ingreso.

En ese supuesto, las erogaciones serían deducibles si se pre-
senta un aviso al Servicio de Administración Tributaria (SAT) a
más tardar el cierre del ejercicio. 
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El patrón deberá ejercer la opción por todos sus trabajado-
res, y sólo será aplicable para las personas morales y físicas con
actividades empresariales y profesionales del régimen general
(regla 3.5.6.).

Retención y entero por premios
Se precisa que las retenciones del ISR por premios deberán en-
terarse en el concepto identificado como “ISR retenciones por
premios” (anteriormente señalaba “ISR personas físicas. De los
demás ingresos”) en la aplicación electrónica correspondiente
(regla 3.12.8.).

Entero el ISR de ingresos por sueldos pagados por
personas no obligadas a efectuar la retención
Se aclara que los contribuyentes que perciban sueldos y sala-
rios de personas no obligadas a efectuar retención del ISR, en-
terarán el pago provisional electrónico en  el concepto “ISR
personas físicas. Salarios” –anteriormente señalaba “ISR reten-
ciones por salarios”– (regla 3.12.9.).

No presentación de declaraciones informativas
por diversos ingresos
Se permite a los contribuyentes, que durante el ejercicio fiscal
de 2002, hubiesen obtenido préstamos e ingresos por donati-
vos, premios, enajenación de casa habitación, herencia o lega-
do, no presentar por dichos ingresos la declaración informativa
a que se encuentran obligados. 

En el caso de los ingresos por viáticos obtenidos por los tra-
bajadores en el referido ejercicio, podrán no informar de los
mismos en la declaración anual (regla 3.12.11.). 

Pago semestral y pagos bimestrales 
en el segundo semestre para pequeños 
contribuyentes
Se determina para los pequeños contribuyentes en el ejercicio
2003, la presentación de un solo pago semestral definitivo, en
lugar del pago cuatrimestral establecido en las disposiciones
transitorias de la LISR, mediante una sola declaración a presen-
tar el 17 de julio (regla 3.18.3.).

Asimismo, para el segundo semestre del citado ejercicio (ju-
lio-diciembre), dichos contribuyentes presentarán declaraciones
bimestrales en lugar de mensuales, a más tardar el día 17 del mes
inmediato posterior al bimestre correspondiente (regla 3.18.4.).

Pago por actividades artísticas
Se precisa que el entero del ISR  por el pago de actividades ar-
tísticas, distintas a la presentación de espectáculos públicos o
privados, deberá efectuarse en el concepto relativo a “ISR otras
retenciones” (anteriormente decía retenciones por otros ingre-
sos), de los desarrollos electrónicos de las instituciones de cré-
dito (regla 3.25.17.).

Aplicación de las disposiciones de la LIESPS 
vigentes en 2001

Se permite a los contribuyentes que presentaron el reporte de
inventario de existencias al 31 de diciembre de 2001 y cuenten
con existencias de productos por los cuales se deba pagar el im-
puesto especial sobre producción y servicios (IESPS) bajo el es-
quema de cuota por litro establecido en la Ley del Impuesto
Especial sobre Producción y Servicios (LIEPS) vigente hasta el
31 de diciembre de 2001, aplicar las disposiciones contenidas
en la citada Ley, vigente en 2002, siempre que se apliquen por
la totalidad de los productos antes citados y, además, presenten
dentro de los 10 días hábiles siguientes a la publicación de
esta regla, ante la Administración Local de Asistencia al
Contribuyente correspondiente a su domicilio fiscal, escrito li-
bre en el cual manifiesten su voluntad de ejercer la opción, acom-
pañado de un reporte que contenga las existencias por tipo,
marca, presentación y capacidad del envase, al día anterior al
de la entrada en vigor de la presente regla.

Asimismo, los contribuyentes deberán conservar y, en su ca-
so, proporcionar a las autoridades fiscales cuando éstas así lo
soliciten, la información correspondiente al descargo de las exis-
tencias reportadas al ejercer la opción.

La regla deberá ejercerse por la totalidad de las existencias
de productos.

CAS de trabajadores de salario mínimo
Para efectos de la disminución del crédito al salario (CAS) en
los términos de la propia regla, deberá realizarse en el concep-
to identificado como “crédito al salario”  –anteriormente seña-
laba “Otros estímulos”– (regla 12.3.).

Exención del IA
Se adiciona un Capítulo 14 denominado “Del Decreto por el
que se exime del pago de contribuciones federales, se condonan
recargos de créditos fiscales y se otorgan estímulos fiscales y fa-
cilidades administrativas, a los contribuyentes que se indican”, pu-
blicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de abril de 2003.

En este Capítulo se adicionan las reglas concernientes a la
exención del impuesto al activo (IA), resaltando la relativa al cum-
plimiento de las obligaciones formales previstas en la Ley del
Impuesto al Activo (LIA), debiendo en la declaración del ejerci-
cio calcular en los términos de la ley de la materia, el impuesto
que les hubiera correspondido en dicho ejercicio de no haber es-
tado exceptuados de su pago, señalando en dicha declaración, el
impuesto así calculado, anotando en el renglón correspondien-
te a la cantidad a pagar “cero”, así como la supuesta precisión de
que los ingresos de $14,700,000.00 se refiere a todos los ingre-
sos obtenidos por el contribuyente en el ejercicio 2002 (regla 14.1.).

Asimismo, el citado cálculo del gravamen, deberá ser consi-
derado como si fuera el impuesto causado en el ejercicio 2003
(regla 14.3.).  
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En la sesión del 13 de mayo pasado, el Tribunal Pleno de la
Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), declaró la incons-
titucionalidad del impuesto sustitutivo del crédito al salario
(ISCAS), regulado en el artículo tercero, de las disposiciones tran-
sitorias de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR), publicado
en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de enero de 2002.

En dicha sesión se establecieron las jurisprudencias 9/2003,
10/2003 y 11/2003, cuyos textos son los siguientes:

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 9/2003
IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL
SALARIO. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO
DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA,
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2002, ES
DE NATURALEZA AUTOAPLICATIVA. El precepto
citado establece, por una parte, que están obligados al pago
del impuesto sustitutivo del crédito al salario las personas
físicas o morales que realicen erogaciones por la prestación
de un servicio personal subordinado en territorio nacional,
con la aplicación de la tasa del 3% al total de dichas
erogaciones y, por otra, que podrán optar por no pagar ese
gravamen, siempre y cuando no disminuyan del impuesto
sobre la renta a su cargo o del retenido a terceros, las
cantidades que por concepto de crédito al salario
entreguen a sus trabajadores, conforme a lo dispuesto en
los artículos 115, 116, 118 y 119 de la Ley del Impuesto
sobre la Renta. En ese sentido, el referido artículo tercero
transitorio constituye una norma de naturaleza
autoaplicativa, ya que con su sola entrada en vigor afecta
la esfera jurídica de los patrones, pues los vincula al
cumplimiento de una obligación, como es la de pagar el
impuesto, o bien, a optar por absorber las cantidades que
entregaron en efectivo a sus trabajadores por concepto del
crédito al salario.

Contradicción de tesis 24/2002.- Entre las sustentadas
por el Primer Tribunal Colegiado en Materia
Administrativa del Primer Circuito y por el Quinto
Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer
Circuito.- 22 de abril de 2003.- Unanimidad de diez votos
(Ausente José Vicente Aguinaco Alemán).- Ponente: Olga
Sánchez Cordero de García Villegas.- Secretarios: Miguel
Ángel Antemate Chigo, Fernando Mendoza Rodríguez y
Jorge Luis Revilla de la Torre.

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 10/2003
PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXIS-
TIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y LA CA-
PACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. El
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal esta-

blece el principio de proporcionalidad de los tributos. És-
te radica, medularmente, en que los sujetos pasivos de-
ben contribuir al gasto público en función de su respectiva
capacidad contributiva, debiendo aportar una parte ade-
cuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la ma-
nifestación de riqueza gravada. Conforme a este principio
los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capaci-
dad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las
personas que obtengan ingresos elevados tributen en for-
ma cualitativamente superior a los de medianos y redu-
cidos recursos. Para que un gravamen sea proporcional
debe existir congruencia entre el mismo y la capacidad
contributiva de los causantes; entendida ésta como la po-
tencialidad real de contribuir al gasto público que el le-
gislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el
tributo de que se trate, tomando en consideración que to-
dos los supuestos de las contribuciones tienen una natu-
raleza económica en la forma de una situación o de un
movimiento de riqueza y las consecuencias tributarias son
medidas en función de esa riqueza. La capacidad contri-
butiva se vincula con la persona que tiene que soportar
la carga del tributo, o sea, aquella que finalmente, según
las diversas características de cada contribución, ve dis-
minuido su patrimonio al pagar una cantidad específica
por concepto de esos gravámenes, sea en su calidad de
sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí
que, para que un gravamen sea proporcional, debe existir
congruencia entre el impuesto creado por el Estado y la
capacidad contributiva de los causantes, en la medida en
que debe pagar más quien tenga una mayor capacidad con-
tributiva y menos el que la tenga en menor proporción. 

Amparo en revisión 243/2002.- Gastronómica Taiho,
S. de R.L. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de
once votos.- Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Se-
cretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando
Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 262/2002.- Qualyconf, S.A. de C.V.-
13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: 
Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza 
Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 213/2002.- Ramsa León, S.A. de
C.V. y coagraviada.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad 
de once votos.- Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo.- Se-
cretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando
Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 614/2002.- Grupo Textil Providencia,
S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once vo-
tos.- Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Se-
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cretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Men-
doza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre. 

Amparo en revisión 235/2002.- Hongos del Bosque, S.A.
de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.-
Ponente: Juan N. Silva Meza.- Secretarios: Miguel Ángel
Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jor-
ge Luis Revilla de la Torre. 

TESIS JURISPRUDENCIAL NÚMERO 11/2003
IMPUESTO SUSTITUTIVO DEL CRÉDITO AL SALA-
RIO. EL ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO DE LA
LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE LO ES-
TABLECE, EN VIGOR A PARTIR DEL PRIMERO DE
ENERO DE DOS MIL DOS, TRANSGREDE LA GA-
RANTÍA DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. El
artículo Tercero Transitorio de la Ley del Impuesto sobre
la Renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil
dos, al establecer un sistema a través del cual las perso-
nas físicas y morales que realicen erogaciones por la pres-
tación de un servicio personal subordinado en territorio
nacional, quedan obligadas a enterar una cantidad equi-
valente a la que resulte de aplicar la tasa del 3% sobre el
total de erogaciones que realicen por ese concepto; o bien,
les impide disminuir las cantidades que por concepto del
crédito al salario entreguen en efectivo a sus trabajado-
res, del impuesto sobre la renta a su cargo o del retenido
a terceros, hasta ese mismo porcentaje de no haber ejer-
cido la opción que prevén el séptimo y octavo párrafos de
dicho numeral, introduce elementos ajenos a la capaci-
dad contributiva del sujeto pasivo del impuesto, como es
el monto del crédito al salario que le corresponde a sus
trabajadores, ya que dicho monto no depende del causan-

te, sino de los sueldos que en forma individual perciban
cada uno de sus empleados, así como de las tarifas que
prevé la Ley del Impuesto sobre la Renta para su deter-
minación, desconociendo con ello su potencialidad real
para contribuir al gasto público. 

Amparo en revisión 243/2002.- Gastronómica Taiho,
S. de R.L. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de
once votos.-Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán.- Se-
cretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando
Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 262/2002.- Qualyconf, S.A. de C.V.-
13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.- Ponen-
te: Sergio Salvador Aguirre Anguiano.- Secretarios: 
Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza 
Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 213/2002.- Ramsa León, S.A. de
C.V. y coagraviada.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad 
de once votos.- Ponente: José de Jesús Gudiño Pelayo.- Se-
cretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando
Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 614/2002.- Grupo Textil Providencia,
S.A. de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once vo-
tos.- Ponente: Olga Sánchez Cordero de García Villegas.- Se-
cretarios: Miguel Ángel Antemate Chigo, J. Fernando
Mendoza Rodríguez y Jorge Luis Revilla de la Torre.

Amparo en revisión 235/2002.- Hongos del Bosque, S.A.
de C.V.- 13 de mayo de 2003.- Unanimidad de once votos.-
Ponente: Juan N. Silva Meza.- Secretarios: Miguel Ángel
Antemate Chigo, J. Fernando Mendoza Rodríguez y Jor-
ge Luis Revilla de la Torre.

(Ver comentarios preliminares en la carta del editor y el análisis
completo en el siguiente número)
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Régimen general de ley

Casos Prácticos

1. Introducción
El pasado 24 de abril, se publicó en el Diario Oficial de la Fede-
ración la “Primera Resolución de modificaciones a la Resolu-
ción Miscelánea Fiscal para 2003”, la cual permite en su regla
3.12.10. a ciertos contribuyentes tributar bajo el régimen de “asi-
milados a salarios” conforme a lo dispuesto en la fracción VI
del artículo 110 de la Ley del Impuesto sobre la Renta (LISR),
en lugar de pagar el impuesto en los términos del Capítulo II,
del Título IV de la citada ley.

Este régimen implica una serie de obligaciones tanto para la
persona física que tome la opción como para la persona moral
proveedora de mercancías, como se detalla más adelante.

2. Sujetos
Podrán tributar bajo dicho régimen, los contribuyentes perso-
nas físicas que cumplan con las siguientes características:
� sus ingresos gravables –por la diferencia entre el precio de

venta sugerido y precio de adquisición real– no hayan exce-
dido de $300,000.00 en el ejercicio anterior,

� realicen actividades empresariales al menudeo como vende-
dores independientes, y

� enajenen únicamente productos de una misma persona mo-
ral y los revendan al público en general como comerciantes
ambulantes o en la vía pública.
Este régimen no resulta aplicable a los ingresos que se ob-

tengan de las personas morales antes mencionadas, por concep-
to de comisión, mediación, agencia, representación, correduría,
consignación o distribución.

3. Obligaciones
3.1.DE LA PERSONA MORAL
Las personas morales enajenantes de los productos, efectua-
rán la retención y el entero mensual del ISR en los términos del
Capítulo I, del Título IV de la LISR, sobre la diferencia resultan-
te entre el precio de venta sugerido y el precio de adquisición
real de los productos correspondientes al mes de que se trate.

En la regla miscelánea en estudio se establece el término de
“retención del ISR” el cual resulta inapropiado dada la natura-
leza de la operación; esto es, en realidad se trata de una “recau-
dación” del impuesto por la persona moral proveedora de
productos; por ello, en adelante se hará mención a recaudación
y no a retención.

El impuesto recaudado tendrá el carácter de pago definitivo
y deberá enterarse a más tardar el día 17 del mes siguiente a
aquel al que corresponda, con las demás retenciones realizadas
por concepto de la prestación de servicios personales subordi-
nados.

Para tales fines, se muestra el caso de “Oscar Rivera Castro”
–persona física dedicada a la venta independiente de productos
al menudeo en la vía pública–, quien adquiere su mercancía de
“Juguetes Orientales de México, S.A. de C.V.”, dedicada a la im-
portación y fabricación de juguetes. La operación consiste en
conocer el monto del ISR que le deberá recaudar al distribui-
dor por las enajenaciones realizadas durante el mes de mayo
de 2003, conforme a la siguiente información:

Nuevo régimen fiscal para las
personas físicas con actividad
empresarial (distribuidores)
Revisión de las disposiciones fiscales para beneficio de las personas físicas
que realizan actividades empresariales como comerciantes ambulantes o
en la vía pública.

1. INTRODUCCIÓN
2. SUJETOS
3. OBLIGACIONES

3.1. DE LA PERSONA MORAL
3.2. DEL ASIMILABLE

4. COMENTARIOS FINALES
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ISR A LOS INGRESOS PERCIBIDOS
Tarifa del artículo 113 de la LISR
Ingresos totales percibidos $2,300.00

Menos: Límite inferior 439.20 
Igual: Excedente del límite inferior 1,860.80 
Por: % aplicable sobre el excedente del límite inferior 10%
Igual: Impuesto marginal 186.08 
Más: Cuota fija 13.17 
Igual: Impuesto según tarifa del artículo 113 

de la LISR $199.25
Tabla del artículo 114 de la LISR
Ingresos totales percibidos $2,300.00

Menos: Límite inferior de la tabla del artículo 114 
de la LISR 439.20 

Igual: Excedente del límite inferior 1,860.80 
Por: % aplicable sobre el excedente del límite inferior 

(tarifa del artículo 113 de la LISR) 10%
Igual: Impuesto marginal para efectos del subsidio 186.08 
Por: % de subsidio sobre impuesto marginal 50%
Igual: Subsidio sobre impuesto marginal 93.04 
Más: Cuota fija 6.59 
Igual: Subsidio total 99.63 
Por: Proporción de subsidio acreditable 100%
Igual: Subsidio acreditable según tabla del artículo 114 

de la LISR $99.63
Importe de la recaudación correspondiente 
a los ingresos totales percibidos
Impuesto (artículo 113 de la LISR) $199.25

Menos: Subsidio acreditable (artículo 114 de la LISR) 99.63 
Igual: ISR a cargo $99.62

RESUMEN DE LA OPERACIÓN

Total por la venta de productos $14,950.00
Más: ISR causado 99.62 
Igual: Total a pagar por la venta de productos $15,049.62

PRODUCTO
CONCEPTO “A” “B” “C” TOTAL

Total de la operación por precio de venta sugerido
Precio de venta sugerido $250.00 $650.00 $100.00 $1,000.00

Por: Número de unidades 10 15 50
Igual: Total de la operación por precio de venta sugerido (A) $2,500.00 $9,750.00 $5,000.00 $17,250.00

Total de la operación por precio de adquisición real
Precio de adquisición real (1) $220.00 $600.00 $75.00 $895.00

Por: Número de unidades 10 15 50 
Igual: Total de la operación por precio de adquisición real (B) $2,200.00 $9,000.00 $3,750.00 $14,950.00

Ingresos totales percibidos (A - B) $300.00 $750.00 $1,250.00 $2,300.00

Nota: (1) Incluye el impuesto al valor agregado trasladado por la persona moral en la operación

La operación arroja un ingreso total por
$2,300.00 para la persona física, luego de haberse
comprometido a enajenar los productos a los pre-
cios de venta sugeridos por la empresa, lo cual ge-
nera un ISR de $99.62; en resumen, esta última
deberá exigir el pago de la mercancía enajenada
–a precio de adquisición real– además del impues-
to causado en la operación. 

A falta de disposición expresa y con la finalidad
de otorgar mayor seguridad jurídica a los contri-
buyentes personas morales que deseen aplicar es-
ta disposición para sus distribuidores, se sugiere
que el impuesto recaudado se anote en el compro-
bante fiscal de la mercancía enajenada, a fin de de-
jar constancia de su importe en la operación.

Es muy importe señalar que la determinación
del ISR es “mensual”, por ello la aplicación de la
tarifa y tabla deberán realizarse sobre un ingreso
total percibido mensual, de tal suerte que será ne-
cesario ir ajustando dicha base en caso de tener
distribuidores con adquisiciones mensuales regu-
lares (dos o más), acreditando el impuesto causa-
do en la anterior a fin de que el último ingreso
percibido del mes, incluya el acumulado de todo
el período y el impuesto resultante sea el correcto.

Para ejemplificar lo anterior, se considerarán
los datos del caso práctico antes expuesto como si
se tratará de las operaciones realizadas durante la
primera quincena de mayo; adicionalmente se
considerarán las operaciones generadas por los
mismos contribuyentes durante la segunda quin-
cena de mayo de 2003 –reportando éstas como 
las únicas registradas en el citado mes–, a fin de
calcular el impuesto definitivo a recaudar por los
ingresos obtenidos. Dicha información se mues-
tra enseguida:
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TOTAL DE INGRESOS PERCIBIDOS DURANTE EL MES
Ingresos totales percibidos (primera quincena) $2,300.00

Más: Ingresos totales percibidos (segunda quincena) 2,560.00 
Igual: Total de ingresos percibidos durante el mes $4,860.00

ISR A LOS INGRESOS PERCIBIDOS DURANTE EL MES

Tarifa del artículo 113 de la LISR
Total de ingresos percibidos durante el mes $4,860.00

Menos: Límite inferior 3,727.69 
Igual: Excedente del límite inferior 1,132.31 
Por: % aplicable sobre el excedente del límite inferior 17%
Igual: Impuesto marginal 192.49 
Más: Cuota fija 342.02 
Igual: Impuesto según tarifa del artículo 113 de la LISR $534.51

Tabla del artículo 114 de la LISR
Total de ingresos percibidos durante el mes $4,860.00

Menos: Límite inferior de la tabla del artículo 114 de la LISR 3,727.69 
Igual: Excedente del límite inferior 1,132.31 
Por: % aplicable sobre el excedente del límite inferior 

(tarifa del artículo 113 de la LISR) 17%
Igual: Impuesto marginal para efectos del subsidio 192.49 
Por: % de subsidio sobre impuesto marginal 50%
Igual: Subsidio sobre impuesto marginal 96.25 
Más: Cuota fija 171.02 
Igual: Subsidio total 267.27 
Por: Proporción de subsidio acreditable 100%
Igual: Subsidio acreditable según tabla del artículo 114 

de la LISR $267.27
Importe de la recaudación correspondiente 
a los ingresos totales percibidos
Impuesto (artículo 113 de la LISR) $534.51

Menos: Subsidio acreditable (artículo 114 de la LISR) 267.27 
Igual: ISR a cargo del total de los ingresos del mes $267.24
Menos: ISR a cargo del total de los ingresos percibidos 

en la primera quincena 99.62 
Igual: ISR a recaudar del mes $167.62

RESUMEN DE LA OPERACIÓN
Total por la venta de productos $2,560.00

Más: ISR a cargo 167.62 
Igual: Total a pagar por la venta de productos $2,727.62

En caso de no realizar el acumulado de los ingresos percibi-
dos de ambas quincenas y haber determinado el impuesto por
separado, el resultado arrojaría una recaudación total del mes
por $212.24, debiendo ser de $267.24, como se muestra en el
ejemplo anterior; situación que podría desencadenar responsa-
bilidades a cargo de la persona moral responsable de la recau-
dación y entero del impuesto.

Adicionalmente, las personas morales cuyos distribuidores
ejerzan la opción de pagar el ISR en los términos antes ejem-
plificados, tendrán la obligación de efectuar la inscripción 
en el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de cada uno de
ellos.

Para cumplir con este requisito se deberá determinar si el
distribuidor se encuentra o no registrado al RFC; en caso ne-
gativo deberá utilizar la forma fiscal R-1, “Solicitud de inscrip-
ción al registro federal de contribuyentes” y su Anexo 3,
“Registro federal de contribuyentes. Personas físicas con in-
gresos por salarios, arredamiento, enajenación y adquisición
de bienes, intereses y premios.”; así como la siguiente docu-
mentación:
� acta de nacimiento en copia certificada, expedida por el Re-

gistro Civil, o bien fotocopia certificada por funcionario o fe-
datario público competente,

� tratándose de extranjeros residentes en México, así como de
nacionalidad mexicana por naturalización, deberán acom-
pañar el original y la copia del documento migratorio vigen-
te o de la carta de naturalización debidamente certificada o
legalizada, expedidos por autoridad competente,

� original y fotocopia del comprobante del domicilio fiscal (no
deberá tener una antigüedad mayor a dos o cuatro meses,
según corresponda), y

� original y fotocopia de una identificación oficial vigente.
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PRODUCTO
CONCEPTO “A” “B” “C” TOTAL

Total de la operación por precio de venta sugerido
Precio de venta sugerido $260.00 $680.00 $105.00 $1,045.00

Por: Número de unidades 8 10 90
Igual: Total de la operación por precio de venta sugerido (A) $2,080.00 $6,800.00 $9,450.00 $18,330.00

Total de la operación por precio de adquisición real
Precio de adquisición real (1) $240.00 $620.00 $85.00 $945.00

Por: Número de unidades 8 10 90 
Igual: Total de la operación por precio de adquisición real (B) $1,920.00 $6,200.00 $7,650.00 $15,770.00

Ingresos totales percibidos (A - B) $160.00 $600.00 $1,800.00 $2,560.00

Nota: (1) Incluye el impuesto al valor agregado trasladado por la persona moral en la operación
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Adicionalmente, dichos contribuyentes podrán optar por
aplicar la regla 2.3.8. de la RMISC 2003 en donde la inscrip-
ción al mencionado registro podrá realizarse mediante la for-
ma oficial 27, “Declaración informativa de pagos y retenciones”,
asentando la clave respectiva a 10 posiciones. No obstante,
cuando los distribuidores inscritos por el empleador en los tér-
minos de esta regla, perciban además, ingresos por otros con-
ceptos por los que tengan obligación de presentar declaraciones
periódicas, para efectos del RFC, deberán presentar el aviso
de aumento de obligaciones para personas asalariadas, utili-
zando la forma oficial R-2, “Aviso al registro federal de contri-
buyentes. Cambio de situación fiscal”, y los anexos que
correspondan. 

En las páginas 10 a la 12 se ejemplifica la inscripción al RFC
de un contribuyente (distribuidor) bajo el régimen fiscal de asi-
milable a salarios, utilizando la forma fiscal R-1 y su Anexo 3
–sólo se presentan las páginas utilizadas en dicho proceso–, con
base en la siguiente información:

CURP RICO700914HDFVSS03
Tipo de solicitud Normal
Nombre Rivera Castro Oscar

Domicilio Calle Ignacio López Rayón # 15,entre las 
calles de Ignacio Zaragoza y Guadalupe 
Victoria,Col.Santa Lucía,Del.Alvaro Obregón,
C.P.01500,México,D.F.Tel.56026060

Correo electrónico r_omar@hotmail.com
Fecha de nacimiento 14 de septiembre de 1970
Fecha de inicio de operaciones 8 de mayo de 2003
Actividad proponderante Venta independiente de productos 

al menudeo en la vía pública

3.2.DEL ASIMILABLE
La persona física que opte por asimilar a salarios el ingreso ob-
tenido conforme al régimen antes expuesto, deberá entregar a
la persona moral retenedora aceptación por escrito –para apli-
car el régimen aludido–, a más tardar en la fecha en la que le
entregue el primer pago –en el año de que se trate– por la ad-
quisición de mercancías.

Empero, en dicho documento se deberá consignar la acepta-
ción de enajenar sus productos al precio de reventa sugerido por
la persona moral, de tal suerte que ésta pueda determinar el
monto del ingreso a percibir por el distribuidor.

Con la finalidad de dar cumplimiento en la entrega de la acep-
tación por escrito, se propone el modelo siguiente:
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México,D.F.a ____ de _____________ de 2003.

Distribuidora de Plásticos,S.A.de C.V.
Lic.Sergio López Flores
Representante legal
P r e s e n t e.

Con fundamento en el segundo párrafo de la Regla 3.12.10. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2003, hago de su conocimiento que por así convenir a mis 
intereses,deseo pagar el ISR en el régimen fiscal establecido en la misma.Para tales efectos opto por enajenar mis productos al precio de reventa sugerido por la
empresa que usted representa.

Por lo anterior agradeceré sea turnada mi petición al área correspondiente, a fin de aplicar el mencionado régimen a partir del primer pago a celebrarse el 
próximo ___ de ___________ de 2003.

Atentamente,

______________________
Oscar Rivera Castro

Adicionalmente, la documentación relacionada con las ope-
raciones efectuadas con la persona moral que corresponda, se
deberá conservar dentro del plazo establecido en el artículo 30 del
Código Fiscal de la Federación.

En materia del impuesto al valor agregado, el contribuyen-
te persona física no está obligado a pagar el impuesto en los té-
minos del artículo 2-C de la Ley del citado gravamen.
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4. Comentarios finales
En un intento más por frenar el comercio informal, los delitos
inherentes al mismo, así como la evasión de impuestos en todo
el territorio nacional, la autoridad fiscal propone una opción
más sencilla para regularizar a todos aquellos comerciantes es-
tablecidos en la vía pública, además de los ambulantes que ac-
tualmente se encuentren en una situación fiscal incierta.

La medida resulta por demás evidente luego de ver el con-
tenido de la regla miscelánea en estudio, la cual deja muy cla-
ras las intenciones de las autoridades fiscales al intentar
incorporar al sistema tributario a todos los contribuyentes que
durante muchos años han evitado el pago de impuestos; sin em-

bargo, esta vez se apoya en las personas morales que proveen
con sus productos a todo el sector informal de México. 

La intención es buena, auque ya conocida por los contribu-
yentes mediante una disposición muy similar contenida en el ar-
tículo 137-C del Reglamento de la LISR, la cual es menos ambigua
en su redacción respecto de la regla miscelánea en estudio.

Resulta plausible el esfuerzo por fiscalizar a este tipo de per-
sonas físicas que año con año incrementan su número; no obs-
tante, por presentarse en medida como una opción, se requiere
de un control más estricto enfocado a las personas morales dis-
tribuidoras de la mercancía, puesto que a éstas se les tiene ple-
namente identificadas ante las autoridades fiscales.

1. Consideraciones previas
La declaración anual de las personas físicas debió presentarse
a más tardar el 30 de abril de 2003; no obstante, el pago del im-
puesto sobre la renta (ISR) se puede realizar hasta en seis par-
cialidades, mensuales y sucesivas, siempre que la declaración
se hubiera presentado en tiempo y en la misma se hubiera se-
ñalado esta opción y el monto de la primera parcialidad.

Esta facilidad se otorga en la Regla 3.12.7. de la Resolución Mis-
celánea Fiscal para 2003 (RMISC 2003), publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 31 de marzo del presente ejercicio.

2. Primera parcialidad
Es evidente que la primera parcialidad se debió cubrir al pre-
sentar la declaración del ejercicio 2002; no obstante, se mues-
tra enseguida el procedimiento para determinarla:

ISR a cargo en la declaración del ejercicio $40,800.00
Entre: Número de parcialidades elegidas (1) 6
Igual: Importe de cada parcialidad (2) $6,800.00

Notas: (1) El número de parcialidades no deberá exceder de seis 
(2) Esta cantidad debió cubrirse con la presentación de la declaración anual

3. Segunda y siguientes parcialidades
Como puede apreciarse la primera parcialidad es autodetermi-
nada por el propio contribuyente; empero, las restantes deberán
solicitarse ante la Administración Local de Recaudación (ALR)
correspondiente al domicilio fiscal del contribuyente, las cuales
se cubrirán en cada uno de los siguientes meses de calendario,
utilizando exclusivamente la forma oficial FMP-1, “Formula-
rio múltiple de pago”. Cabe apuntar que la última parcialidad
deberá pagarse a más tardar en el mes de septiembre de 2003.

A fin de conocer el importe de los recargos causados como
consecuencia del pago extemporáneo, enseguida se ejemplifica
el cálculo utilizado por la ALR para determinar la segunda y si-
guientes parcialidades (pago oportuno); de acuerdo con la in-
formación del punto “2. Primera parcialidad”, considerando que
el contribuyente cubrirá hasta el 30 de septiembre las parciali-
dades segunda a la quinta.

Personas físicas, pago en
parcialidades del ISR a cargo 
en la declaración anual 2002
Procedimiento aplicable por la Administración Local de Recaudación para
determinar el monto de la segunda y siguientes parcialidades –y en su caso
accesorios–, de los contribuyentes que optaron por diferir el pago del ISR de 2002.

1. CONSIDERACIONES 
PREVIAS

2. PRIMERA PARCIALIDAD
3. SEGUNDA Y SIGUIENTES 

PARCIALIDADES
4. COMENTARIOS
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PARCIALIDAD
CONCEPTO SEGUNDA TERCERA CUARTA QUINTA SEXTA

(31 DE (30 DE (31 DE (31 DE (30 DE
MAYO) JUNIO) JULIO) AGOSTO) SEPTIEMBRE)

Pago oportuno
Importe de cada parcialidad $6,800.00 $6,800.00 $6,800.00 $6,800.00 $6,800.00

Por: Factor 1.053 1.053 1.053 1.053 1.053
Igual: Importe a pagar (pago oportuno) (1) $7,160.40 $7,160.40 $7,160.40 $7,160.40 $7,160.40

Pago extemporáneo (fuera de plazo)
Número de meses de atraso 4 3 2 1 N/A

Por: Factor de recargos por pago extemporáneo 
(0.014 mensual) 0.014 0.014 0.014 0.014 N/A

Igual: Factor acumulado de recargos por pago extemporáneo 0.056 0.042 0.028 0.014 N/A
Más: La unidad 1.000 1.000 1.000 1.000 N/A
Igual: Factor de recargos 1.056 1.042 1.028 1.014 N/A
Por: Importe a pagar (pago oportuno) 7,160.40 7,160.40 7,160.40 7,160.40 7,160.40
Igual: Importe a pagar incluidos los recargos 

(pago extemporáneo) $7,561.38 $7,461.14 $7,360.89 $7,260.65 $7,160.40
Desglose de conceptos
Importe a pagar (pago oportuno) 7,160.40 7,160.40 7,160.40 7,160.40 7,160.40

Más: Monto de los recargos 400.98 300.74 200.49 100.25 0.00
Igual: Importe a pagar (pago extemporáneo) $7,561.38 $7,461.14 $7,360.89 $7,260.65 $7,160.40

Cantidad a pagar en el formato FMP-1 $7,561 $7,461 $7,361 $7,261 $7,160

Nota: (1) Deberá pagarse a más tardar el último día hábil de cada uno de los meses elegidos

4. Comentarios
Aun cuando la opción de pagar en parcialdiades quedó señalada
en la declaración del ejercicio, existen consideraciones que debe-
rán observar los contribuyentes en torno a la correcta aplicación
de este beneficio, entre las cuales se mencionan las siguientes:
� el pago en parcialidades no obliga a garantizar el interés fiscal,
� se deberá presentar la forma oficial 44, “Aviso de opción o

solicitud de autorización para pagar adeudos en parciali-
dades”, ante la Administración Local de Asistencia al Con-
tribuyente que corresponda a su domicilio fiscal, en un
plazo máximo de cinco días hábiles contados a partir del
siguiente día hábil de la fecha de presentación de la decla-

ración (que venció el 30 de abril de 2003, por lo que el avi-
so debió presentarse el 9 de mayo), y

� se anexará a la citada forma copia de la declaración anual
respectiva o, en su caso, del acuse de recibo electrónico con
sello digital de la información de la declaración anual envia-
da por medios electrónicos, así como del recibo bancario de
pago de contribuciones federales.
Cabe apuntar, que las autoridades fiscales requerirán el pa-

go inmediato del crédito fiscal, cuando el mismo no se haya cu-
bierto en su totalidad a más tardar el 30 de septiembre de 2003,
quedando sin efectos la opción establecida en la regla miscelá-
nea en estudio, la cual una vez ejercida no podrá variarse.



NOMBRE NÚMERO SUBSIDIOS GUARDERÍAS ACTIVIDADES VALES GASTOS CUOTA OBRERA TOTAL DE 
DE DÍAS POR IN- INFANTILES DEPORTIVAS DE FUNERARIOS PAGADA POR PRESTA

TRABAJA- CAPACIDAD DESPENSA CUENTA DEL CIONES DE
DOS (1) PATRÓN PREVISIÓN

AL IMSS (2) SOCIAL

Antonio Chávez Cervantes 360 1,265.85 $4,140.00 $11,740.90 $3,367.44 $20,514.19
Arturo Macías López 365 4,197.50 4,128.00 1,719.06 677.20 10,721.76
Carlos Delgado Cortina 361 408.12 4,151.50 3,798.01 646.79 9,004.42

8 31 de Mayo de 2003

1. Consideraciones previas
En la edición número 53, de esta misma Sección, de  fecha 15
de enero de 2003, se publicó el artículo “Reforma fiscal 2003,
principales modificaciones al ISR, ISCAS e IVA”, en el cual se
revisó el nuevo esquema para la deducibilidad de las prestacio-
nes de previsión social, tanto para trabajadores sindicalizados
como para los no sindicalizados.

En el desarrollo de los casos planteados en esa edición se apli-
caron las disposiciones vigentes en ese momento; sin embargo
la “Décima Sexta Resolución de Modificaciones a la Resolución
Miscelánea Fiscal para 2002, como la Resolución Miscelánea Fis-
cal para 2003 (RMISC 2003), publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 28 y 31 de marzo, respectivamente, contienen
una disposición encaminada a otorgar opciones en beneficio de
los contribuyentes, la cual es motivo del presente estudio.

2. Previsión social
La deducción de las prestaciones de previsión social se encuen-
tra regulada por la fracción XII, del artículo 31 de la Ley del Im-
puesto sobre la Renta (LISR). Allí se establecen una serie de
cálculos tendientes a determinar el monto deducible y, en su ca-
so, no deducible de ellas, en tratándose de los trabajadores se-
ñalados por la misma ley como no sindicalizados.

Básicamente el promedio aritmético de las prestaciones de
previsión social para los trabajadores sindicalizados, sirve 
de tope máximo para determinar el monto que de las otorga-
das a los trabajadores no sindicalizados, no es deducible para

quien las erogue, o bien, cuando no existan los primeros, el to-
pe no podrá exceder de 10 veces el salario mínimo general del
área geográfica que corresponda al trabajador, elevado al año.

Dicha regla cuenta con una mecánica adicional a la conteni-
da en la LISR para la determinación del promedio aritmético
anual por cada trabajador sindicalizado, a fin de conocer el mon-
to no deducible de las citadas prestaciones para los trabajado-
res no sindicalizados.

2.1.PROMEDIO ARITMÉTICO ANUAL
Para conocer si las prestaciones de previsión social se otorgan
de manera general a los trabajadores no sindicalizados, es ne-
cesario aplicar el procedimiento descrito en el cuarto párrafo,
de la fracción XII, del artículo 31 de la LISR; sin embargo, la
ambigua redacción del citado párrafo no establece con claridad
cómo se determinará el monto de la previsión social deducible
por cada trabajador sindicalizado, propiciando inseguridad ju-
rídica en la aplicación de dicha disposición.

Para ello, la regla 3.5.7. de la RMISC 2003, establece un proce-
dimiento alternativo para conocer el promedio aritmético anual
por cada trabajador sindicalizado de las prestaciones de previ-
sión social; dejando en claro el mecanismo para determinarlo.

Para ejemplificarlo, se considerará la información correspon-
diente al ejercicio inmediato anterior (2002), de la empresa “Di-
seños de Impacto, S.A. de C.V.”, la cual requiere conocer el promedio
aritmético anual de las prestaciones de previsión social que cu-
brió a sus trabajadores sindicalizados durante el citado ejercicio.

IDC62 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx

Previsión social deducible,
procedimiento alternativo para
obtener el promedio aritmético 
por cada trabajador sindicalizado

1. CONSIDERACIONES PREVIAS
2. PREVISIÓN SOCIAL

2.1. PROMEDIO ARITMÉTICO 
ANUAL

3. COMENTARIOS

Revisión del nuevo mecanismo para el cálculo de promedio aritmético a
que se refiere el cuarto párrafo, de la fracción XII, del artículo 31 de la LISR.
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PROMEDIO ARITMÉTICO ANUAL DE LAS PRESTACIONES DE PREVISIÓN 
SOCIAL CUBIERTAS DURANTE 2002, POR CADA TRABAJADOR 
SINDICALIZADO

Subsidios por incapacidad $12,574.22
Más: Guarderías infantiles 67,575.00
Más: Actividades deportivas 75,072.00
Más: Vales de despensa 124,291.93
Más: Gastos funerarios 14,791.78
Más: Cuota obrera pagada por cuenta del patrón al IMSS 30,383.66
Igual: Total de las prestaciones de previsión social 324,688.59
Menos: Aportaciones de seguridad social deducibles (1) 30,383.66
Igual: Total de las prestaciones cubiertas a los trabajadores 

sindicalizados durante el ejercicio 2002 $294,304.93
Entre: Número de días laborados de todos los trabajadores en el ejercicio 2002 6,528
Igual: Promedio aritmético de prestaciones por cada trabajador sindicalizado 45.08
Por: Número de días del año 365
Igual: Promedio aritmético anual de prestaciones por cada trabajador 

sindicalizado $16,454.20

Nota: (1) La empresa considera la cuota obrera pagada por su cuenta al IMSS como parte de las prestaciones de previsión
social, razón por la cual debe excluirse

Carmen Salinas Alcántara 365 10,200.00 4,197.50 9,791.93 4,077.73 2,422.38 30,689.54
Diana Alarcón Rivera 358 544.16 9,350.00 4,117.00 3,766.45 641.42 18,419.03
Enrique Valadez Figueroa 355 255.27 4,082.50 2,334.20 999.43 382.69 8,054.09
Felipe Ávila García 364 877.86 10,200.00 4,186.00 8,233.39 2,159.61 25,656.86
Gabriel de Anda Vázquez 365 4,197.50 4,128.00 1,719.06 677.20 10,721.76
Guadalupe Aguirre Ramos 90 1,296.60 2,550.00 1,035.00 3,006.22 866.28 8,754.10
Hoguer Ochoa Ocampo 200 668.55 2,300.00 3,445.44 2,618.53 817.53 9,850.05
Irene Sánchez Castillo 268 1,429.56 7,650.00 3,082.00 9,868.19 2,893.69 24,923.44
Karla Olmedo Navarro 365 4,197.50 12,191.88 3,513.25 19,902.63
Lourdes Ocampo Escobar 345 1,041.27 9,775.00 3,967.50 9,255.38 2,289.65 26,328.80
María Miranda Juárez 150 438.75 1,725.00 1,696.44 278.30 4,138.49
Nidia Cid Carrillo 200 668.55 2,300.00 3,445.44 2,618.53 817.53 9,850.05
Oscar Casco Corral 365 1,041.27 4,197.50 9,791.93 2,422.38 17,453.08
Pablo Mestre Ramírez 330 668.55 9,350.00 3,795.00 5,684.98 1,348.93 20,847.46
Raúl Padilla Costeño 362 265.14 4,163.00 2,475.50 1,039.44 390.24 8,333.32
Raymundo López Lara 301 408.12 3,461.50 3,166.76 539.29 7,575.67
Susana Martínez Ángeles 295 1,296.60 8,500.00 3,392.50 9,853.71 2,839.47 25,882.28
Zoraima Moreno Cordero 364 4,186.00 2,489.18 392.39 7,067.57
Total 6,528 $12,574.22 $67,575.00 $75,072.00 $124,291.93 $14,791.78 $30,383.66 $324,688.59

Notas: (1) En dicho cómputo se deberán incluir las vacaciones y días de descanso obligatorio conforme a lo dispuesto por la Ley Federal del Trabajo,además de los permisos con goce de sueldo, los períodos de
incapacidad de los trabajadores víctimas de un riesgo de trabajo,así como los períodos pre y post natales de las madres trabajadoras mismos que se utilizan para determinar la PTU; no obstante,no
deberán incluirse las incapacidades por enfermedad general,permisos sin goce de sueldo,ni ausencias injustificadas,puesto que en dichos eventos se suspende la relación de trabajo (artículo 42 de la
citada ley)
(2) Ingreso exento para el trabajador en los términos de la fracción IX,del artículo 109 de la LISR y deducible para el patrón según la fracción VIII,del artículo 29 de la misma Ley)

NOMBRE NÚMERO SUBSIDIOS GUARDERÍAS ACTIVIDADES VALES GASTOS CUOTA OBRERA TOTAL DE 
DE DÍAS POR IN- INFANTILES DEPORTIVAS DE FUNERARIOS PAGADA POR PRESTA

TRABAJA- CAPACIDAD DESPENSA CUENTA DEL CIONES DE
DOS (1) PATRÓN PREVISIÓN

AL IMSS (2) SOCIAL

Una vez obtenido el promedio aritmético anual
por cada trabajador sindicalizado de las prestacio-
nes de previsión social cubiertas durante 2002, la
mencionada empresa podrá aplicarlo al final del
presente ejercicio a fin de calcular el monto no de-
ducible para el ISR de las citadas prestaciones. Lo
anterior implica la utilización de dicho promedio
en conjunción con lo dispuesto por el cuarto pá-
rrafo, de la fracción XII, del artículo 31 de la LISR. 

3. Comentarios
En la determinación del promedio artimético re-
sulta más compleja la aplicación de la regla mis-
celánea en estudio respecto del cálculo establecido
en la LISR, además su determinación requiere de
mayores cargas administrativas para los emplea-
dores que deseen aplicarla; por ello, se recomien-
da ampliamente calcular ambos procedimientos,
a fin de utilizar el que más beneficie a los traba-
jadores no sindicalizados.
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Indicadores

CONCEPTOS BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR 
DE DE MORATORIOS INTEGRADO

APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN

Tabla de recargos y actualización aplicables 
a las cuotas obrero patronales al IMSS
Factores de actualización y tasa de recargos moratorios calculados por IDC aplicables en la
determinación de pagos extemporáneos de liquidaciones de cuotas obrero-patronales, capitales
constitutivos, liquidaciones por diferencias, etc., a cubrir al Instituto Mexicano del Seguro Social.

E.M.A. 1 Abr/98 1.5313 135.09% 2.5999
E.M.A. 1 May/98 1.5192 132.78% 2.5364
E.M.A. 1 Jun/98 1.5014 130.33% 2.4582
E.M.A. 1 Jul/98 1.4871 127.79% 2.3875
E.M.A. 1 Ago/98 1.4729 125.54% 2.3220
E.M.A. 1 Sept/98 1.4494 122.88% 2.2304
E.M.A. 1 Oct/98 1.4290 119.88% 2.1421
E.M.A. 1 Nov/98 1.4041 116.88% 2.0452
E.M.A. 1 Dic/98 1.3706 113.88% 1.9314
E.M.A. 1 Ene/99 1.3369 110.88% 1.8193
E.M.A. 1 Feb/99 1.3191 107.88% 1.7421
E.M.A. 1 Mar/99 1.3070 104.96% 1.6788
E.M.A. 1 Abr/99 1.2951 101.96% 1.6156
E.M.A. 1 May/99 1.2874 98.96% 1.5614
E.M.A. 1 Jun/99 1.2790 96.11% 1.5082
E.M.A. 1 Jul/99 1.2706 93.11% 1.4537
E.M.A. 1 Ago/99 1.2635 90.11% 1.4020
E.M.A. 1 Sep/99 1.2514 87.11% 1.3415
E.M.A. 1 Oct/99 1.2435 84.11% 1.2894
E.M.A. 1 Nov/99 1.2325 81.41% 1.2359
E.M.A. 1 Dic/99 1.2203 78.49% 1.1781
E.M.A. 1 Ene/00 1.2041 76.26% 1.1223
E.M.A. 1 Feb/00 1.1936 74.25% 1.0798
E.M.A. 1 Mar/00 1.1870 72.78% 1.0509
E.M.A. 1 Abr/00 1.1803 70.71% 1.0149
E.M.A. 1 May/00 1.1759 68.56% 0.9821
E.M.A. 1 Jun/00 1.1689 66.56% 0.9469

E.M.A. 1 Jul/00 1.1644 64.13% 0.9111
E.M.A. 1 Ago/00 1.1580 61.74% 0.8729
E.M.A. 1 Sep/00 1.1496 59.43% 0.8328
E.M.A. 1 Oct/00 1.1418 57.13% 0.7941
E.M.A. 1 Nov/00 1.1321 55.07% 0.7555
E.M.A. 1 Dic/00 1.1200 52.85% 0.7119
E.M.A. 1 Ene/01 1.1138 50.63% 0.6777
E.M.A. 1 Feb/01 1.1145 48.80% 0.6584
E.M.A. 1 Mar/01 1.1075 46.14% 0.6185
E.M.A. 1 Abr/01 1.1020 43.14% 0.5774
E.M.A. 1 May/01 1.0994 40.84% 0.5484
E.M.A. 1 Jun/01 1.0968 38.53% 0.5194
E.M.A. 1 Jul/01 1.0997 36.11% 0.4968
E.M.A. 1 Ago/01 1.0932 34.01% 0.4650
E.M.A. 1 Sep/01 1.0831 31.23% 0.4214
E.M.A. 1 Oct/01 1.0783 29.95% 0.4013
E.M.A. 1 Nov/01 1.0742 28.97% 0.3854
E.M.A. 1 Dic/01 1.0727 27.35% 0.3661
E.M.A. 1 Ene/02 1.0629 25.80% 0.3371
E.M.A. 1 Feb/02 1.0636 24.01% 0.3190
E.M.A. 1 Mar/02 1.0582 23.39% 0.3057
E.M.A. 1 Abr/02 1.0524 21.17% 0.2752
E.M.A. 1 May/02 1.0503 19.88% 0.2591
E.M.A. 1 Jun/02 1.0452 18.84% 0.2421
E.M.A. 1 Jul/02 1.0422 17.17% 0.2211
E.M.A. 1 Ago/02 1.0383 15.85% 0.2029
E.M.A. 1 Sep/02 1.0321 14.24% 0.1791

CONCEPTOS BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR 
DE DE MORATORIOS INTEGRADO

APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN

Seguridad social

(DEL 18 DE MAYO AL 17 DE JUNIO DE 2003)
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Tarifa del ISR y tabla del subsidio para calcular 
el pago provisional de mayo de 2003
(actividades empresariales y profesionales)
(DOF 03-02-2003)

TARIFA DEL IMPUESTO
LÍMITE LÍMITE CUOTA % SOBRE

INFERIOR SUPERIOR FIJA EXC. DEL
$ $ $ LÍM. INF.

0.01 2,195.95 0.00 3.00
2,195.96 18,638.40 65.85 10.00

18,638.41 32,755.30 1,710.10 17.00
32,755.31 38,076.60 4,110.05 25.00
38,076.61 45,588.10 5,440.35 32.00
45,588.11 91,944.60 7,844.00 33.00
91,944.61 En adelante 23,141.65 34.00

TABLA DEL SUBSIDIO
LÍMITE LÍMITE CUOTA % SOBRE

INFERIOR SUPERIOR FIJA EXC. DEL
$ $ $ LÍM. INF.

0.01 2,195.95 0.00 50.00
2,195.96 18,638.40 32.95 50.00

18,638.41 32,755.30 855.10 50.00
32,755.31 38,076.60 2,054.85 50.00
38,076.61 45,588.10 2,720.20 50.00
45,588.11 91,944.60 3,921.95 40.00
91,944.61 144,917.35 10,041.10 30.00

144,917.36 En adelante 15,444.30 0.00

IDC62 Contabilidad Fiscal www.idcweb.com.mx

Resolución miscelánea

CONCEPTOS BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR 
DE DE MORATORIOS INTEGRADO

APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN

CONCEPTOS BIMESTRE FACTOR RECARGOS FACTOR 
DE DE MORATORIOS INTEGRADO

APLICACIÓN ACTUALIZACIÓN

E.M.A. 1 Oct/02 1.0275 12.86% 0.1596
E.M.A. 1 Nov/02 1.0193 11.72% 0.1388
E.M.A. 1 Dic/02 1.0149 10.29% 0.1193
E.M.A. 1 Ene/03 1.0108 8.28% 0.0945

E.M.A. 1 Feb/03 1.0080 6.13% 0.0698
E.M.A. 1 Mar/03 1.0017 4.19% 0.0437
E.M.A. 1 Abr/03 1.0000 2.12% 0.0212

E.M.A. =   Entero mensual de aportaciones
Nota: (1) Con la entrada en vigor de la nueva Ley del Seguro Social,el plazo para cubrir las cuotas obrero-patronales será por mensualidades vencidas,a más tardar los 17 primeros días de cada mes
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Equivalencias de diversas monedas 
para efectos fiscales
Conforme al artículo 20, tercer párrafo del Código Fiscal de la Federación, el Banco de México da a
conocer para efectos fiscales la cotización de las monedas de diversos países contra el dólar de los
EE.UU., observada en los mercados internacionales al cierre del mes de abril de 2003.

PAÍS MONEDA EQUIV.

Africa 
Central Franco 0.00169
Albania Lek 0.00796
Alemania Marco (3) 0.56902
Antillas 
Holandesas Florín 0.56180
Arabia 
Saudita Riyal 0.26665
Argelia Dinar 0.01309
Argentina Peso (2) 0.35119
Australia Dólar 0.62430
Austria Chelín (3) 0.08088
Bahamas Dólar 1.00000
Bahrain Dinar 2.65245
Barbados Dólar 0.50251
Bélgica Franco (3) 0.02759
Belice Dólar 0.50761
Bermuda Dólar 1.01010
Bolivia Boliviano 0.13226
Brasil Real 0.34692
Bulgaria Lev 0.57264
Canadá Dólar 0.69594
Chile Peso 0.00142
China Yuan 0.12082
Colombia Peso (1) 0.34807
Corea 
del Norte Won 0.45455
Corea 
del Sur Won (1) 0.82288
Costa Rica Colón 0.00255
Cuba Peso (2) 0.04762
Dinamarca Corona 0.14999

Ecuador Sucre (1) 0.04000
Egipto Libra 0.16913
El Salvador Colón 0.11426
Emiratos 
Arabes 
Unidos Dirham 0.27225
Eslovaquia Corona 0.02721
España Peseta (3) 0.00669
Estonia Corona 0.07116
Etiopía Birr 0.11655
Estados 
Unidos 
de América Dólar 1.00000
Federación 
Rusa Rublo 0.03214
Fidji Dólar 0.51490
Filipinas Peso 0.01904
Finlandia Marco (3) 0.18718
Francia Franco (3) 0.16966
Ghana Cedi (1) 0.11448
Gran 
Bretaña Libra 1.59610
Grecia Dracma (3) 0.00327
Guatemala Quetzal 0.12594
Guyana Dólar 0.00559
Haití Gourde 0.02482
Honduras Lempira 0.05814
Hong Kong Dólar 0.12822
Hungría Forint 0.00453
India Rupia 0.02113
Indonesia Rupia (1) 0.11527
Irak Dinar (2) 3.23834

Irlanda Punt (3) 1.41309
Islandia Corona 0.01324
Israel Shekel 0.21985
Italia Lira (1) (3) 0.57476
Jamaica Dólar 0.01779
Japón Yen 0.00837
Jordania Dinar 1.41044
Kenya Chelín 0.01348
Kuwait Dinar 3.34024
Líbano Libra (1) 0.66190
Libia Dinar 0.82926
Lituania Litas 0.32245
Luxemburgo Franco (3) 0.02759
Malasia Ringgit 0.26316
Malta Lira 2.63019
Marruecos Dirham 0.10304
Nicaragua Córdoba 0.06761
Nigeria Naira 0.00735
Noruega Corona 0.14290
Nueva 
Zelanda Dólar 0.55935
Países Bajos Florín (3) 0.50501
Pakistán Rupia 0.01733
Panamá Balboa 1.00000
Paraguay Guaraní (1) 0.14588
Perú Nvo.Sol 0.28905
Polonia Zloty 0.26065
Portugal Escudo (3) 0.00555
Puerto Rico Dólar 1.00000
Rep.Checa Corona 0.03541
Rep.
de Sudáfrica Rand (2) 0.13747

Rep.
de Yemen Rial (2) 0.00562
Rep.
Democrática
del Congo Franco 0.00241
Rep.
Dominicana Peso 0.04082
Rep.
Islámica 
de Irán Rial (1) 0.12560
Rumania Leu (1) 0.03002
Singapur Dólar 0.56298
Siria Libra 0.02393
Sri-Lanka Rupia 0.01030
Suecia Corona 0.12238
Suiza Franco 0.73757
Surinam Florín 0.00040
Tailandia Baht 0.02333
Taiwan Dólar 0.02870
Tanzania Chelín 0.00096
Trinidad 
y Tobago Dólar 0.16260
Turquía Lira (1) 0.00064
Ucrania Hryvna 0.18326
Uruguay Peso 0.03401
Unión 
Monetaria 
Europea Euro (4) 1.11290
Venezuela Bolívar 0.00063
Vietnam Dong (1) 0.06484
Yugoslavia Dinar (2) 0.01736

PAÍS MONEDA EQUIV. PAÍS MONEDA EQUIV. PAÍS MONEDA EQUIV.

Factores diversos

Notas:
1) El tipo de cambio está expresado en dólares por mil unidades domésticas
2) Tipo de cambio de mercado
3) Tipos de cambio calculados con base en las reglas del Banco Central Europeo
4) Antes denominado Ecu.A partir del 1o de enero de 1999 el Ecu,que correspondía a la divisa de la Comunidad Económica Europea dejó de existir
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Valor de las unidades de inversión
Relación de los valores de las Unidades de Inversión (UDI’s) por el período
comprendido entre el 11 y el 25 de mayo de 2003.

Nota: Pueden denominarse en dichas Unidades las obligaciones de pago de sumas de dinero en moneda nacional,sobre operaciones financieras,títulos de crédito (excepto cheques) y,en general, las pactadas
en contratos mercantiles o actos de comercio

11 3.279823
12 3.279961
13 3.280099
14 3.280237

15 3.280376
16 3.280514
17 3.280652
18 3.280790

19 3.280928
20 3.281067
21 3.281205
22 3.281343

23 3.281481
24 3.281620
25 3.281758

DÍA VALOR DÍA VALOR DÍA VALOR DÍA VALOR

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE ENERO FEBRERO MARZO ABRIL
2002 2003

99.432 99.917 100.204 100.585 101.190 101.636 102.458 102.904 103.320 103.607 104.261 104.439

Índice nacional de precios al consumidor
Con base en el artículo 20 Bis del Código Fiscal de la Federación, el Banco de
México publica los índices representativos de la evolución del nivel general de
precios, correspondiendo a los últimos doce meses los importes siguientes:

Nota: Hasta junio de 2002,este índice se publicó en la base 1994=100,y a partir de julio del mismo año cambia a la base 2002=100

Para cualquier información relacionada con lo publicado en los apartados que integran 
esta sección, sírvase comunicar o enviar correspondencia a la atención del Editor Gene-
ral: Lic. Eréndira Ramírez Vieyra; Editor Divisional: Lic. José de Jesús González López o 
Editor Titular: L.C. Gerardo García Campa, e-mail: ggarcia@expansion.com.mx,
Av. Constituyentes # 956 Col. Lomas Altas. Teléfono: 9177-4142.
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Mucho se cuestiona en las empresas el cuándo y porqué pagar
la indemnización de los 20 días por cada año de servicios, al re-
sultar una erogación muy fuerte al terminar una relación labo-
ral, sobre todo en el caso de trabajadores con mucha antigüedad,
por ello resulta importante hacer un repaso de los supuestos ge-
neradores de esta obligación y las disposiciones legales que la
establecen.

Supuesto generador de esta indemnización
Acorde con las disposiciones constitucionales, el pago de esta
indemnización deriva de la terminación de un contrato o rela-
ción laboral determinada en forma unilateral por el patrón, es
decir, lo que comúnmente se conoce como despido injustifica-
do, y el trabajador demanda la reinstalación en su puesto; adi-
cionalmente la Ley Federal del Trabajo establece que también
procede este pago cuando el trabajador rescinde el contrato la-
boral por causas imputables al patrón. 

Porqué hacer este pago
Al regularse los derechos laborales en el artículo 123 de la 
Constitución Política del país y su reglamentación con la Ley
Federal del Trabajo lo que se pretendió fue resarcir al trabaja-
dor del perjuicio ocasionado  por no poder continuar pres-
tando sus servicios por una causa ajena a su voluntad, bien 
porque el patrón no quiere que continúe trabajando para él, 
o porque realice una conducta negativa en contra de aquél de
tal manera que  se ve obligado a romper la relación laboral,
perdiendo en ambos casos su fuente de ingresos.

Disposiciones constitucionales que establecen 
el derecho a los 20 días por cada año de servicios
El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, establece en las fracciones XX, XXI y XII,
respectivamente que:
� las diferencias o conflictos entre el capital y el trabajo debe-

rán sujetarse a la decisión de una Junta de Conciliación y 
Arbitraje;

� cuando un patrón se niegue a someter sus diferencias al ar-
bitraje o a aceptar el laudo pronunciado por la junta, se da-
rá por terminado el contrato de trabajo quedando obligado
a indemnizar al trabajador con tres meses de salario, ade-
más de la responsabilidad que le resulte del conflicto; y

� el patrón que despida en forma injustificada a un trabajador,
a elección de éste, está obligado a cumplir el contrato o a 
indemnizarlo con el importe de tres meses de salario. La ley
determinará los casos en que el patrón podrá ser eximido de
la obligación de cumplir el contrato, mediante el pago de  una
indemnización.
Como puede apreciarse, los supuestos que establece la Cons-

titución, únicamente establecen la obligación patronal de cubrir
como parte de la indemnización al trabajador, además de los
tres meses de salario, el importe de los 20 días por año de ser-
vicios, cuando derivado de un despido injustificado, éste deman-
de el cumplimiento del contrato, es decir,  la reinstalación en
su puesto.

Acciones legales del trabajador para 
hacer valer el derecho al cobro de 
esta indemnización

ANTE UN DESPIDO INJUSTIFICADO 
Ciertamente como lo determina la disposición constitucional,
al trabajador que es despedido injustificadamente, se le conce-
de el derecho de ejercitar dos acciones procesales ante los tri-
bunales laborales la:
� indemnización, o
� reinstalación en su empleo, o sea, el cumplimiento del con-

trato.
Dependerá de la acción ejercida la indemnización a pagar,

pues de intentarse la primera  sólo se cubrirán los 90 días de
salario. 

De intentarse la segunda y el patrón se encuentre en algún
supuesto que lo exima de reinstalar al trabajador, o en cualquier
otro caso se niegue a la reinstalación (dentro del procedimien-

IDC 62 Laboral www.idcweb.com.mx

Cuándo y porqué pagar la indemnización 
de 20 días por año de servicios
Comentarios en torno al pago de una de las indemnizaciones más controvertidas,en cuanto a los supuestos
en que los patrones se encuentran obligados a cubrirla,su fundamentación legal,criterios jurisprudenciales
y un caso práctico.
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to o incumpliendo el laudo condenatorio), además de cubrir los
tres meses de salario, se verá obligado al pago de los 20 días
por cada año de servicios.

Es muy importante recordar que estas acciones son exclu-
yentes, criterio confirmado por el Primer Tribunal Colegiado en
materia de Trabajo del Primer Circuito mediante la siguiente
jurisprudencia:

VEINTE DÍAS DE SALARIO POR CADA AÑO DE SER-
VICIOS PRESTADOS, SU PAGO ES IMPROCEDEN-
TE CUANDO SE RECLAMA INDEMNIZACIÓN
CONSTITUCIONAL. Si la junta señalada como respon-
sable absuelve a la demandada laboral del pago de 20
días de salario por cada año de servicios prestados que
reclamó el trabajador que se consideró injustamente des-
pedido y que optó por la indemnización, estuvo en lo co-
rrecto, porque los trabajadores que se consideran
injustificadamente despedidos pueden ejercitar a su libre
elección y conveniencia, cualquiera de las dos acciones
que la Ley Laboral establece en su artículo 48 a) La de
pago de indemnización constitucional, consistente en tres
meses de salarios; o b) El cumplimiento de su contrato y
como consecuencia de ello la reinstalación en su empleo.
Si el trabajador opta por la indemnización constitucional,
sólo tendrá derecho a tres meses de salarios y al pago de
los salarios caídos, además de las prestaciones que  hu-
biere devengado o que le otorgue la ley o el contrato, sin
que por ello pueda hablarse en forma alguna de renun-
cia de derechos, por no reclamar también el pago de 20
días de salarios por cada años de servicios prestados por-
que este derecho no se lo concede la ley. Por tanto, si un
trabajador demanda el pago de indemnización constitu-
cional, carece de derecho a los 20 días de salario por ca-
da año de servicios prestados, cuyo pago procede
únicamente cuando se ha elegido la acción de cum-
plimiento de contrato y, declarada procedente, el pa-
trón se niega a reinstalarlo, según los artículos 49 y 50
de la ley de la materia, además del caso en que el traba-
jador rescinde el contrato por causa imputable al patrón,
por otra parte, tampoco es exacto que la junta interpreta-
ra en forma incorrecta los artículos 47, 48, 50, 51 y 52 de
la Ley Federal del Trabajo porque la responsable no hizo
sino aplicar exactamente la ley citada en los términos en
que está redactada, debiendo aclararse además que no en
todos los casos de reinstalación tienen que pagarse los
salarios de 20 días por cada año de servicio, sino sólo en
aquellos que están previstos en el artículo 50 y siempre
que el patrón se rehuse a la reinstalación.

Primer  Tribunal Colegiado en materia del Trabajo del
Primer Circuito.

Amparo directo 885/72. Diego Herrera. 27 de enero de
1973. Ponente José Martínez Delgado.

Amparo directo 556/72. Celia Vázquez González. 29
de junio de 1973. Ponente: Rafael Pérez Miravete.

Amparo directo 13061/88 José Erasmo Ramírez 
Castillo. 9 de marzo de 1989 Unanimidad de votos. Po-
nente: María Simona Ramos Ruvalcaba. Secretario. 
Miguel Ángel Bremermann Macías,

Amparo directo 10551/90. José Luis Aguilar Benitez. 17
de enero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Roberto
Gómez Argüello. Secretario: Jaime Allier Campuzano.

Amparo Directo 11171/90 Fernando Delgado Reyes. 14
de febrero de 1991. Unanimidad de votos. Ponente: Rober-
to Gómez Argüello. Secretario: Jaime Allier Campuzano.

Fuente: Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito; Sema-
nario Judicial de la Federación. Parte: VII-Abril. Tesis: I.1o.T. J/28.
pág. 129.

FRENTE A LA RESCISIÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES 
AL PATRÓN
La Ley Federal del Trabajo en el artículo 52 establece un tercer su-
puesto normativo: la obligación del patrón de cubrir esta indem-
nización cuando el trabajador rescinde la relación laboral por causa
imputable al patrón sin responsabilidad para el propio trabaja-
dor, acción que también  deberá hacerse valer ante los tribunales.

CUANDO ES EXIMIDO EL PATRÓN DE REINSTALAR 
A UN TRABAJADOR
Las causas por las cuáles el patrón queda eximido de cumplir
el contrato, es decir, de reinstalar al trabajador en el puesto que
venía desempeñando hasta antes del despido injustificado, las
establece el artículo 49 de la Ley Federal del Trabajo:
� cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad

menor de un año;
� si comprueba ante la Junta de Conciliación y Arbitraje, que

el trabajador, por razón del trabajo que desempeñe o por las
características de sus labores, está en contacto directo y per-
manente con él y la Junta estima, tomando en consideración
las circunstancias del caso, que no es posible el desarrollo
normal de la relación de trabajo;

� en los casos de trabajadores de confianza;
� en el servicio doméstico, y
� cuando se trate de trabajadores eventuales.

Criterios de los Tribunales 
Lo comentado anteriormente ha sido confirmado en la jurispru-
dencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación,
en resolución de contradicción de tesis:

INDEMNIZACIÓN DE 20 DÍAS DE SALARIO POR
CADA AÑO DE SERVICIO PRESTADO, PROCEDEN-
CIA DE LA. En atención a que los artículo 123, fracción
XXII, de la Constitución Política de los Estados Unidos

www.idcweb.com.mx Laboral IDC62
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Mexicanos y 48 de la Ley Federal del Trabajo, no dispo-
nen que cuando se ejercitan las  acciones derivadas de un
despido injustificado procede el pago de la  indemniza-
ción consistente en 20 días de salario por cada año de ser-
vicios prestado a que se refiere el artículo 50, fracción II,
de la Ley citada, se concluye que dicha prestación única-
mente procede en los casos que señalan los artículos 49,
52 y 947 de la ley mencionada, pues su finalidad es la de
resarcir o recompensar al trabajador del perjuicio que se
le ocasiona por no poder seguir laborando en el puesto
que desempeñaba por una causa ajena a su voluntad,
bien porque el patrón no quiere reinstalarlo en su traba-
jo, bien porque aquél se vea obligado a romper la 
relación laboral por una causa imputable al patrón, o
sea, que tal indemnización constituye una compensación
para el trabajador que no puede continuar desempeñan-
do su trabajo.

Varios 3/85, Contradicción de tesis sustentadas por los
entonces Únicos Tribunales Colegiados de los circuitos:
Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno. 7 de agosto de 1989.
unanimidad de votos. Ponente: Ulises Schill Ordóñez. Se-
cretario: Víctor Ernesto Maldonado Lara.

Fuente: Instancia: Cuarta Sala, Semanario Judicial de la Fe-
deración. Parte: IV Primera Parte. Tesis: 4a./J. 15. Página: 333.

Indemnización de 20 días por año:
sólo por períodos cumplidos
Si bien las prestaciones legales se entregan a los trabajadores
en función con el tiempo efectivamente laborado (permitiendo
con ello cubrirlas en forma proporcional de no agotar un ciclo
anual), en el caso de esta indemnización, el artículo 50 de la Ley
Federal del Trabajo refiere que la misma se entregará por año
cumplido, sin hacer mención alguna respecto a su pago fraccio-
nado, como ocurre con las vacaciones (artículo 79), aguinaldo
(artículo 87) y prima de antigüedad, la cual se paga en propor-
ción, no por el texto mismo del artículo 162, sino por existir ju-
risprudencia al respecto, criterio que aún no ha sido emitido en
el mismo sentido para la indemnización en análisis.

Salario base para el pago
Como lo establece el artículo 89 de la Ley Federal del Trabajo
las indemnizaciones que se cubran a los trabajadores deberán
estar determinadas con base en el salario integrado a que se re-
fiere el artículo 84 del mismo ordenamiento legal. Para ilustrar
esta obligación presentamos el siguiente caso práctico:

Caso práctico 1
DETERMINACIÓN DE UNA INDEMNIZACIÓN POR DESPIDO INJUSTIFICADO
La empresa “La Victoria, SA de CV” desea conocer el importe
que por concepto de indemnización y prestaciones devengadas,
tiene derecho un  trabajador que fue despedido sin justificación

alguna, y quien ha solicitado ante la Junta Local de Conciliación
y Arbitraje respectiva su reinstalación.

DATOS GENERALES

Ubicación del centro de trabajo Distrito Federal
Zona geográfica del centro laboral “A”
Salario mínimo general del área “A” $43.65
Nombre del trabajador Rubén Alejandro Romero Sánchez
Tipo de contratación Por tiempo indeterminado
Fecha de ingreso 14 de mayo de 1998
Fecha de despido 31 de mayo de 2003
Salario mensual $14,000
Tiempo laborado 5 años,18 días
Días de vacaciones según 
contrato de trabajo 22
Prima vacacional 40%
Días de aguinaldo 30
Salarios devengados y no pagados $7,000.00

1. CÁLCULO DE LA CUOTA DIARIA DEL TRABAJADOR
FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Salario mensual $14,000
Entre: Días del mes 30
IGUAL: Cuota diaria $466.66

2. DETERMINACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL 
DE AGUINALDO

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Cuota diaria $466.66
Por: Días de aguinaldo 30
Igual: Importe de aguinaldo anual $13,999.80
Entre: Días del año 365
Igual: Proporción diaria de aguinaldo $38.35
Por: Días laborados en 2003 151
IGUAL: Parte proporcional de aguinaldo 

a la fecha de despido $5,790.85

3. DETERMINACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL 
DE VACACIONES

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Cuota diaria $466.66
Por: Días de vacaciones a que tiene derecho 22
Igual: Importe total de vacaciones $10,266.52
Entre: Días del año 365
IGUAL: Proporción diaria de vacaciones $28.12
Por: Días laborados en 2003 151
IGUAL: Parte proporcional de vacaciones 

a la fecha de despido $4,246.12
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4. DETERMINACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL 
DE PRIMA VACACIONAL

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Parte proporcional de vacaciones a pagar 
a la fecha de despido $4,246.12

Por: Porcentaje de prima vacacional pactada 40%
IGUAL: Parte proporcional de prima vacacional 

a la fecha de despido $1,698.44

5. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE A PAGAR POR CONCEPTO 
DE PRESTACIONES DEVENGADAS POR EL ÚLTIMO AÑO DE
SERVICIOS (FINIQUITO)

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Parte proporcional de aguinaldo $5,790.85
Más: Parte proporcional de vacaciones 4,246.12
Más: Parte proporcional de prima vacacional 1,698.44 
IGUAL: Monto total a pagar por prestaciones 

devengadas a la fecha del despido $11,735.41

6. CÁLCULO DEL SALARIO BASE PARA LA DETERMINACIÓN 
DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Salario mínimo del área geográfica $43.65
Por: Número de salarios según artículo 486 

de la Ley Federal de Trabajo 2
Igual: Tope máximo salarial $87.30
Contra: Cuota diaria $466.66
IGUAL: Salario base para el cálculo 

de la prima de antigüedad $87.30

7. DETERMINACIÓN DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD 
POR AÑOS COMPLETOS DE SERVICIOS

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Días de salario por concepto de prima 
de antigüedad por año laborado 12

Por: Años completos de servicio 5
Igual: Total de días de salario de prima 

de antigüedad 60
Por: Salario base $87.30
IGUAL: Monto a pagar por prima de antigüedad 

por años completos de servicios $5,238.00

8. DETERMINACIÓN DE LA PARTE PROPORCIONAL 
DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD 

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Días de salario por concepto de prima 
de antigüedad por año laborado 12

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Por: Salario base $87.30
Igual: Importe a pagar por prima de antigüedad 

por año completo de servicios $1,047.60
Entre: Días del año 365
Igual: Proporción diaria de prima de antigüedad $2.87
Por: Días laborados del 14 al 31 demayo de 2003 18
IGUAL: Monto de la parte proporcional de prima 

de antigüedad $51.66

9. DETERMINACIÓN DEL MONTO TOTAL A PAGAR 
POR CONCEPTO DE PRIMA DE ANTIGÜEDAD

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Monto de prima a pagar por años completos 
de servicios $5,238.00

Más: Monto de la parte proporcional de prima 51.66
IGUAL: Importe total de la prima de antigüedad $5,289.66

10. CÁLCULO DE LA PARTE PROPORCIONAL DIARIA 
DE PRIMA VACACIONAL

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Días de vacaciones a que tiene derecho 
el trabajador 22

Por: Cuota diaria $466.66
Igual: Importe de vacaciones $10,266.52
Por: Porcentaje de prima vacacional pactada 40%
Igual: Importe de prima vacacional $4,106.60
Entre: Días del año 365
IGUAL: Proporción diaria de prima vacacional $11.25

11. DETERMINACIÓN DEL SALARIO BASE 
PARA EL CÁLCULO DE INDEMNIZACIONES

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Cuota diaria $466.66
Más: Proporción diaria de aguinaldo 38.35
Más: Proporción diaria de prima vacacional 11.25
IGUAL: Salario base de indemnizaciones $516.26

12. CÁLCULO DEL MONTO DE LOS 20 DÍAS DE SALARIOS 
POR CONCEPTO INDEMNIZATORIO1

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Salario base de indemnizaciones $516.26
Por: Días de salario por cada año de servicios 20
Igual: Indemnización por cada año de servicios $10,325.20
Por: Años completos de servicios prestados 5
IGUAL: Monto de indemnización por años 

de servicios prestados $51,626.00

Nota: 1 Únicamente se calcula por años completos de servicios
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13. DETERMINACIÓN DEL IMPORTE DE TRES MESES 
DE SALARIO

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Salario base de indemnizaciones $516.26
Por: Días señalados en el artículo 50,fracción III 

de la Ley Federal del Trabajo 90
IGUAL: Importe de indemnización 

de los tres meses de salario $46,463.40

14. CÁLCULO DEL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR CONCEPTO 
DE FINIQUITO Y DEMÁS PRESTACIONES DEVENGADAS

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Monto total a pagar por prestaciones 
devengadas por el trabajador a la fecha 
del despido $11,735.41

FÓRMULA SUSTITUCIÓN

Más: Importe total de la prima de antigüedad 5,289.66 
Más: Monto de indemnización por años de 

servicios prestados 51,626.00 
Más: Importe de indemnización de los tres meses 

de salario 46,463.40 
Más: Salarios devengados y no pagados 7,000.00 
IGUAL: Importe total a pagar por finiquito 

y demás prestaciones 1 $122,114.47

Nota: 1 El mismo procedimiento se utiliza para el caso de recisión justificada ejercida por el trabajador

Conclusión
Toda vez que cumplir con esta obligación resulta oneroso para
la negociación, se deben analizar los supuestos planteados pa-
ra evitar erogaciones innecesarias.
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Para tomarse en cuenta

Contenido de la “Relación de medidas de prevención,
protección y combate de incendios”de las empresas
Acorde con lo establecido en el punto 8
de la Norma Oficial Mexicana NOM- 002-
STPS-2000, Condiciones de Seguridad-
Prevención, protección y combate de
incendios en los centros de trabajo, las em-
presas deben contar con una Relación de
Medidas de Prevención, Protección y
Combate de Incendios, la cual deberá con-
tener:
� las instrucciones de seguridad para

prevenir riesgos de incendio;
� las zonas en que se deban colocar seña-

les, de acuerdo con lo establecido en la
NOM-026-STPS-1998, para la preven-

ción del riesgo de incendios, restrin-
giendo o prohibiendo el uso de cerillos
o cigarros, y de cualquier equipo de lla-
ma abierta;

� las instrucciones de seguridad para los
trabajadores, sobre el procedimiento a
seguir en el caso de incendio;

� el número de extintores, su tipo y ubi-
cación, señalizados conforme a lo es-
tablecido en la NOM-026-STPS-1998;

� el registro del cumplimiento de la 
revisión mensual y mantenimiento
preventivo realizado al equipo contra
incendio;

� la capacitación que se debe impartir a
todos los trabajadores, por lo menos
una vez al año, sobre el uso y manejo
del equipo contra incendios con que se
cuente; y

� el registro del cumplimiento de la re-
visión anual realizada a las instalacio-
nes eléctricas del centro de trabajo,
efectuada por personal capacitado y
autorizado por el patrón, la cual debe
comprender al menos: tableros, tras-
formadores, cableado, contactos y mo-
tores, considerando las características
de humedad y ventilación.

Organizaciones sindicales que se manifestaron 
el “Día del Trabajo”y sus principales demandas 
Como todos los años Ancelmo García Pineda, colaborador per-
manente de esta publicación comenta para nuestros suscrip-
tores lo más relevante ocurrido el primero de mayo, fecha
significativa para el sector laboral, cuyas protestas y peticio-
nes siempre dan pautas al sector empresarial cuyas relaciones
se rigen a través de representaciones sindiciales.

“Como es costumbre en algunas organizaciones sindicales de
trabajadores, el pasado primero de mayo se efectuaron dos im-
portantes manifestaciones, así como un acto oficial para conme-
morar de diferente manera el así llamado día del trabajo. 

Las manifestaciones llevadas a cabo fueron las siguientes:
� la parada o mitin del Congreso del Trabajo que se realizó a
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Término para 
reparto de utilidades
de personas físicas
con trabajadores 
a su servicio
Recuérdese que para las personas físicas
con trabajadores, el término de los 60
días que establece el artículo 122 de la
Ley Federal del Trabajo para repartir uti-
lidades, inicia a partir de la fecha en que
presentó o debió haber presentado su de-
claración, en este caso el 30 de abril, por
lo que tienen para cumplir con esta obli-
gación hasta el 29 de junio próximo. Pa-
ra tal efecto, se recomienda la lectura del
apartado De Trascendencia, de esta mis-
ma sección, del pasado número 59 de fe-
cha 15 de abril.

Planes de Previsión Social: no requieren
registro de la Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social
En visitas de inspección recibidas por algunos de nuestros suscriptores se les
ha estado requiriendo el registro de sus planes de previsión social ante la 
Secretaría del Trabajo, obligación que no tiene fundamento legal, en virtud de
que las prestaciones de esta naturaleza no son legales sino contractuales, es
decir, por voluntad de las partes.

Desde nuestro punto de vista, la confusión de los inspectores del trabajo ra-
dica en que al realizar las visitas en cuestión se encuentran con registros y ano-
taciones en nóminas, listas de raya o cualquier otro documento administrativo
con los cuales se cumplen obligaciones fiscales y de seguridad social, materias
para las cuales por supuesto no tienen competencia para su fiscalización. Segu-
ramente de estos registros han encontrado los planes de previsión social de las
empresas, cuya obligación de elaborarlos derivan de la materia fiscal, sin embar-
go para su validez no requieren del registro o autorización de ninguna autoridad
por constituir, como dijimos en el párrafo anterior, una prestación contractual.

Por lo anterior, resulta totalmente improcedente el requerimiento de este
registro, lo cual deberá manifestarse en el acta final de la visita.

las 9:00 de la mañana. En este evento tuvieron como orado-
res principales a los dirigentes del Sindicato de Mineros, al
de Ferrocarrileros y a un dirigente de la CROC. 
En sus mensajes se expresaron en contra de algunas de las
políticas que sigue el actual gobierno en materia económica
y laboral poniendo el acento en la necesidad de mejores 
salarios y más y mejores empleos;

� las realizadas por las organizaciones de la UNT, las cuales al
igual que los últimos dos años efectuaron tres actos simul-
táneos partiendo a las diez de la mañana de la esquina de
Eje Central y la calle Madero, frente a la explanada del 
Palacio de Bellas Artes, para arribar todas juntas al Zócalo y
allí realizaron un mitin central en el que participaron los pre-
sidentes colegiados de la UNT, y los secretarios generales de
sus más importantes organizaciones.
En estas marchas, las demandas más reiteradas fueron las
siguientes:
◗ por una reforma laboral y productiva;
◗ participar en el diálogo nacional para una reforma del Estado;
◗ respeto al derecho de libertad sindical, contra los contra-

tos de protección;

◗ por un modelo productivo económico que no sólo bene-
ficie a las empresas trasnacionales;

◗ por una mejora de los salarios;
◗ no más pérdida de empleos;
◗ rechazo a la ley laboral Abascal, y
◗ el eterno rechazo a la privatización eléctrica por parte del

SME, y
� finalmente, el último de los actos de celebración fue el rea-

lizado en la residencia oficial de Los Pinos, en el cual 
el orador principal por supuesto fue el Presidente de la 
República, un dirigente de los empresarios, uno de la CTM
y otro de la UNT, aunque éste último aclaró que asistía a tí-
tulo personal, debido a que al interior de su organización no
se aprobó asistir como organización de UNT.
En este acto, lo más relevante fue el refrendo de los secto-
res por seguir acordando acciones en común para buscar
la mejora de la economía de la población trabajadora, 
de las empresas y de la economía, aunque también resaltó
el anuncio del Presidente acerca del Programa para el for-
talecimiento del empleo a través del mejoramiento del 
Mercado Interno”.
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Desaparece Junta No.13 de la Federal de Conciliación 
y Arbitraje del DF
Conforme al Acuerdo emitido por la 
Secretaría del  Trabajo y Previsión, publi-
cado en el Diario Oficial de la Federación
el pasado 7 de mayo, se suprime la Junta
Especial Número 13 de la Federal de 
Conciliación y Arbitraje, establecida en es-
ta ciudad de México, por tanto los asun-
tos que se encuentren en trámite y los
subsecuentes que por materia le corres-
pondían pasarán a la Junta Número 10.

En consecuencia, la Junta Especial Nú-
mero 10 de la Federal de Conciliación y 
Arbitraje con residencia en la Ciudad de
México, Distrito Federal ahora será compe-
tente para conocer de asuntos: 
� derivados en las siguientes actividades:

industrias azucarera y hulera, con-
tratos colectivos que hayan sido decla-

rados obligatorios en más de una 
Entidad Federativa (Contrato-Ley),
salvo los comprendidos en alguna otra
Junta;

� que afecten a dos o más Entidades 
Federativas, con excepción de los in-
cluidos en otra Junta. Empresas de la
industria papelera que actúen en vir-
tud de un contrato o concesión fede-
ral, o que sean administradas en
forma directa o descentralizada por el
Gobierno Federal, excepto las que ya
estuvieran incluidas en alguna otra
Junta;

� derivados en: la industria minera y 
actividades que le sean conexas; indus-
tria metalúrgica y siderúrgica, abar-
cando la explotación de los minerales

básicos, el beneficio y la fundición de
los mismos, así como la obtención 
de hierro metálico y acero en todas sus
formas y ligas y los productos lamina-
dos de los mismos; e industrias del ce-
mento y calera, y

� derivados en empresas que actúen en
virtud de un contrato o concesión fe-
deral e industrias que le sean conexas,
con exclusión de las comprendidas en
alguna otra Junta.
A partir del primero de mayo fueron

suspendidos los procedimientos labora-
les, así como los términos procesales de
los asuntos que se encuentraban en trá-
mite en la Junta Especial Número 13, los
cuales se reanudaron en la Junta Especial
Número 10.

La empresa consulta

REPRESENTANTE LEGAL DESIGNADO COMO TRABAJADOR EN
ESCRITURA NOTARIAL ¿GENERA DERECHOS LABORALES?
Designamos en escritura pública un puesto laboral a
nuestro representante legal, quien no labora para la em-
presa más que como prestador de servicios del despacho
que contratamos para atender nuestros asuntos legales.
El director de recursos humanos, señala que este nombra-
miento puede ser considerado como una verdadera 
relación laboral y si la persona desea podría exigirnos 
derechos laborales ¿puede ocurrir esto?
La designación del puesto ante un funcionario con fe pública
como lo es el notario ante quien otorgaron la escritura de re-
ferencia implica el reconocimiento expreso de una relación la-
boral por parte de la empresa, lo cual genera el riesgo referido
por el director de recursos humanos, porque éste documento,
en caso de que el profesionista demandara laboralmente a la
empresa, constituiría el principal medio de prueba para acre-
ditar la relación laboral (aun cuando en los hechos nunca hu-
biese existido), colocando a la empresa en el papel de patrón
con todas las obligaciones que ello implica.

Por lo anterior, resulta recomendable que cuando se otor-
guen poderes a los profesionistas de los despachos para lle-

var los juicios de las empresas, únicamente se les otorgue un
mandato especial para pleitos y cobranza, sin hacer ninguna
designación de puesto laboral, en virtud de que este acto ju-
rídico es de naturaleza meramente civil y no laboral.

RENUNCIA DE TRABAJADOR ¿ACEPTACIÓN CONDICIONADA 
A LA CAPACITACIÓN DE TRABAJADOR SUSTITUTO?
Un trabajador nos manifestó su intención de renunciar a
la empresa, al cual le señalamos que se la aceptaríamos, si
se quedaba por un período suficiente y necesario para la
capacitación de su sustituto, a lo que se niega rotunda-
mente ¿Es posible obligarlo?
Recuérdese que si alguien puede dar por terminada la rela-
ción laboral  en forma unilateral es únicamente el trabajador
como parte de su garantía constitucional consagrada en el
artículo 5º de la Constitución del país (libertad de trabajo),
de tal manera que si éste toma la decisión de renunciar, la
aceptación de la renuncia no puede condicionarse a ningu-
na situación que no sea el cumplimiento de la actividad pa-
ra la que fue contrato, y sólo de incumplirse algún trabajo o
actividad pendiente, el patrón podría establecerle alguna res-
ponsabilidad e incluso rescindirle previamente el contrato.
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RFC DE LOS TRABAJADORES ¿OBLIGATORIO 
EN LOS RECIBOS DE PAGO Y NÓMINAS?
En una inspección del trabajo, el funcionario que realizó la
diligencia nos comentó que incluyéramos el RFC de los
trabajadores en los recibos de pago, al ser una obligación
legal, lo cual nos parece incorrecto porque ninguna dispo-
sición en la ley laboral así lo señala. ¿Podrían indicarnos si
existe alguna disposición o criterio al respecto?
Definitivamente no existe obligación alguna en materia la-
boral respecto de incluir en los recibos de pago el Registro 
Federal de Contribuyentes (RFC) de los trabajadores, por ello 
resulta improcedente la observación del inspector del traba-
jo y por ende no puede exigirle o sancionar su omisión.

Quizá el funcionario público se encuentra confundido 
porque en materia de seguridad social sí existe la obliga-
ción de que la nómina o listas de raya incluya el RFC del
trabajador, en términos de la fracción I del artículo 9 
del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y 
Fiscalización, empero dicho funcionario de la Secretaría del
Trabajo y Previsión Social no es competente para requerir
su cumplimiento.

¿LIQUIDACIÓN ESPECIAL POR DESPIDO 
A TRABAJADORA EMBARAZADA?
Pensamos liquidar a una de nuestras trabajadoras que se
encuentra en su segundo mes de embarazo, pero hemos
detenido su salida pues nos han llegado a comentar cole-
gas de otras organizaciones que de hacerlo debemos 
pagar una liquidación especial, más onerosa a la corres-
pondiente a cualquier trabajador. De ser correcto este ar-
gumento ¿cuál es fundamento legal?

Definitivamente no existe disposición legal que establezca
una indemnización especial para trabajadoras en estado de
embarazo, por lo que si su empresa ha tomado la decisión 
de dar por terminada la relación de trabajo con la trabaja-
dora de referencia, exclusivamente deberá cubrir los siguien-
tes conceptos:
� indemnización constitucional, equivalente a tres meses de

salario con base en el salario integrado de la trabajadora
(arts. 48 y 84 de la Ley Federal del Trabajo);

� parte proporcional de prestaciones, tales como vacaciones,
prima vacacional y aguinaldo (arts. 79, 80 y 87 de la Ley
Federal del Trabajo), y

� prima de antigüedad (art. 162 de la Ley Federal del Trabajo).

DORMITORIOS DE SEGURIDAD EN LA EMPRESA ¿EL USO POR
LOS TRABAJADORES GENERA JORNADA EXTRAORDINARIA?
Instalamos dormitorios para los trabajadores del turno
nocturno cuya jornada termina a las tres de la mañana,

por motivos de seguridad, pues algunos ellos al salir a esa
hora para dirigirse a sus domicilios han sido asaltados.
Nos preocupa que el hecho que al tomar la decisión de
quedarse a dormir en la empresa pueda ser considerado
como efectivamente laborado constituyendo en conse-
cuencia jornadas extraordinarias.
Esta situación dependerá del tratamiento a estos períodos
en que el trabajador esté dentro de las instalaciones del cen-
tro de trabajo, considerando la definición precisamente de
jornada de trabajo del artículo 58 de la Ley Federal del
Trabajo que a la letra señala: “Jornada de trabajo es el tiem-
po durante el cual el trabajador está a disposición del pa-
trón para prestar su trabajo.”

Lo anterior significa, si los trabajadores son requeridos du-
rante su estancia en el centro de trabajo, están a disposición
del patrón y en consecuencia se consideraría como una pro-
longación de jornada extraordinaria y el tiempo que se encuen-
tren en la empresa deberá ser cubierto bajo este concepto.

Esto deriva del artículo 64 del ordenamiento legal en cita
al señalar que cuando el trabajador no pueda salir del lugar
donde presta sus servicios para tomar su reposo o alimentos,
dicho tiempo se considerará efectivamente laborado, y si bien
técnicamente el caso de su consulta no tiene como objetivo
un reposo, sino un resguardo de seguridad, debe aplicarse di-
cha disposición por analogía, como lo establece el artículo 17
de la ley de la materia: ante la ausencia de disposición expre-
sa deberá aplicarse las reglas de supuestos similares.

CONSECUENCIAS DEL CAMBIO DE DOMICILIO 
DE LA NEGOCIACIÓN FRENTE AL SINDICATO 
Pensamos cambiar la ubicación de la empresa a otro do-
micilio fuera de la ciudad de México, situación que nos ha-
ce cuestionarnos qué implicaciones tendríamos con nues-
tro sindicato y trabajadores. ¿Qué podrían comentarnos
al respecto?
Si en los contratos individuales de trabajo y en el colectivo se
señala que los trabajadores se encuentran obligados a pres-
tar sus servicios en cualquier parte de la República, ya sea por
reubicación de la empresa o por necesidades de la misma, no
existirá problema alguno pues en dichos documentos tanto
trabajadores como sindicato se obligan a ello, en virtud de
que los contratos obligan a lo expresamente pactado, en tér-
minos del artículo 31 de la Ley Federal del Trabajo.

Ahora bien, si no existen tales cláusulas en dichos contra-
tos, tendrán que negociar con el sindicato este cambio y ce-
lebrar convenio para la aceptación de la modificación de la
cláusula relativa al domicilio donde se deben prestar los 
servicios, debiendo ratificar dicho convenio ante la fe de la
Junta de Conciliación y Arbitraje, en términos de los artículos
33 segundo párrafo y 34 del ordenamiento legal en cita.
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Consideraciones previas
Mantener una empresa en constante crecimiento y con las me-
nores pérdidas es una de las acciones más difíciles de la 
mediana y pequeña empresa; nuestra tarea no es sólo la ges-
tión diaria en todas la etapas del proceso productivo: una ta-
rea esencial es el diseño de mejoras, imaginar escenarios y
aplicar líneas de innovación para una mayor productividad.
A esta tarea contribuye de manera sólida la realización de un
diagnóstico, para saber en dónde nos encontramos y cómo po-
demos evolucionar.

Realizar un diagnóstico es tarea de todos los colaboradores
en determinados momentos y en específicas áreas de la vida em-
presarial; cada año, cada que hay un nuevo producto, cada que
cambia el personal, cada que se cumple un ciclo determinado.

Para un diagnóstico completo, también debemos conocer las
fortalezas de nuestros más cercanos competidores y las debili-
dades de éstos, para que sean convertidas en ventajas de nues-
tro negocio.

A continuación presentamos una herramienta de diagnósti-
co que es muy útil para analizar la situación de la
empresa y saber de qué forma podemos disminuir
las debilidades, identificar los riesgos; identifi-
car las oportunidades y competir con mayores po-
sibilidades de vencer en aquellos factores que
hacen a una empresa más productiva, competiti-
va y socialmente útil; rentabilidad, precio, calidad,
beneficios al cliente. 

Beneficios de realizar un diagnóstico 
adecuado y a tiempo
Un análisis debe contribuir a identificar los facto-
res que influyen de manera determinante en las
ventajas y desventajas del entorno en el que se de-
sarrolla nuestra empresa. Así podemos identificar

cuáles son los factores internos y los externos que hacen posi-
ble que nuestra empresa permanezca en el mercado con una
tendencia al crecimiento y a la posible dominación de mayores
espacios en nuevos mercados.

El término FODA es una sigla o acrónimo conformado por
las primeras letras de las palabras: fortalezas, oportunidades,
debilidades y amenazas. El estudio denominado FODA, es una
herramienta de descripción, registro y análisis de procedimien-
tos y conceptos que permite conformar un cuadro de la situa-
ción actual de la empresa u organización, permitiendo de esta
manera obtener un diagnóstico preciso que nos auxilia a 
tomar decisiones acordes con los objetivos y políticas formula-
dos y los resultados esperados.

De entre las cuatro variables consideradas, tanto fortalezas
como debilidades son variables que al depender de dinámicas
internas de la organización, hace posible actuar directamente
sobre ellas en el momento en que así lo decidamos y el entor-
no productivo lo haga posible. En cambio las oportunidades y
las amenazas casi siempre se presentan como variables exter-

nas a nuestros procesos , por ello, en general, re-
sulta muy difícil poder modificarlas. 

Como podemos observar el instrumento FODA,
nos permite conocer, sistematizar y diferenciar
aquellas variables que se encuentran cerca o den-
tro de nuestro control, y aquellas en las que resul-
tará difícil influir o mejorar de manera directa.

Una herramienta sencilla 
para conocernos mejor
Para el desarrollo óptimo de FODA es importante
dominar con claridad y precisión aspectos de nues-
tra empresa, tales como: la misión y visión que
hemos definido o que nos hemos propuesto; en
ello se encuentra una buena parte del tino y cer-

Productividad

FODA: Diagnóstico de fortalezas y debilidades
para ser una empresa más productiva
Comentarios del Ancelmo García Pineda,asesor externo de la Organización Internacional del Trabajo y de
esta publicación,sobre la importancia de aplicar el estudio denominado FODA para conformar un cuadro
de la situación actual de la empresa para obtener un diagnóstico preciso para la toma de decisiones que
permita llegar a los resultados esperados acorde con las políticas y objetivos de la negociación.

Ancelmo García
Pineda
Asesor externo 
de la Organización
Internacional del
Trabajo
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teza que se requiere como paso previo a la realización de nues-
tro diagnóstico de fortalezas y debilidades.

Las variables que utilizamos en el diagnóstico las podemos
definir de la manera siguiente:
� fortalezas: son las capacidades especiales con que cuenta la

empresa, y por las que tiene una posición privilegiada fren-
te a la competencia. Recursos que se controlan, capacidades
y habilidades que se poseen, actividades que se desarrollan
positivamente, hábitos propios de nuestros procesos; lo que
nos hace diferentes y mejores;

� oportunidades: son aquellos factores que resultan positivos,
favorables, explotables, que se deben descubrir en el entor-
no en el cual actúa la empresa, permitiendo obtener venta-
jas competitivas; lo que nos puede hacer aún mejores ante
la competencia;

� debilidades: es una variable integrada por aquellos factores
que provocan una posición desfavorable frente a la compe-
tencia; carencia de recursos y habilidades, actividades no 
desarrolladas positivamente; aquello que nos hace vulnera-
bles ante la competencia y los mercados, y

� amenazas: son aquellas situaciones que provienen del en-
torno y pueden llegar a atentar incluso contra la permanencia
de la organización, factores que pueden afectar negativamen-
te el curso de nuestro negocio.

Utilidad y aplicación en el diagnóstico
La actualización del diagnóstico es en sí misma una ventaja;
pues permite actualizar nuestra visión de factibilidad técnica,
económica y financiera que como negocio poseemos; la factibi-
lidad muestra la posibilidad de mantener nuestra empresa y te-
nemos así las bases y evidencias para las acciones próximas o
inmediatas para que todas las áreas del negocio marchen en óp-
timas condiciones. Aunque el análisis FODA es un concepto que
parece de simple comprensión y sencilla aplicación, en el fon-
do de la misma residen conceptos fundamentales de la admi-
nistración de la empresa tales como: programa de calidad,
capacitación, utilidades, organigrama, motivación y mejora
continua, entre otros. 

Definitivamente casi cualquier empresa puede hacer un aná-
lisis FODA. Esto es posible porque cualquier tipo de empresa
puede realizar una matriz a partir de la construcción de bino-
mios conceptuales como: lo relevante de lo irrelevante; lo ex-
terno de lo interno; lo bueno de lo malo. Ello es posible, evidente
y sin demasiadas complejidades, sin embargo, tiene causas que
evitan también su aplicación: las resistencias a vencer.

En el cuadro que se presenta a continuación observamos de
manera precisa como podemos utilizar la herramienta a partir
de definir un objetivo, para tal efecto, debemos contar con in-
formación procesada y lista de nuestra empresa para que esta
sea analizada en el cuadro.

EJEMPLO DE UN INSTRUMENTO PARA LA EMPRESA

INTERNOS  

POSITIVOS NEGATIVOS

Fortalezas

Oportunidades Amenazas

Debilidades

Dominio en la elaboración de un
producto no tradicional

Captar divisas e iniciar nuevo ciclo
de crecimiento en la empresa

Ante la apertura de fronteras puede
ser  un producto fácilmente imitable 

Limitado consumo del producto
en mercados nacionales

EXTERNOS
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Pasos para el análisis de FODA
El estudio de FODA nos va a ayudar a analizar nuestra empre-
sa siempre y cuando acertemos en la respuesta de las siguien-
tes tres preguntas relacionadas con lo que estoy observando,
registrando y analizando:
� ¿Es relevante?;
� ¿Está fuera o dentro de la empresa?, y
� ¿Es bueno o malo para mi empresa?

Las tres preguntas enlistadas, en realidad forman los proce-
sos internos de estudio y análisis de FODA, mostradas en cua-
dro antes expuesto.

RELEVANCIA
Es el primer proceso y funciona como filtro: no todo merece
ser elevado a componente del análisis estratégico. Es sentido
común, ya que en todos los órdenes de la vida es fundamen-
tal distinguir lo relevante de lo irrelevante. En FODA este fil-
tro reduce nuestro universo de análisis disminuyendo nuestra
necesidad de procesamiento, depurando y eliminando lo no
sustantivo.

DENTRO/FUERA, BUENO/MALO
Filtrados los datos debemos seguir con la tarea de clasificarlos,
lo cual se puede realizar a partir del sentido común y de una
matriz de causa efecto. Qué está dentro y qué está fuera de nues-
tra empresa; podemos construir una matriz con dos dimensio-
nes, en la que los binomios sean cubiertos: dentro/fuera, o
bueno/malo.

Podemos observar que el binomio interior/exterior, se com-
bina con el binomio positivo/negativo, para avanzar de mane-
ra sucesiva en la identificación de los componentes que pueden
alojarse en cada cuadro o casilla de la matriz.

Aprender y saber distinguir entre el adentro y el afuera de
la empresa a veces no es tan fácil como parece. La clave está en
adoptar una visión de sistemas y subsistemas y saber distinguir
los límites y vinculaciones de cada uno. Para esto hay que tener
en cuenta, no sólo la disposición física de los factores, o la se-
cuencia de los procesos, sino el control que se tenga sobre di-
chos factores.

Conclusión
Las circunstancias pueden cambiar de un día para el otro den-
tro y fuera de una empresa. La fortaleza de un producto o la for-
taleza de tener a ese joven y sagaz empleado puede convertirse
en grave debilidad si se marcha. Y la debilidad de tener a un
empleado inconstante, inmaduro o próximo a jubilarse y a quien
le cuesta adaptarse a las nuevas prácticas productivas puede si-
tuarse como debilidad que nos hace vulnerables. Cuando la se-
paración ocurre y nos damos cuenta que dependíamos de él
porque era el único que sabía “dónde estaba todo” y “cómo se
hacían las cosas y no habíamos reparado en ello”.

La sagacidad del empresario y del gerente dinámico debe
convertir las amenazas en oportunidades y las debilidades 
en fortalezas.  Para ello es preciso contar con un FODA actuali-
zado, revisable y en observación de todos los niveles de respon-
sabilidad y compromiso de la empresa.

IDC 62 Laboral www.idcweb.com.mx

Acuerdo mediante el cual se suprime la Junta Especial Nú-
mero 13 de la Federal de Conciliación y Arbitraje, y se mo-
difica la competencia de la Junta Especial Número 10 de la
Federal de Conciliación y Arbitraje, ambas con residencia
en la Ciudad de México, Distrito Federal

Ver información en el apartado Para tomarse en cuenta de
este mismo número (Secretaría del Trabajo y Previsión Social,
7 de mayo).

De actualidad
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“La Ley del Seguro Social de 1997,respecto a las
pensiones,adoptó el principio de respetar las coti-
zaciones y derechos generados por los trabajado-
res que cotizaron al amparo de las reglas de 1973,
así como también el principio de que el trabajador
eligiera el régimen de 1973 o el de 1997,según le
conviniere.
Los trabajadores que optaran por el régimen de
1973,al pensionarse por los Seguros de Riesgo de
Trabajo, Invalidez y Vida o Retiro,Cesantía en Edad
Avanzada y Vejez,tenían derecho a recibir la pen-
sión prevista en la citada Ley,y los recursos acumu-
lados en su cuenta individual durante la  vigencia
del Seguro de Retiro, el cual se integraba por dos
subcuentas: retiro, en la que se depositaban cuotas

por el 2% del salario base de cotización,y vivienda
con aportaciones por el 5% del salario.
A su vez, los recursos acumulados en la cuenta in-
dividual durante la vigencia de la Ley del Seguro
Social de 1997,al no elegir el trabajador en régi-
men pasarían al Gobierno Federal quién pagaría la
pensión correspondiente.
Esta cuenta se integraba por tres subcuentas,sien-
do estas:Retiro,Cesantía en Edad Avanzada y Ve-
jez; vivienda,y aportaciones voluntarias.
No obstante,el régimen transitorio establecido en
Ley no fue claro respecto al destino de las cuotas
del ramo de retiro acumulado en las subcuentas de
Retiro,Cesantía en Edad Avanzada y Vejez,equiva-
lentes al 2% del salario base de cotización.
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SAR’92, aprovechamientos de 2003 
¿afectó a los trabajadores y patrones?
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Nuevo SAR

La cancelación de los recursos del SAR’92 de la Cuenta Concentradora del Banco de México, para ser
utilizados como aprovechamientos por el Gobierno Federal para el financiamiento de diversos gastos
sociales, ha generado una serie de inquietudes a nuestros suscriptores sobre la afectación que han
sufrido algunos de sus trabajadores; por ello, en exclusiva para IDC, organismos cuyo objeto es velar
por los intereses de la clase trabajadora opinan sobre este tópico.

Ante las controversias suscitadas por las reformas a la Ley de los
Sistemas de Ahorro para el Retito del 10 y 24 de diciembre 
pasado, IDC solicitó a la Federación Nacional de Sindicatos 
Bancarios (Fenaslb) en representación del Congreso del 
Trabajo en esta materia, Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro (Consar), Confederación Patronal de la
República Mexicana (Coparmex), y al Consejo Coordinador
Empresarial, su opinión en torno al tema de referencia, de
los cuales únicamente los dos primeros amablemente acce-

dieron a formular sus comentarios sobre el siguiente cues-
tionamiento:

¿Considera usted,que la decisión del Congreso de la Unión de auto-
rizar al Gobierno Federal a tomar los recursos de la cuenta concen-
tradora del SAR’92 para utilizarlos en el financiamiento del campo y
para algunos otros fines no especificados,como se desprende de las
reformas del 25 de diciembre del año pasado,han afectado los inte-
reses del sector patronal y de los trabajadores?

Contrapunto

Licenciado Enrique A. Aguilar Borrego
Vicepresidente del Congreso del Trabajo y Secretario General de la Federación Nacional de Sindicatos Bancarios



“Nos referimos a su escrito del día 3 del presente
mes y año,por el que solicita la opinión jurídica de
esta Comisión,respecto del “Decreto por el que se
reforma el artículo Noveno Transitorio del Decreto
de Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro y de
reformas y adiciones a las Leyes General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros,
para regular las Agrupaciones Financieras, de 
Instituciones de Crédito,del Mercado de Valores y
Federal de Protección al Consumidor,publicado el
23 de mayo de 1996,así como los artículos Segundo
y Tercero Transitorios del Decreto por el que se 
reforma y adiciona la Ley de los Sistemas de Ahorro
para el Retiro,publicado el 10 de diciembre de 2002,
publicado en el Diario Oficial de la Federación del
24 de diciembre de 2002.”
Lo anterior,en virtud de que según manifiesta,dicho
tema será incluido en una publicación del 
Grupo Editorial Expansión correspondiente al mes de
mayo,por interés de la sección de seguridad social 
de las empresas para las que presta sus servicios.

Sobre el particular,con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 15,fracción XXVI,del Reglamento
Interior de la Comisión Nacional del Sistema de
Ahorro para el Retiro,nos permitimos  manifestar-
le lo siguiente:
1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
4o de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el 
Retiro,corresponde a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público la interpretación de los preceptos
de la Ley citada,por lo que a la opinión solicitada
no debe dársele efectos de interpretación a dicho
ordenamiento.
2. No obstante lo anterior,nos permitimos señalar
que del “Decreto por el que se reforma el artículo
Noveno Transitorio del Decreto de Ley de los Sistemas
de Ahorro para el Retiro y de reformas y adiciones a
las Leyes Generales de Instituciones y Sociedades
Mutualistas de Seguros, para regular las Agrupa-
ciones Financieras, de Instituciones de Crédito,
del Mercado de Valores y Federal de Protección al
Consumidor,publicado el 23 de mayo de 1996,así

como los artículos Segundo y Tercero Transitorio
del Decreto por el que se reforma y adicionan a la
Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro,publi-
cado el 10 de diciembre de 2002”anteriormente
citado,se observó que el mismo reconoce en todo
momento, los derechos de los trabajadores o de 
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Esta falta de claridad ocasionó que, cuando un tra-
bajador se pensionara, quedaran indefinidas el des-
tino de las cuotas del ramo de retiro, según la Ley de
1973, lo cual se buscó corregir para que el trabaja-
dor recibiera en su pensión los recursos de las sub-
cuentas de retiro y vivienda de su cuenta
individual con sus rendimientos,así como sus cuo-
tas de retiro acumuladas bajo la Ley de 1997,tam-
bién con sus rendimientos.
Asimismo,a partir de las disposiciones aplicables
al Sistema de Ahorro para el Retiro de 1992,se es-
tableció que el patrón llevara a cabo el pago de las
cuotas en el banco de su elección, lo que generó
información abundante e inexacta por la apertura
de las cuentas individuales.
Aunado a lo anterior,la movilidad laboral y el cons-
tante cambio de institución bancaria propiciaron la
multiplicación de cuentas,los cuales apenas en cinco
años ascendieron a 50 millones para tan sólo 10 mi-
llones de trabajadores en activo afiliados al IMSS.
Para resolver tal situación,se tomaron medidas ta-
les como que el trabajador que se registrara en
una Administradora de Fondos para el Retiro,pu-
diera traspasar su cuenta con la obligación de la

Administradora de gestionar tal traspaso,además
de establecer reglas de carácter general para que
el trabajador acudiera en cualquier momento a so-
licitar su traspaso.
Sin embargo,la identificación de las cuentas se
complicó e hizo difícil su traspaso,aunado a que un
alto porcentaje de las cuentas individuales del
SAR’92 correspondían a saldos menores de $100,lo
cual constituía una carga para el trabajador e impli-
caba un pago por comisiones que alcanzaban 100
millones de pesos al año,en perjuicio de los trabaja-
dores y en beneficio de las instituciones financieras.
Por lo anterior,el Gobierno propuso que, respetan-
do los derechos de los trabajadores, se instrumen-
tara un mecanismo que cancelara los depósitos en
la Cuenta Concentradora, en la cual ya no se deposi-
taran recursos del SAR’92, con lo que el trabajador
ya no pagaría comisiones, y permitiría al Gobierno
Federal destinar esos recursos hacia fines priorita-
rios, tales como el gasto social, o gasto rural, o bien
capitalizar la Financiera Rural hasta por 11 millo-
nes de pesos.
En forma complementaria se propuso la creación
de un fondo de reserva por el 5% de lo que represen-

taran los depósitos, con lo cual habría recursos se-
guros para atender las solicitudes de retiro o traspa-
so que se presentaran en el futuro, y en el supuesto
de que el fondo se agote el Gobierno Federal
transferirá al IMSS los recursos para el pago corres-
pondiente.
El Congreso determinó precisar que el Gobierno
Federal proveerá los recursos necesarios para cu-
brir los pagos a los trabajadores y/o sus beneficia-
rios,cuando éstos así lo soliciten,sin que se
establezca un plazo determinado para ello.
El Gobierno Federal atenderá no sólo a los trabaja-
dores y sus beneficiarios que requieran el pago,si-
no que deberá atender a los grupos de
trabajadores que así lo quieran,o a través de sus
Sindicatos.
El uso de estos recursos de difícil individualización,
para fines sociales, y para uno de los sectores más
desprotegidos como es el campo, así como el hecho
que no se pierde el derecho imprescriptible, motivó
la votación por mayoría en el Congreso, en donde co-
mo Diputado Federal, del Sector Obrero, y miembro
de las Comisiones de Hacienda y de Trabajo, vote a
favor, con plena conciencia de clase”.
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Licenciado Pedro Ordorica Leñero
Director General Jurídico de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro



Acciones patronales contra multas impuestas por el IMSS
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sus beneficiarios, sobre los recursos de su cuenta in-
dividual SAR’92.
Efectivamente,a través de dicho Decreto,se esta-
blece que durante los seis primeros meses a partir
de su entrada en vigor, las instituciones de crédito
que dejen de operar cuentas individuales deberán
conservar la información de dichas cuentas y aten-
der los trámites de individualización, traspaso a 
Administradoras de Fondos para el Retiro, y retiros
que sean solicitados por los trabajadores o sus be-
neficiarios,con cargo al fondo del equivalente al
5% de los depósitos cancelados que el Gobierno
Federal transferirá al Instituto Mexicano del Segu-
ro Social para la constitución de un fondo de reserva,
del que se entregarán los recursos correspondien-
tes al Seguro de Retiro.
Por lo que hace a los recursos del Fondo Nacional
de la Vivienda,el Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores será quien realice 
la transferencia a las instituciones de crédito para
su pago a los trabajadores o sus beneficiarios,o
bien,enviará el registro correspondiente a la sub-
cuenta de vivienda de las cuentas individuales que
vayan a ser transferidas a Administradoras de Fondos
para el Retiro por las instituciones de crédito.
Ahora bien,una vez concluido el plazo de seis meses
que considera el mencionado Decreto a partir de la
fecha en que entre en vigor,se prevé que los traba-
jadores o sus beneficiarios podrán continuar solici-

tando la entrega de los recursos de la cuenta indivi-
dual, siempre que acrediten la titularidad de la
misma,o en su caso,el traspaso de dichos recursos
a una Administradora de Fondos para el Retiro,di-
rectamente ante el Instituto Mexicano del Seguro
Social.El Gobierno Federal realizará las trasferen-
cias de recursos a que haya lugar para el envío o
pago de recursos de la subcuenta del Seguro de
Retiro.Asimismo,el Instituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadores tendrá a su
cargo la entrega de los recursos o el traspaso de la
información relativa a la subcuenta de vivienda a
quien corresponda.
En estos términos, el Decreto citado garantiza que
se efectuarán los traspasos y entregas de recursos a
que hubiera lugar, ya sea al trabajador o a sus bene-
ficiarios, que acrediten la titularidad de la cuenta in-
dividual de que se trate, señalando expresamente,
que no se dejará de atender solicitud alguna.
Asimismo, el referido Decreto considera la aplica-
ción de una tasa del 2% anual pagadera mensual-
mente aplicando al saldo la variación porcentual 
del Índice Nacional de Precios al Consumidor, me-
diante su reinvención en la cuenta individual pa-
ra los recursos a que tenga derecho el trabajador
o sus beneficiarios, que corresponderá al saldo
que acrediten, o en su caso, el que se tenga regis-
trado al último día del mes inmediato anterior a
la fecha de entrada en vigor del citado Decreto,

además de que no se considera el cobro de comi-
siones con cargo a los recursos de las cuentas 
individuales.
En este sentido,en opinión de esta Comisión, el De-
creto que nos ocupa no afecta a los trabajadores ya
que el patrimonio que representan los recursos de las
cuentas individuales de éstos, es susceptible de ser
entregado para su traspaso, o su disposición en una
sola exhibición a los mismos trabajadores o sus be-
neficiarios, encontrándose protegidos los derechos
de éstos a través del mismo documento.
3. Por otra parte,en cuanto al sector patronal, éste
no es sujeto del Decreto en comento, por lo que no se
considera que la reforma que nos ocupa implique
afectación alguna para dicho sector.
Debe considerarse que en su momento, los patro-
nes cumplieron con las cargas establecidas en 
las Leyes del Seguro Social de 1973,así como del 
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para
los Trabajadores,enterando las cuotas y aportacio-
nes correspondientes.
En este sentido,se concluye que el Decreto señalado,
no representa una afectación para los trabajadores
ni para los patrones, toda vez que en el caso de los
primeros, reconoce en todo tiempo su derecho sobre
los recursos de la cuenta individual de la que acredi-
ten su titularidad y en el caso de los segundos, no les
establece ninguna obligación, ni les limita el ejerci-
cio de algún derecho.”
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Seguro Social
Para tomarse en cuenta

Actualmente los titulares de las Subdelegaciones del Instituto 
Mexicano del Seguro Social están emitiendo y notificando en for-
ma masiva al sector patronal cédulas de liquidación por concepto
de multas, cuyo importe asciende al 40% del importe de las cuotas
obrero-patronales, por la omisión del pago de cuotas de cierto mes
o bimestre, aun cuando en la mayoría de los casos, previo a la dili-
gencia de la notificación de las multas, las empresas ya pagaron 
dichas cuotas con la actualización y recargos correspondientes.

Sobre esta base, los patrones objeto de este tipo de notificacio-
nes deberán considerar que el Instituto está sancionando la omi-

sión de la obligación de pago de las cuotas en el término legal, mas
no su determinación y entero extemporáneo, por ende en primera
instancia requieren verificar la procedencia o improcedencia de la
multa impuesta, y para ello es menester cotejar tanto la fecha de
pago de las cuotas, como la de la notificación de la multa.

Si la fecha de pago es previa a la 
notificación de la multa
El acto de la autoridad es improcedente, en virtud de que se
cumplió con la obligación de determinación y entero de mane-
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ra extemporánea, pero espontánea, en consecuencia, el patrón
afectado podrá:
� solicitar a la Oficina de Emisión y Pago Oportuno de la 

Subdelegación correspondiente,deje sin efecto dicha sanción
pecuniaria. En este caso, el patrón cuenta con cinco días há-
biles siguientes a la notificación de la multa, para presentar
el escrito donde conste la solicitud referida. La petición se
formulará preferentemente en papel membretado y deberá
contener los siguientes datos:
◗ nombre, denominación o razón social;
◗ número de registro patronal;
◗ Registro Federal de Contribuyentes;
◗ nombre del representante legal y cómo acredita su per-

sonalidad;
◗ domicilio del patrón;
◗ número del crédito, período y fecha de la multa impuesta, y
◗ manifestación de las razones por las cuales se considera

improcedente la multa impuesta.
Al escrito deberán adjuntarse:
◗ original y copia simple para cotejo de:

� la tarjeta de identificación patronal;
� los documentos donde se acredite el porqué de la impro-

cedencia de la multa, en este caso, la cédula de autodeter-
minación de las cuotas y el comprobante de pago
correspondiente; 

◗ copia simple de la multa impuesta por el IMSS;
◗ poder notarial donde se acredite la facultad del represen-

tante legal para realizar trámites en entidades públicas,
respecto a los actos de administración y para pleitos y co-
branza en nombre del patrón, e

◗ identificación oficial con fotografía y firma del represen-
tante legal: credencial del IFE, cartilla del Servicio Mili-
tar Nacional, pasaporte o cédula profesional.
La solicitud se presenta, siempre y cuando no se haya in-
terpuesto el recurso de inconformidad.

Recepcionada la petición, el Instituto cuenta con 10 días pa-
ra analizar y emitir la resolución respectiva, la cual deberá
ser notificada al patrón promovente, y no es susceptible im-
pugnación por ninguna instancia legal.
Es relevante comentar que la presentación de este escrito suspen-
de la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución,
siempre y cuando, así se solicite y garantice el interés fiscal, o

� de no intentarse la instancia anterior, la puede impugnar 
vía recurso de inconformidad ante el Consejo Consultivo 
Delegacional correspondiente, o juicio de nulidad ante el 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa.
El recurso de inconformidad deberá presentarse dentro de
los 15 días siguientes a la fecha en que surta efectos la noti-
ficación y deberá reunir los siguientes requisitos:
◗ nombre o razón social del patrón;
◗ nombre y firma del recurrente o del representante legal

del patrón, quien deberá acreditar su personalidad;

◗ domicilio para oír y recibir notificaciones;
◗ número de registro patronal;
◗ acto que se impugna (en este supuesto la multa), y en su

caso, número y fecha de la resolución, número del crédi-
to, período e importe, fecha de notificación y autoridad
emisora de ésta;

◗ hechos que originan la impugnación;
◗ agravios que causa el acto impugnado, y 
◗ pruebas que se ofrecen, relacionadas con el acto impugnado.
Al recurso deberán adjuntarse:
◗ la cédula de la multa impuesta por el IMSS; 
◗ copias certificada y simple del poder notarial donde se

acredite la personalidad del representante legal. Si el pa-
trón es persona física y el importe de la sanción es hasta
de $43,650.00 (1,000 veces el salario mínimo vigente en
el DF), será suficiente una carta poder simple con la fir-
ma de dos testigos;

◗ constancia de notificación de la multa, y
◗ pruebas documentales ofrecidas.
El IMSS por su parte, cuenta con un plazo de tres meses con-

tados a partir de la fecha de la interposición del recurso, para
dictar y notificar la resolución correspondiente, de no ser así se
tendrá por confirmado el acto impugnado.

Si el patrón opta por el juicio de nulidad, deberá impugnar
la improcedencia del acto dentro de los 45 días siguientes a la
notificación respectiva.

Este procedimiento se fundamenta en los artículos 304, 304-C,
304-D de la Ley del Seguro Social,  190, 191, 193 y 195 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización, 2o, 4o,
5o, 6o del Reglamento del Recurso de Inconformidad, y 131 y
207 del Código Fiscal de la Federación.

Si la fecha de pago es posterior a la notificación de
la multa, o de la cédula de liquidación de las cuotas
El acto de la autoridad es procedente, por tanto el patrón de-
berá pagar su importe dentro de los 15 días hábiles siguien-
tes a su notificación. Si se cubre dentro del término citado, su
monto se reducirá en un 20%, sin necesidad de que el IMSS
dicte una nueva resolución.

Lo mismo ocurre, si el IMSS o el Tribunal confirman la mul-
ta impuesta al patrón en el recurso de defensa respectivo, sin
embargo, el lapso correrá a partir del día en que cause estado
la resolución respectiva.

Cabe señalar que la imposición de la sanción pecuniaria en co-
mento no libera a los patrones infractores del cumplimiento de los
actos u omisiones que las motivaron, en este caso, el pago de las cuo-
tas obrero-patronales con los recargos y actualización respectivos.

Lo anterior, en términos de los artículos 304 de la Ley del
Seguro Social, y 187 y 189 del Reglamento de la Ley del Seguro
Social en materia de Afiliación, Clasificación de Empresas, 
Recaudación y Fiscalización.



Información a exhibir ante el IMSS e Infonavit,presentado 
el dictamen fiscal
Con la entrada en vigor del artículo 16 de la Ley del Seguro 
Social modificado por el Decreto de reformas del 20 de diciem-
bre de 2001, los patrones obligados a dictaminarse para efectos
fiscales por el número de sus trabajadores (300 en cada uno de
los meses del 2002), ya no están obligados a entregar al IMSS
copia con firma autógrafa del informe sobre su situación
fiscal, con los anexos referentes a las contribuciones por
concepto de cuotas obrero patronales.

Sin embargo, en materia de vivienda, según el artículo 29, frac-
ción VIII de la Ley del Infonavit, todo contribuyente obligado a
dictaminar sus estados financieros por el ejercicio de 2002, debe-
rá entregar ante el Infonavit, específicamente al Área de Fiscali-
zación de la Delegación del Instituto correspondiente a su domicilio
fiscal, copia con firma autógrafa del informe sobre su situación fis-
cal, con los anexos referentes a las contribuciones por concepto de
aportaciones, actualmente:
� 5. Análisis comparativo de las subcuentas de gastos;
� 8. Relación de contribuciones a cargo del contribuyente o en

su carácter de retenedor, y
� 11. Relación de contribuciones por pagar.

Esta documentación se presentará con el formato DO-01
“Carta de presentación del informe y anexos a que se refiere el
artículo 29, fracción VIII primer párrafo de la Ley del Instituto

del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores”, ade-
más de la copia simple del acuse de recibo electrónico que ava-
le la presentación del dictamen ante la autoridad fiscal.

En el caso de empresas que no tuvieron trabajadores a su
servicio durante el 2002, presentarán en lugar de los anexos ci-
tados, copia de su declaración anual del ISR.

Cabe señalar que, ni la Ley del Infonavit, ni sus reglamentos
mencionan el plazo con cuentan las empresas para cumplir con
esta obligación, por tal motivo se debe atender a lo manifestado
en la circular número 116 emitida por la  Subdirección General
Jurídica y de Fiscalización del 21 de enero de 1999, la cual señala
que esta exigencia se deberá cumplir dentro los 15 días de calen-
dario siguientes a la presentación del dictamen fiscal, cuyas fe-
chas de presentación son de conformidad con la regla 2.9.21 de
la Resolución Miscelánea Fiscal para el 2003.

Para concluir, resulta importante comentar que el incumpli-
miento de esta obligación se sancionará con una multa de 3 a 150
veces el Salario Mínimo General Diario que rija en el DF en el
momento de la imposición, esto es $130.95 a $6,547.50 actualmen-
te, de conformidad con los artículos 6o, fracción XV y 19, inciso a)
del Reglamento para la Imposición de Multas por Infracción a las
Disposiciones de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la 
Vivienda para los Trabajadores y sus reglamentos.
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Desproporcionalidad de las acciones de cobro del IMSS 
con relación a los servicios médicos proporcionados
A últimas fechas el Instituto Mexicano del
Seguro Social se ha caracterizado por la
constante imposición de multas por la su-
puesta omisión de pago de las cuotas obrero-
patronales, y cobro de diferencias de
cuotas, las cuales en su mayoría son im-
procedentes, y en ocasiones el Instituto las
hace efectivas mediante el procedimien-
to administrativo de ejecución, acciones
que han generado una serie de inconfor-
midades entre el sector patronal, debido
a que los ingresos percibidos por el Insti-
tuto no se reflejan en el otorgamiento de
los servicios institucionales, situación que

es cada vez más evidente debido a la ca-
rencia de medicamentos, incluso de los
más elementales, y de una adecuada pro-
gramación de las cirugías, y atención de
partos, entre otros.

Por lo anterior, el dirigente de la 
Cámara Nacional de Comercio e Industria
en pequeño, Alfonso Dueñas Blanquel,
ha señalado que actualmente el depar-
tamento jurídico de esa organización 
está elaborando un proyecto de Ley 
para eliminar en primera instancia la
obligación patronal de cotizar en el 
Seguro Social, y cubrir con esas cantida-

des un servicio médico de mejor calidad
para sus trabajadores.

No obstante, que existe la figura de 
reversión de cuotas, bajo la cual, los 
patrones (principalmente instituciones 
bancarias y empresas grandes), que com
prueban tener contratos con hospitales pri-
vados reciben del Instituto vía devolución
una parte de las cuotas pagadas. En 
la práctica este esquema no se ha aplica-
do tan abiertamente al no existir la 
reglamentación que establezca el proce-
dimiento para su autorización y funciona-
miento.
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Subrogación de servicios: una forma más de proporcionar 
atención médica a derechohabientes del IMSS

www.idcweb.com.mx Seguridad Social IDC62

Los artículos 89 de la Ley del Seguro 
Social y 9o del Reglamento de Servicios
Médicos señalan que el Instituto Mexicano
del Seguro Social puede proporcionar los
servicios médicos a sus derechohabientes
en dos formas, a saber:
� directa, mediante su propio personal 

e instalaciones, e
� indirecta, al amparo de la celebración

de convenios con las personas siguien-
tes:
◗ organismos públicos o particulares

encargados de proporcionar los ser-
vicios de enfermedades y materni-
dad, las prestaciones en especie y el
pago de los subsidios del Seguro de
Riesgos de Trabajo, bajo la vigilan-
cia y responsabilidad del Instituto,
quién como contraprestación entre-
gará a éstos una cantidad cierta y
convenida;

◗ quienes tengan establecidos servi-
cios médicos y hospitalarios, en cu-

yo supuesto es viable convenir la re-
versión de una parte de la cuota pa-
tronal y obrera, de acuerdo con la
naturaleza o cuantía de los servicios
respectivos, o

◗ instituciones y organismos de salud
de los sectores público federal, es-
tatal o municipal, con quienes deben
celebrar convenios de cooperación
y colaboración.

Como se aprecia, la misma Ley prevé
la posibilidad de transmitir la presta-
ción de los servicios a los derechohabien-
tes a otra persona jurídica, cuya
responsabilidad sea la de asumir esa
obligación en las mismas condiciones en
las que operaba antes de su transferen-
cia,  esta figura es lo que se conoce como
subrogación de servicios, la cual se con-
figura con o sin reversión de cuotas.

La subrogación de servicios sin rever-
sión de cuotas se lleva a cabo mediante
la celebración de convenios con organis-

mos públicos o privados prestadores de
servicios de salud, obligándose a éstos a
cumplir con la normatividad de la mate-
ria al otorgar los servicios del Seguro de
Enfermedades y Maternidad, así como las
prestaciones en especie del Seguro de
Riesgos de Trabajo, según los criterios es-
tablecidos por él mismo, a cambio de una
contraprestación fijada en el convenio.

Por su parte, la subrogación de servi-
cios con reversión de cuotas es aquella
que se lleva a cabo únicamente con pa-
trones que directamente contratan servi-
cios médicos y hospitalarios para otorgar
las prestaciones en especie del Seguro de
Enfermedades y Maternidad, y las pres-
taciones en especie y el pago de subsidios
del Seguro de Riesgos de Trabajo a cam-
bio de que el Instituto reinvierta una par-
te de las cuotas obrero-patronales. El pago
de subsidios lo efectúa el patrón median-
te el sistema de reembolso pactado en los
propios convenios.

Propuesta de reforma a la Constitución en materia de pensiones

Dinámica legislativa

El pasado 3 de abril, el grupo parlamentario del Partido de 
la Revolución Democrática sometió a consideración de la 
Cámara de Diputados de la LVIII Legislatura del Congreso de
la Unión una iniciativa con el proyecto de Decreto que reforma
el artículo 4o de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.

En la exposición de motivos del documento se precisa que
con esta modificación se pretende que el apoyo económico a
los adultos mayores se otorgue de manera general y perma-

nente mas no local y temporal como hasta la fecha se ha ve-
nido proporcionando. 

Por ello se propone que: 
� toda persona mayor de 70 años que no cuente con una jubi-

lación por parte de algún instituto de seguridad social, tiene
derecho a percibir del Estado una pensión, y

� el importe de dicha pensión no sea inferior al que otorguen
los institutos de seguridad social al rango más bajo por 
jubilación.
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La empresa consulta

¿SEMANAS COTIZADAS MÍNIMAS PARA RECIBIR 
ATENCIÓN MÉDICA?
Recientemente una Unidad de Medicina Familiar (UMF)
del IMSS, se negó a proporcionarle a uno de nuestros tra-
bajadores la atención médica requerida, argumentándole
que con su nuevo patrón aún no reunía el número de se-
manas cotizadas necesarias para acceder a las prestacio-
nes en especie del Seguro de Enfermedades y Materni-
dad. Situación con la que estamos en desacuerdo, porque
comenzamos a recibir sus servicios el día siguiente a
aquél en que dejó de laborar con el patrón con quien tra-
bajó más de 10 años, siendo afiliado al segundo día de su
ingreso. ¿Qué nos pueden comentar al respecto?
El artículo 91 Ley del Seguro Social, establece desde qué mo-
mento inicia la prestación del servicio médico, sin condicionar-
lo a un tiempo de espera (semanas cotizadas ante el IMSS).

Por lo anterior, de conformidad con los artículos 67 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de Afiliación,
Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización y 30
del Reglamento de Servicios Médicos, bastará que el trabaja-
dor solicite su registro y el de sus beneficiarios en la UMF más
cercana a su domicilio o de su centro laboral, según lo deci-
da, satisfaciendo los trámites requeridos. Para tener derecho
a la atención médica requerida deberá acudir a la UMF de su
adscripción en los días y horarios de atención establecidos.

CONTRATACIÓN DE MUJER EN ESTADO DE EMBARAZO 
¿DEFRAUDACIÓN A LOS REGÍMENES DEL SEGURO SOCIAL?
Como resultado de una visita censal de la que fuimos ob-
jeto por parte del Seguro Social para verificar la correcta
afiliación de nuestros trabajadores, se nos observó que la
contratación de una de nuestras colaboradoras,es conside-
rada como un delito de defraudación a los regímenes del
IMSS, en virtud de que se llevó a cabo cuando tenía tres
meses de gestación, y eso significaba que sólo lo hacía-
mos para que obtuviera beneficios del IMSS. ¿Es válida la
observación en comento?
No resulta válida, hasta en tanto el Instituto demuestre ese
dicho, toda vez que la misma fue inscrita ante el Seguro 
Social como trabajadora, tal y como lo establecen los artícu-
los 12, fracción I y 15, fracción I de la Ley del Seguro Social, y
45 del Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación y Fiscalización,
y no se trata de una simulación de un vínculo laboral por-
que está prestando sus servicios a la empresa, y no se preten-
de únicamente recibir las prestaciones que proporciona el
IMSS, conducta que llevaría implícita la mala fe, tipificada co-
mo fraude según el artículo 314 de la Ley, misma que tendría
que probar el Instituto.

La no obligatoriedad de exámenes previos para contratar
a un trabajador, se ilustra en la siguiente tesis:

AFILIACIÓN FRAUDULENTA ANTE EL INSTITUTO
MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. Si un patrón con-
trata a un trabajador que padece una enfermedad cróni-
ca, no puede considerarse que la afiliación fue fraudulenta,
ya que el patrón no se encuentra obligado a investigar el
estado de salud de las personas que va a registrar. Ade-
más es lógico suponer que si la enfermedad hubiese sido
aparente no lo hubiera contratado.
TTFF2084/74. Revisión número 1127/79. Resuelta en se-
sión 21 de febrero de 1986, por mayoría de tres votos, uno
más con resolutivos y dos en contra. Magistrado ponen-
te: Alfonso Nava Negrete. Secretaria: Licenciada Ana 
Rosa Rice Peña.

HIJA DE ASEGURADO ¿CON DERECHO A ATENCIÓN MÉDICA
POR MATERNIDAD?
Uno de nuestros colaboradores desea inscribir como be-
neficiaria ante el Seguro Social a su hija soltera de 22
años, quien actualmente cursa una carrera universitaria
en una institución del Sistema Educativo Nacional y se en-
cuentra en estado gestación a fin de que reciba en su
oportunidad los servicios médicos correspondientes.
¿Qué trámites tiene que llevar a cabo para ello? 
Lamentablemente por disposición expresa de los artículos 94
y 95 de la Ley del Seguro Social, el IMSS únicamente está obli-
gado a proporcionar a la esposa del asegurado o pensiona-
do, o a falta de ésta, a su concubina en su carácter de bene-
ficiaria, la atención obstétrica y ayuda de lactancia por seis
meses que cubre el ramo de maternidad, de ahí que aun cuan-
do la hija del asegurado sea registrada ante el Instituto como
beneficiaria, no podrá acceder a las prestaciones en comento.

No obstante lo anterior, la futura madre al encontrarse estu-
diando en una universidad del Sistema Educativo Nacional, pue-
de acceder a la asistencia obstétrica (parto) que otorga el 
Seguro Social, a través del seguro facultativo de salud para es-
tudiantes que no cuentan con la protección como beneficiarios
en alguna institución de seguridad social, de conformidad con
el Decreto por el que se incorporan al Régimen Obligatorio del
Seguro Social, por lo que corresponde a las prestaciones en es-
pecie del Seguro de Enfermedades y Maternidad a las personas
que cursen estudios de tipo medio superior y superior en insti-
tuciones educativas del Estado y que no cuenten con la misma
o similar protección por parte del Instituto o cualquier otra ins-
titución de seguridad social, del 14 de septiembre de 1998.

Para tal efecto, deberá:
� acudir ante los servicios escolares de la institución educati-

va correspondiente;
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� solicitar su adhesión a este seguro;
� exhibir su acta de nacimiento, y
� proporcionar la información necesaria para comprobar que

carece de dicha protección, así como los datos relativos a su
inscripción, tales como:
◗ nombre completo;
◗ fecha de nacimiento;
◗ lugar de nacimiento;
◗ estado civil, y
◗ nombre de los padres.
Efectuado lo anterior, directamente la institución educati-

va incorporará sin ningún costo a la estudiante en comento,
a efecto de que reciba los servicios requeridos.

PAGO DE CUOTAS ¿EN CUALQUIER ESTADO 
DE LA REPÚBLICA?
Con el propósito de abatir costos, recientemente ubica-
mos nuestras oficinas generales en la Ciudad de México,
donde manejaremos toda la contabilidad de la empresa,
de tal forma que en materia del IMSS mandaremos por va-
lija a los encargados de las diferentes sucursales ubicadas
en toda la República Mexicana, los avisos afiliatorios de
los trabajadores que laboran en ellas,a efecto de que sean
presentados ante la Delegación o Subdelegación del 
Seguro Social correspondiente. Sin embargo, pretende-

mos hacer el pago de todos nuestros registros patronales
en un banco ubicado cerca del domicilio del corporativo,
¿podemos hacerlo sin problema?
De conformidad con los artículos 113, 120 y 125 del 
Reglamento de la Ley del Seguro Social en materia de 
Afiliación, Clasificación de Empresas, Recaudación 
y Fiscalización, los patrones pueden efectuar el pago de 
las cuotas obrero-patronales en las unidades administrati-
vas del Instituto o en las entidades receptoras autorizadas
por él (instituciones bancarias autorizadas), quienes están
obligadas a verificar previo a la recepción del pago, que la
cédula de autodeterminación de las cuotas generada por el
Sistema Único de Autodeterminación (SUA), contenga los da-
tos necesarios para la individualización de las cuotas y que
la suma de los importes parciales concilie con el importe to-
tal a pagar, de no ser así, deberán rechazar el pago.

En tal tesitura, definitivamente resulta procedente que el
entero de las cuotas se realice a través de una institución ban-
caria, ya que éstas solamente notifican y depositan al Instituto
Mexicano del Seguro Social los pagos relativos a los registros
patronales detallados en los discos de pago generados por
los propios patrones en el SUA, y el trámite efectuado en una
sucursal se tiene por hecho en cualquier parte de la Repúbli-
ca, como parte de los servicios ofrecidos por los bancos.
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Auditoría legal

Verificación de la correcta integración de los 
salarios base de cotización de los trabajadores
Cuestionamientos a responder para conocer si se están integrando a las bases salariales de los traba-
jadores los pagos que reciben a cambio de su labor, mediante la revisión y cotejo de papeles de 
trabajo, lo cual permite a las empresas, en su caso, implementar las medidas correctivas para subsa-
nar tales deficiencias.

NOSISUPUESTO

¿Tenemos establecidas por escrito nuestras políticas de otorgamiento de prestaciones? 

¿Contamos con el cuadro de antigüedad de todos nuestros trabajadores? 

¿Contamos con una cédula de factores de integración aplicables a los salarios diarios de nuestros trabajadores de acuerdo con
su antigüedad? 
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¿Verificamos aleatoriamente que los importes reportados en las nóminas o listas de raya coincidan con los recibos de nómina
de nuestros trabajadores? 
Previo al cálculo de los salarios base de cotización y con base en las disposiciones de la materia,¿identificamos qué percepcio-
nes pagadas al personal forman parte de dichas bases? 
¿Nuestras cédulas de integración salarial detallan la cuota diaria, factor de integración e ingresos variables aplicables a cada
trabajador a fin de corroborar la correcta integración de los salarios base de cotización? 
Como parte del cálculo de los salarios base de cotización,¿identificamos las bases que exceden de los límites salariales estable-
cidos en las disposiciones de la materia,a efecto de elaborar una cédula de trabajadores topados? 
¿Tenemos identificados los conceptos de nómina que integran cada una de las subcuentas de la partida de gastos de personal
incluida en nuestra balanza contable? 
¿Revisamos periódicamente que el monto del resumen total de nuestras nóminas más los conceptos manejados fuera de nó-
mina coincida con el reportado en nuestra balanza contable?  
En la época de reparto de utilidades, ¿ se verifica que las utilidades pagadas a los trabajadores coincida con el importe mani-
festado en la declaración anual del ISR respectiva,a efecto de determinar su integración o no a la base salarial? 
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NOSISUPUESTO

En caso de haber respondido “No” en cualquiera de estos plan-
teamientos, deberá analizarse cuidadosamente el porqué de es-
ta falla, en virtud de que cada una de estas medidas coadyuvan
a los patrones en la integración correcta de las percepciones otor-

gadas a sus trabajadores a su salario base de cotización, y por
ende a la exacta determinación y entero de las cuotas obrero-
patronales.

Para tomarse en cuenta

Infonavit
Base salarial aplicable para la amortización de créditos 
de vivienda
Como se recordará, los patrones están obligados a calcular, re-
tener y enterar al Infonavit los descuentos efectuados a sus tra-
bajadores acreditados, a partir del día siguiente al que reciban
del propio Instituto el “Aviso para la retención de descuentos”, o
bien, la “cédula de determinación de cuotas, aportaciones y amor-
tizaciones” (COB-02), la cual hace las veces de aviso de reten-
ción. Para tal efecto, el Instituto incluye en ambos formatos los
datos relativos al crédito así como los porcentajes o cantidades a
descontar del salario base de aportación de los trabajadores
(artículos 29, fracción III de la Ley del Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores –LINFONAVIT–
y 42 del Reglamento de Inscripción, Pago de Aportaciones y
Entero de Descuentos al Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores –RIPAEDI–).

En este orden de ideas, los patrones son responsables soli-
darios de los trabajadores respecto a la amortización de los cré-

ditos, desde la fecha en que deben iniciar los descuentos corres-
pondientes hasta la presentación del aviso de baja del acredita-
do, o cuando el Infonavit les notifica el aviso de suspensión de
descuentos respectivo (artículo 46 del RIPAEDI).

De aquí la importancia de identificar entre otros aspectos, la
fecha de otorgamiento de los créditos de los trabajadores a efec-
to de conocer con certeza el tope del salario base sobre el cual
se puede aplicar el descuento respectivo, ya que con base en es-
te dato las reglas aplicables son las siguientes:
� créditos otorgados hasta el 30 de junio de 1997. De confor-

midad con el artículo Tercero Transitorio de la LINFONAVIT,
le son aplicables las disposiciones vigentes en el momento
de su otorgamiento, por tanto en estos casos, los patrones de-
berán efectuar los descuentos con la base salarial señalada
en el artículo 143 de la Ley Federal de Trabajo, la cual está
topada a 10 veces el salario mínimo general del área geo-
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gráfica correspondiente, en términos del artículo 144 de la
ley laboral, y

� créditos otorgados a partir del 1o de julio de 1997. Los 
artículos 29, fracciones II y III de la LINFONAVIT y 40 del 
RIPAEDI, señalan quela base salarial para efectuar los descuen-
tos a los acreditados será el salario base de aportación, el cual
es igual al salario base de cotización del IMSS, pero sin límite 
superior salarial. 
Lo anterior, resulta relevante porque el Sistema Único de 

Autodeterminación (SUA) no cuenta con la opción de capturar
la fecha de otorgamiento del crédito de vivienda, ni distingue
los topes salariales a aplicar en cada caso en particular, por tal
razón el patrón debe calcularlo manualmente, capturando la
cantidad respectiva por los créditos anteriores al 30 de junio
de 1997.

Por lo que toca, a los créditos otorgados a partir del 1o de
julio de 1997, el cálculo que realiza el SUA es correcto, siem-
pre y cuando el patrón ingrese el salario real de los trabaja-
dores, y no el topado, pues dicho sistema está diseñado para
determinar las aportaciones de los patrones sobre el límite
superior salarial del Seguro de Invalidez y Vida, y los ramos
de Cesantía en Edad Avanzada y Vejez –actualmente 20 ve-
ces el salario mínimo general vigente en el DF–, y las amor-
tizaciones sobre el salario real registrado en el mismo sistema.

Finalmente, cabe señalar que esta problemática afecta exclu-
sivamente a los descuentos donde se aplican porcentajes, porque
en los descuentos por cuota fija en valor monetario, o en veces el
salario mínimo, la omisión del sistema no tiene consecuencias,
pues en el primer supuesto la cantidad a retener siempre será la
misma, y en el segundo supuesto el monto a descontar va en fun-
ción al salario mínimo vigente en el DF al momento del pago.
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Tipos de amortización de créditos de Infonavit 
según la fecha de su otorgamiento
Para complementar la nota anterior, debemos señalar que otro
elemento clave para llevar a cabo la correcta determinación, re-
tención y entero de descuentos por concepto de amortización
de créditos habitacionales a los salarios de los trabajadores, es
la modalidad de descuento a registrar en el Sistema Único de
Autodeterminación (SUA), la cual se deriva de la identificación
de la fecha del otorgamiento de los créditos, y que consiste en:
� porcentaje: dato determinado en función al salario del acre-

ditado, de esta forma a los trabajadores que perciben un sa-
lario mínimo el porcentaje aplicable es del 20%, y para los
que tienen un salario superior al mínimo es del 25% o 30%,
aun cuando éste último haya sido determinado por el Instituto
en forma contractual sin ningún fundamento legal.
Esta modalidad la aplicó el Infonavit a los créditos otorga-
dos hasta el 30 de junio de 1997, ya que derivado de los cam-
bios en la determinación de la base salarial, así como el límite
superior salarial de descuentos previstos en las reformas a
la Ley del 6 de enero de 1997, el Consejo de Administración
del Instituto se vio obligado a publicar en el Diario Oficial de
la Federación del 7 de diciembre de 1997, el Acuerdo 44782,
donde se detallaba una tabla de reducción de porcentajes
descuentos, la cual según los trípticos distribuidos por la pro-
pia institución era aplicable a los créditos que hubiesen ob-
tenido hasta el 30 de enero de 1998, situación que desde
entonces ha provocado gran confusión entre el sector patro-
nal, debido a que el Infonavit extendió su aplicación a los
créditos otorgados hasta octubre de 1999.
Por lo que con base en lo anterior, cuando el descuento a efec-
tuar se tase en porcentaje, el patrón, previo registro en el SUA

y en el sistema de nómina, deberá accesar a la página web:
www.infonavit.gob.mx, y en el baner “Consulta Empresa-
rial de Acreditados –CEA–” digitará el número de seguridad
social del acreditado, a fin de conocer la fecha del otorga-
miento del crédito, y verificar si le es aplicable o no la tabla
de reducción de descuentos.
Para registrar el crédito en el SUA, en el menú “actualizar da-
tos del trabajador” digitará en el recuadro “Datos del traba-
jador con crédito del Infonavit”, el número del crédito, después
en “tipo de descuento” pulsará la opción 1 “porcentaje”, y en
“valor del descuento” capturará el dato señalado por el Info-
navit, a efecto de que el sistema aplique el porcentaje de re-
tención al salario base de cotización del trabajador, y calcule
en automático el importe a retener en el bimestre respectivo;

� cuota fija monetaria: modalidad utilizada por el Infonavit con-
tractualmente, al no existir fundamento legal, se expresa en
cantidad líquida en el aviso de retención o la cédula de deter-
minación de cuotas, aportaciones y amortizaciones respectivo.
Por lo anterior, el patrón al registrar este tipo de créditos en
el SUA en el menú “actualizar datos del trabajador”, en el
recuadro “Datos del trabajador con crédito del Infonavit”,
capturará el número del crédito, en “tipo de descuento” ele-
girá la opción 2 “Cuota fija monetaria”, y en “valor del des-
cuento” digitará el importe señalado por el Infonavit, a efecto
de que el sistema eleve esa cantidad al bimestre.
Es importante señalar que en este tipo de descuento, el SUA
no disminuye los días de incapacidad o ausentismos re-
portados en el bimestre por los trabajadores, lo que es 
ilegal porque al no devengarse salario en esos días no tie-
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ne porque haber retención, situación que confirma el 
artículo 45 del RIPAEDI, al señalar que “la obligación pa-
tronal de efectuar y enterar descuentos prevista en la Ley
sólo se suspenderá cuando no se paguen salarios por au-
sencias.....Tratándose de incapacidades sólo subsistirá la
obligación de efectuar y enterar los descuentos cuando el
patrón tenga celebrado un convenio de pago indirecto y
reembolso de subsidios con el Instituto Mexicano del Se-
guro Social”.
De ahí que para efectuar el pago proporcional a los días efec-
tivamente trabajados durante el bimestre, se sugiera en el
SUA hacer una base de datos diferente, donde se incluyan
los trabajadores en este supuesto, y capturar la cantidad ajus-
tada a pagar por concepto de amortizaciones, hecho que 
implica la manipulación del SUA, conducta tipificada en ma-
teria de Seguro Social como un delito de acuerdo a las refor-
mas del 20 de diciembre de 2001, situación que el Infonavit
tiene que resolver a la brevedad, y

� cuota fija en veces el salario mínimo del DF: forma adopta-
da por el Infonavit desde el 30 de octubre de 1999 hasta la
fecha, y consiste en aplicar directamente el factor determi-

nado y notificado por el Instituto, al salario mínimo gene-
ral vigente en el DF al momento del pago.
Para dar de alta este tipo de créditos en el SUA en el menú “ac-
tualizar datos del trabajador”, en el recuadro “Datos del traba-
jador con crédito del Infonavit”, se registraráel número del crédito,
se elegirá la opción 3 “Cuota fija en veces el salario mínimo del
DF” en “tipo de descuento”, se señalará el factor comunicado en
“valor del descuento”, para que el mismo sistema calcule la can-
tidad a retener y enterar en el bimestre correspondiente.
Es importante señalar que en este tipo de descuentos, el SUA
tampoco disminuye los días de incapacidad o ausentismos
reportados en el bimestre por los trabajadores ya que final-
mente es una cantidad fija, de ahí que resulte aplicable lo
señalado en el punto anterior para efectuar el pago propor-
cional de las amortizaciones.
Para concluir, conviene comentar que el Infonavit a través

de la notificación de avisos para la retención de los descuen-
tos, o cédulas de determinación de cuotas, aportaciones y amor-
tizaciones como ya se comentó en la nota anterior, comunica a
los patrones el número del crédito de los trabajadores, así co-
mo el porcentaje o cantidad a retener.
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Cuándo inicia la obligación de retener y enterar 
las amortizaciones de vivienda
Desde hace algún tiempo los avisos para la retención de des-
cuentos (SEC 408) notificados a los patrones por el Infonavit se-
ñalan que cuando el descuento a efectuar a los trabajadores
acreditados se exprese en porcentaje, la obligación de retener y
descontar las amortizaciones comenzará a partir del día siguien-
te al que haya recibido el aviso, pero si es en cuota fija, se hará
a partir del mes siguiente al que lo recibió.

Lo anterior, ha generado controversias entre el sector patro-
nal, debido a que el artículo 42 del RIPAEDI, sin hacer distin-
ción del tipo de descuento a realizar, establece que tal obligación

iniciará a partir del día siguiente a aquél en que se reciba del
Instituto el aviso para la retención de descuentos, o bien, la cé-
dula de determinación de cuotas, aportaciones y amortizacio-
nes, la cual hace las veces de aviso de retención.

Al respecto conviene comentar que los patrones pueden obser-
var lo señalado en el aviso de retención, en virtud de ser éste una
resolución administrativa emitida por la autoridad, en este caso,
el Infonavit, por tanto tiene efecto jurídico, y no pudiendo ser des-
conocido por el Instituto, o bien, si lo prefieren lo indicado en el re-
glamento referido, por ser esta una regla de observancia general.

De actualidad
1. Circular Consar 28-6, modificaciones y adiciones a las
Reglas generales a las que deberán sujetarse las Adminis-
tradoras de Fondos para el Retiro (Afore) y las Empresas
Operadoras de la Base de Datos Nacional SAR para el tras-
paso de cuentas individuales de los trabajadores

Se precisa entre otros aspectos que:
� la estructura de comisiones entregada al trabajador al mo-

mento de solicitar el traspaso de su cuenta, será la vigente a
la fecha de dicha solicitud;

� las Afore receptoras, dentro de los cinco días hábiles poste-
riores a la liquidación del traspaso, deberán enviar al domi-

cilio que tengan registrado del trabajador, la constancia de
traspaso correspondiente a la solicitud aceptada, y

� los trabajadores podrán solicitar copia del contrato de ad-
ministración de fondos para el retiro firmado por la perso-
na que la Afore receptora haya designado para ello, en
cualquiera de sus sucursales o bien, a través de la unidad
especializada de atención al público, la cual deberá ser en-
tregada en un plazo no mayor a cinco días hábiles conta-
dos a partir de la presentación de dicha solicitud.
Lo dispuesto en esta circular entró en vigor pasado 13 de

mayo (Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 12 de mayo).
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Aún cuando existen diversos medios para acceder a los canales
de crédito, en la actualidad son las sociedades financieras de ob-
jeto limitado las que han tomado mayor auge, al otorgar una
variedad de créditos a personas físicas y morales, impulsando
todo tipo de sectores y actividades.  

¿Qué es una SOFOL?
La Sociedad Financiera de Objeto Limitado (SOFOL), es una
institución financiera, que se constituye, previa autorización de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), como una
sociedad anónima bajo las disposiciones previstas en la Ley 
General de Sociedades Mercantiles (LGSM).

Se les ha llamado también “bancos especializados” porque
prestan solamente a determinado sector o actividad, y en lugar
de recibir depósitos para captar recursos, tienen que obtener di-
nero mediante la colocación de valores o solicitando créditos.

Su función principal ha sido otorgar créditos para la adqui-
sición de bienes específicos, tales como bienes inmuebles o au-
tomóviles.

¿Cuál es la normatividad que regula su creación y funcionamiento? 
Las SOFOLES se crean al amparo del artículo 103, fracción IV
de la Ley de Instituciones de Crédito (LIC); en cuanto a su cons-
titución como sociedad anónima observan lo previsto en la
LGSM; de ser integrante de un grupo financiero, en la Ley pa-
ra Regular las Agrupaciones Financieras (LRAF); y por último
a las Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a
que se refiere la fracción IV del artículo 103 de la Ley de 
Instituciones de Crédito (Reglas).

¿Qué tipo de operaciones puede efectuar?
Las SOFOLES autorizadas por la SHCP que capten recursos pro-
venientes de la colocación de instrumentos inscritos en el 
Registro Nacional de Valores e Intermediarios y otorguen cré-
ditos para determinada actividad o sector, podrán: captar direc-
ta o indirectamente recursos del público en el territorio nacional,
mediante actos causantes de pasivo directo o contingente, obli-
gándose a cubrir el principal y, en su caso, los accesorios finan-
cieros de los recursos captados (art. 103. frac. IV LIC).

¿Qué requisitos deben cumplirse para obtener la autorización pa-
ra operar como SOFOL?
Según lo previsto en el artículo 103, fracción IV de la LIC y la re-
gla Tercera de las Reglas, sólo las personas morales que reúnan
los requisitos siguientes, obtendrán autorización de la SHCP: 
� estar constituidas como sociedades anónimas, conforme a lo

previsto en los artículos 87 y subsiguientes de la LGSM; 
� tener como objeto social: captar directa o indirectamente re-

cursos del público en el territorio nacional, mediante actos
causantes de pasivo directo o contingente, obligándose a cu-
brir el principal y, en su caso, los accesorios financieros de
los recursos captados;

� contar con socios que cuenten con solvencia moral; 
� integrar su capital social con el 51% de participación mexi-

cana;
� suscribir y pagar el capital mínimo equivalente al 15% del

importe del capital mínimo que se determine para las insti-
tuciones de banca múltiple;

� establecer su domicilio social en territorio nacional; 
� sujetarse a las reglas que al efecto expida la propia SHCP y

a las disposiciones que respecto de sus operaciones emita el
Banco de México, así como a la inspección y vigilancia de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV);

� someter cualquier modificación de la escritura constitutiva
a la aprobación de la SHCP, e

� inscribirse en el Registro Público de Comercio.

¿Ante quién y qué documentos deberán presentar las personas mo-
rales que deseen obtener autorización para operar como SOFOL?
Según lo dispuesto en la regla Quinta, la solicitud de autori-
zación para operar una SOFOL deberá presentarse ante la 
Dirección General de Banca y Ahorro de la SHCP, adjuntando
los siguientes documentos: 
� una relación de socios indicando el capital que cada uno sus-

cribe y paga; 
� la documentación necesaria para comprobar que cumplen

con los requisitos que anteceden;
� el proyecto de estatutos de la sociedad; 
� un programa general de funcionamiento que comprenda: 
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De trascendencia

Cómo funciona una SOFOL
Principales cuestionamientos sobre la constitución y objeto de éste útil intermediario financiero,
tanto para quienes pretenden realizar actividades de otorgamiento de créditos o préstamos, como
para aquellos que buscan otra forma de financiamiento.
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◗ los programas de captación de recursos provenientes de
la colocación de instrumentos inscritos en el Registro 
Nacional de Valores e Intermediarios; 

◗ los programas de otorgamiento de los créditos, así como las
políticas de diversificación de riesgos; 

◗ las previsiones de cobertura geográfica,  
◗ bases relativas a su organización y control interno; y 

� la documentación e información adicional que solicite la SHCP. 
Asimismo, en el caso de que la SOFOL decida fusionarse, es-

cindirse o transformarse, también requerirá de la autorización
de la SHCP, conforme a lo previsto en la regla Décima.

¿Cuál es el objeto que estas instituciones financieras persiguen?
El otorgamiento de créditos o financiamientos para la pla-
neación, adquisición, desarrollo o construcción, enajenación
y administración de todo tipo de bienes muebles e inmuebles,
a sectores o actividades específicas; es decir, atiende a aque-
llos sectores que no han tenido acceso a los créditos ofrecidos
por otros intermediarios financieros.

Aunque su objeto es muy parecido al de otras instituciones
de crédito, sus operaciones son limitadas, de acuerdo a la auto-
rización que respectivamente emita la SHCP, por ello no es 
posible efectuar todas las operaciones que las instituciones ban-
carias realizan.

¿Qué sectores y actividades económicas atienden?
Las SOFOLES atienden los sectores:
� hipotecario,
� inmobiliario,
� micro, pequeña y mediana empresa,
� servicios de banca especializada,
� comunicaciones y transportes,
� computación,
� administración de garantías, y 
� actividades agropecuarias.

Por lo anterior, otorgan créditos: al consumo, comerciales,
hipotecarios, a la pequeña y mediana empresa, y servicios de
tarjetas de crédito.

¿Qué tipo de operaciones pueden efectuar?
Las SOFOLES sólo pueden realizar, según la regla Octava, las
siguientes:
� captar recursos del público exclusivamente mediante la 

colocación de valores inscritos en el Registro Nacional de 
Valores e Intermediarios; 

� obtener créditos de entidades financieras del país y del extran-
jero en los términos de las disposiciones legales aplicables; 

� otorgar créditos a la actividad o al sector señalado en la au-
torización correspondiente; 

� invertir sus recursos líquidos en instrumentos de captación
de entidades financieras, así como en instrumentos de deu-
da de fácil realización; 

� adquirir los bienes muebles e inmuebles necesarios para la
realización de su objeto, y 

� análogas y conexas que autorice el Banco de México.

¿En qué término deberá notificarse a la SHCP el establecimiento o
modificaciones de una SOFOL?
Atendiendo a lo dispuesto a la regla Décima primera, las SOFO-
LES darán aviso a la SHCP y a la Comisión Nacional Bancaria y
de Valores, con por lo menos 30 días naturales de anticipación al:
� establecimiento,
� cambio de ubicación, o
� clausura de cualquiera de sus oficinas o sucursales.

¿Cuáles son las actividades que la SOFOL no puede realizar?
� Captar recursos en términos distintos a los permitidos en la

LIC y las Reglas; 
� celebrar operaciones y otorgar servicios pactando condicio-

nes y términos que se aparten de las políticas generales de
la SOFOL; 

� celebrar operaciones de las cuales resulten o puedan resul-
tar deudores de la SOFOL, sus funcionarios o empleados, 
salvo que correspondan a prestaciones de carácter laboral
otorgadas de manera general; 

� comerciar con mercancías y servicios de cualquier clase; 
� participar en sociedades distintas de las señaladas en las 

Reglas y explotar por su cuenta o de terceros establecimien-
tos mercantiles o industriales o fincas rústicas. La Comisión
Nacional Bancaria y de Valores podrá autorizar que continúe
su explotación cuando las reciban en pago de créditos o para
aseguramiento de los ya concertados, sin exceder del plazo de
un año cuando se trate de inmuebles urbanos, y de dos años
cuando se trate de establecimientos mercantiles o industriales,
o de inmuebles rústicos, dichos plazos podrán ser renovados;

� destinar los recursos que capten a fines distintos de los per-
mitidos, y 

� realizar operaciones no autorizadas. 
Las prohibiciones anteriores se encuentran previstas en la

regla Décima Sexta

¿Cuáles son las causales por las cuales podrá retirarse la autoriza-
ción a las SOFOLES?
La SHCP, previa audiencia con la sociedad, podrá revocar la au-
torización para operar cuando: 
� no inicie operaciones dentro del plazo de tres meses, a par-

tir del otorgamiento de la autorización; 
� no cuente con el capital mínimo antes señalado; 
� realice alguna de las operaciones prohibidas; 
� su contabilidad y registros no se ajusten a las disposiciones

aplicables; 
� en la celebración de sus operaciones no se ajusten a las dis-

posiciones aplicables, y 
� se disuelva, entre en estado de liquidación o quiebre. 
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La revocación tendrá por efecto poner a la SOFOL en estado
de disolución por imposibilidad de seguir realizando el objeto prin-
cipal de la sociedad, prevista en el artículo 229, fracción II de la
LGSM, asimismo continuará con la respectiva liquidación aplican-
do las disposiciones relativas a la liquidación de sociedades mer-
cantiles y lo establecido en sus estatutos sociales para tal efecto.

¿Qué ventajas ofrece acceder a los servicios que ofrece la SOFOL?
� Atienden a los sectores que no han tenido acceso a los cré-

ditos ofrecidos por otros intermediarios financieros;

� las tasas de interés ofrecidas son menores y varían, pudien-
do ser fijas o variables;

� el monto de los créditos se otorgan en función a las necesi-
dades de su empresa o negocio;

� el importe del crédito y el plazo de pago del crédito otorga-
do va en relación con su capacidad de pago; y

� al poder realizar operaciones limitadas, y la especialización
de  servicios que proporcionan, brindan un mejor servicio y
atención personalizada cubriendo cada una de las necesida-
des del negocio.
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Para tomarse en cuenta

Acciones, obligaciones y certificados de participación
Aun cuando estos títulos valor acreditan
la propiedad, y en su momento, la par-
ticipación de los derechos que aquélla
genere, tanto las sociedades  emisoras,
como las características a cumplir son

distintas. Las principales particularida-
des de cada uno de estos documentos es-
tán previstas, en la Ley General de
Sociedades Mercantiles (LGSM) en el
caso de la acción, y en la Ley General de

Títulos y Operaciones de Crédito (LGTOC),
por lo que corresponde a las obligacio-
nes y certificados de participación, y
consisten en:

Definición

Valor del título

Derechos que otorgan

Son títulos nominativos que acreditan la ca-
lidad y los derechos de socio de una socie-
dad anónima
(art.111 LGSM)

Son de igual valor y confieren iguales dere-
chos 
(art.115 LGSM)

Otorga derechos:
� patrimoniales (dividendos de la socie-

dad),y
� corporativos (voto en las decisiones to-

madas en asambleas) 
(arts.113 y 114 LGSM)

Representan la participación individual de sus
tenedores en un crédito colectivo constituido
a cargo de la sociedad anónima que los emite
(art.208 LGTOC)

Son nominativas y se emiten en denominacio-
nes de $100.00 o sus múltiplos
(arts.209 LGTOC)

Sus tenedores tienen derecho al crédito contra
la sociedad creadora del título,haciéndolo acree-
dor de dicha sociedad,y al pago de un interés

Son títulos de crédito emitidos por una insti-
tución de crédito (fiduciaria) para la adminis-
tración de fideicomisos,por medio del cual se
representa la propiedad del tenedor al derecho
que éste le otorgue
(art.228-A y 228-B LGTOC)
Los certificados son nominativos,tienen cupo-
nes y se emiten por series,en denominaciones
de $100.00 o de sus múltiplos
(art.228-L LGTOC)
Otorgan derecho a una parte alícuota:
� de los frutos o rendimientos de los valo-

res,derechos o bienes,que tenga en fidei-
comiso;

� del derecho de propiedad o de la titula-
ridad de los bienes,derechos o valores fi-
deicometidos; o 

� del producto neto que resulte de la venta
de dichos bienes,derechos o valores

(228-A LGTOC)

ACCIONES OBLIGACIONES CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN
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Características que
deben contener

Los títulos de las acciones y los certificados
provisionales deberán expresar:
� el nombre,nacionalidad y domicilio del

accionista;
� la denominación,domicilio y duración

de la sociedad;
� la fecha de la constitución de la socie-

dad y los datos de su inscripción en el
Registro Público de Comercio;

� el importe del capital social,el número
total y el valor nominal de las acciones;

� las exhibiciones que sobre el valor 
de la acción haya pagado el accionista,
o la indicación de ser liberada;

� la serie y número de la acción o del cer-
tificado provisional,con indicación del
número total de acciones que corres-
ponda a la serie;

� los derechos concedidos y las obligacio-
nes impuestas al tenedor de la acción,
y en su caso,a las limitaciones al dere-
cho de voto;

� la firma autógrafa de los administrado-
res que deban suscribir el documento,
o bien la firma impresa en facsímil; en
este último caso,se depositará el origi-
nal de las firmas en el Registro Público
de Comercio en que se haya registrado
la sociedad 
(art.125 LGSM)

� Nombre,nacionalidad y domicilio del obli-
gacionista, salvo que se trate de una 
obligación emitida al portador;

� denominación,objeto y domicilio de la so-
ciedad emisora;

� importe del capital pagado de la sociedad
emisora,de su activo y pasivo;

� importe de la emisión con especificación
del número y del valor nominal de las obli-
gaciones emitidas;

� tipo de interés pactado;
� término para el pago de interés y de capital;
� los plazos y condiciones en que las obliga-

ciones deberán ser pagadas;
� lugar de pago;
� especificación de las garantías especiales

constituidas para la emisión;
� lugar y fecha de la emisión, especificando

la fecha y número de la inscripción en el Re-
gistro Público de Comercio; y 

� la firma autógrafa de los administrado-
res de la sociedad, y del representante 
común de los obligacionistas, o bien en fac-
símil,caso en el cual el original se deposita-
rá en el Registro Público de Comercio
(art.210 LGTOC)

Los certificados pueden ser nominativos o al
portador o nominativos con cupones al porta
dor,y deben contener:
� nombre,nacionalidad y domicilio del titu-

lar del certificado;
� la designación de la sociedad emisora y fir-

ma autógrafa del funcionario autorizado
para suscribir la emisión;

� la fecha de expedición del título;
� el importe de la emisión, con especifica-

ción de número y del valor nominal de los
certificados emitidos;

� en su caso,el mínimo de rendimiento ga-
rantizado;

� el término señalado para el pago de pro-
ductos o rendimientos y del capital y los
plazos,condiciones y forma en que los cer-
tificados deben amortizarse;

� el lugar y modo de pago;
� la especificación, en su caso, de las garan-

tías especiales constituidas para la emisión,
con expresión de las inscripciones relativas
en el Registro Público de Comercio;

� el lugar y la fecha del acta de emisión,con
especificación de la fecha y número de la
inscripción relativa en el Registro Público
de Comercio; y

� la firma autógrafa del representante co-
mún de los tenedores de certificados
(arts.228-K y 228-N LGTOC)

ACCIONES OBLIGACIONES CERTIFICADOS DE PARTICIPACIÓN

Qué hacer para evitar fraudes vía electrónica
Con el fin de no arriesgarse a ser víctimas de algún asalto, se
ha detectado que los consumidores en la actualidad realizan un
mayor número de transacciones a través de la Internet, evitan-
do con ello traer fuertes sumas de dinero o tarjetas de crédito;
sin embargo, también existe el riesgo en estas operaciones, de-
tectándose fraudes, ya que la mayor parte de ellas se realiza con
tarjetas de crédito. Por tal motivo, a efecto de evitar ser víctima
de estos fraudes, se recomienda tomar en cuenta las siguientes
reglas:
� buscar empresas serias y responsables, tales como aquéllas

que en sus políticas mencionen la devolución de su dinero
en caso de no estar satisfecho con el producto adquirido;

� negociar con empresas que cuenten con una dirección física

en la cual se pueda contactar, así como con medios tradicio-
nales de contacto: correo postal, teléfonos, fax, etc;

� validar descuentos y promociones especiales, si en una tien-
da de autoservicio han existido esos precios;

� verificar el certificado de seguridad y la conexión segura;
� tomar en cuenta si tiene alguna duda antes de comprar, y

buscar otras opciones para comparar, podría encontrar me-
jores opciones; y

� verificar las políticas de seguridad de la empresa que mane-
ja su tarjeta de crédito, quienes pueden asesorarlo antes de
efectuar su compra.

Fuente: www.maestrosdelweb.com
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Obligaciones en materia de residuos sólidos de propietarios o
encargados de negociaciones en el DF
El pasado 23 de abril entró en vigor la Ley
de Residuos Sólidos del Distrito Federal,
misma que fue publicada el día 22 del mis-
mo mes en la Gaceta Oficial del Distrito
Federal. La referida ley regula la gestión
integral de los residuos sólidos no peli-

grosos (material, producto o subproduc-
to que sin ser considerado como peligro-
so, se descarte o deseche y que sea
susceptible de ser aprovechado o requie-
ra sujetarse a métodos de tratamiento 
o disposición final), y la prestación del 

servicio público de limpia, por parte del 
gobierno del Distrito Federal. Entre otras
disposiciones, prevé las siguientes obliga-
ciones y prohibiciones para las personas
físicas o morales que manejen este tipo
de residuos en el Distrito Federal:

OBLIGACIONES PROHIBICIONES
� Toda persona que genere residuos sólidos tiene la propiedad y responsabi-

lidad de su manejo hasta el momento en que son:
◗ entregados al servicio de recolección,o 
◗ depositados en los contenedores o sitios autorizados para tal efecto por

la autoridad competente (art.21);
� serán responsables de la producción,distribución o comercialización de bie-

nes que una vez terminada su vida útil,originen residuos sólidos en alto vo-
lumen,o que produzcan desequilibrios significativos al medio ambiente,y
cumplir,conforme a lo previsto en el artículo 23,con lo siguiente:
◗ instrumentar planes de manejo de los residuos sólidos en sus procesos

de producción,prestación de servicios o en la utilización de envases,así
como su fabricación o diseño,comercialización o utilización que contri-
buyan a la minimización de los residuos sólidos y promuevan la reduc-
ción de la generación de la fuente, su valorización o disposición final,
que ocasionen el menor impacto ambiental posible;

◗ adoptar sistemas eficientes de recuperación o retorno de los residuos
sólidos derivados de la comercialización de sus productos finales; y

◗ privilegiar el uso de envases y embalajes susceptibles de valorización
mediante procesos de reuso y reciclaje

� Deben:
◗ separar,reducir y evitar la generación de los residuos sólidos;
◗ barrer diariamente las banquetas,andadores y pasillos,y mantener limpios

de residuos sólidos los frentes de sus viviendas,o establecimientos indus-
triales o mercantiles,así como los terrenos de su propiedad que no tengan
construcción;

◗ fomentar la reutilización y reciclaje de los residuos sólidos;
◗ cumplir con las disposiciones específicas, criterios, normas y recomen-

daciones técnicas;
◗ almacenar los residuos con sujeción a las normas sanitarias y ambien-

tales para evitar daño a terceros y facilitar la recolección; y
◗ poner en conocimiento de las autoridades competentes las infraccio-

nes que se estimen se hubieran cometido contra la normatividad de los
residuos sólidos

(art.24)

� Arrojar o abandonar en la vía pública, áreas comunes, parques, barrancas y en
general en sitios no autorizados,residuos sólidos de cualquier especie;

� depositar animales muertos, residuos sólidos que despidan olores desagrada-
bles o aquéllos provenientes de la construcción en los contenedores instalados
en la vía pública para el arrojo temporal de residuos sólidos de los transeúntes;

� quemar a cielo abierto o en lugares no autorizados, cualquier tipo de residuos
sólidos;

� arrojar o abandonar en lotes baldíos, a cielo abierto o en cuerpos de aguas 
superficiales o subterráneas, sistemas de drenaje, alcantarillado o en fuentes
públicas,residuo sólidos de cualquier especie;

� instalar contenedores en los lugares no autorizados;
� fijar propaganda comercial o política en el equipamiento urbano destinado a la

recolección de los residuos sólidos, así como fijar en los recipientes u otro mo-
biliario urbano destinado al depósito y recolección,colores alusivos a algún par-
tido político;

� fomentar o crear basureros clandestinos;
� confinar residuos sólidos fuera de los sitios destinados para dicho fin en par-

ques,áreas verdes,áreas de valor ambiental,áreas naturales protegidas,zonas
rurales o áreas de conservación ecológica;

� tratar térmicamente los residuos sólidos recolectados,sin considerar las dispo-
siciones jurídicas aplicables;

� diluir o mezclar residuos sólidos o industriales peligrosos en cualquier líquido y
su vertimiento al sistema de alcantarillado,a cualquier cuerpo de agua o sobre
suelos con o sin cubierta vegetal;

� mezclar residuos peligrosos con residuos sólidos e industriales no peligrosos; y
� confinar o depositar en sitios de disposición final residuos en estado líquido

o con contenidos líquidos que excedan los máximos permitidos por las normas
oficiales mexicanas o las normas ambientales del Distrito Federal
(art.25)

Las sanciones por la falta de cumplimiento
de las obligaciones o prohibiciones citadas,
conforme a lo previsto en el artículo 68, po-
drán ser según corresponda, las siguientes:

� amonestación, 
� multa de 10 hasta 150,000 días de sa-

lario mínimo general vigente en el Dis-
trito Federal,

� arresto hasta por 36 horas, y 
� las demás que señalen otras leyes o re-

glamentos.



31 de Mayo de 2003 7

www.idcweb.com.mx Jurídico-Corporativo IDC62

Si bien es cierto que el artículo 15 de la Ley del Notariado para
el Distrito Federal (LNDF), establece que los notarios tienen el
derecho a percibir por la prestación de sus servicios el pago de
honorarios, también lo es que dichos honorarios deben deter-
minarse conforme al arancel y los gastos que el fedatario deba
realizar para la adecuada prestación del servicio.

El arancel referido es propuesto por el Colegio de Notarios
del Distrito Federal, A.C., y aprobado por la  Administración Pú-
blica del Distrito Federal, a través de la Consejería Jurídica y de
Servicios Legales.

El citado arancel, para esta ciudad capital, fue publicado en
la Gaceta Oficial del Distrito Federal el pasado 4 de marzo, do-
cumento en el cual en su artículo 4 establece como una prohi-
bición a dichos fedatarios: no cobrar como remuneración,
cantidad alguna adicional a las determinadas en este arancel,
con excepción de los impuestos, derechos, documentos, certifi-
cados, certificaciones, constancias, publicaciones, avalúos, y de-
más erogaciones que efectúe el notario por cuenta del solicitante
y que sean necesarias para el otorgamiento del instrumento.
Adicionalmente, reza la citada disposición, que los notarios de-

berán justificar a sus clientes las erogaciones que hayan efec-
tuado por estos últimos conceptos y que hubieren sido necesa-
rias para y por el otorgamiento del instrumento.

En virtud de que los notarios públicos tienen la obligación
de observar y aplicar el multicitado arancel, conducta cuya vi-
gilancia corresponde a la Consejería Jurídica y de Servicios Le-
gales por sí, o a través de la Dirección General Jurídica y de
Estudios Legislativos, sus direcciones o subdirecciones, confor-
me a lo previsto en el artículo 14 del arancel, de no aplicarlo,
violando el artículo 15 de la LNDF, incurrirán en responsabili-
dad administrativa, pudiendo ser sancionados por las autorida-
des referidas, según disponen los artículos 223, 224 227, 228 y
229 de este mismo ordenamiento, con:
� multa de 1 a 12 meses de salario mínimo general vigente en

el momento del incumplimiento;
� suspensión del ejercicio de la función notarial hasta por un

año, por reincidencia, y
� cesación del ejercicio de la función notarial, si reincide rei-

teradamente.

Responsabilidad de notarios públicos del DF
por incumplimiento de arancel

Información pública gubernamental reservada 
o confidencial 
Criterios bajo los cuales las unidades administrativas de las dependencias y entidades de la
administración pública federal deberán clasificar la documentación e información que posean 
en sus archivos para dar o no acceso al público a la misma, dados a conocer por el Instituto Federal
de Acceso a la Información Pública el pasado 1 de abril, a través de publicación en el Diario Oficial de
la Federación.

Criterios

INFORMACIÓN  
RESERVADA  CONFIDENCIAL PÚBLICA

Conforme a los artículos 6, 7 y 8, la información tendrá este
carácter cuando:
� su difusión comprometa la seguridad nacional o pública,

y defensa nacional;

Los artículos 11 y 12, establecen que la información
tendrá esta naturaleza en los siguientes casos:
� la entregada con tal carácter por los particulares;
� los datos personales de una persona física iden-

Será considerada como tal la información que:
� se encuentra en registros públicos o en

fuentes de acceso al público;
� cuente con el consentimiento expreso, por
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INFORMACIÓN  
RESERVADA  CONFIDENCIAL PÚBLICA

Nota: Cualquiera de los supuestos no clasificado como información confidencial o reservada,tendrá el carácter de público.

� menoscabe la conducción de negociaciones o relaciones
internacionales;

� dañe la estabilidad financiera,económica o monetaria del
país;

� ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cual-
quier persona;

� cause serio perjuicio en las actividades de:
◗ verificación del cumplimiento de las leyes,
◗ prevención de los delitos,o
◗ persecución de los delitos;

� cause serio perjuicio a:
◗ la impartición de la justicia,
◗ la recaudación de las contribuciones,o
◗ las operaciones de control migratorio;

� cause serio perjuicio a las estrategias procesales en pro-
cesos:
◗ judiciales que no hayan causado estado,y
◗ administrativos mientras las resoluciones no hayan

causado estado;
� la que por disposición expresa de una ley sea considera-

da:confidencial,reservada,comercial reservada,guberna-
mental confidencial, como secreto (comercial, industrial,
fiscal, bancario, fiduciario, bursátil o cualquier otro);

� la entregada con carácter confidencial por otros estados
o por organismos internacionales;

� las averiguaciones previas;
� los expedientes judiciales en tanto no hayan causado es-

tado;
� los expedientes de los procedimientos administrativos se-

guidos en forma de juicio en tanto no hayan causado es-
tado;

� los procedimientos de responsabilidad de los servidores
públicos,si no se ha dictado la resolución administrativa
o la jurisdiccional definitiva;

� la que contenga opiniones que formen parte del proceso
deliberativo de los servidores públicos, en tanto no sea
adoptada la decisión definitiva,y

� la que contenga recomendaciones o puntos de vista que
formen parte del proceso deliberativo de los servidores
públicos,en tanto no sea adoptada la decisión definitiva.
Cualquiera de la citada información podrá identificarse
como reservada temporalmente hasta por un término de
12 años 

escrito o medio de autentificación similar,
de los individuos a que haga referencia la
información que contenga datos persona-
les;

� sea necesaria para fines estadísticos, cien-
tíficos o de interés general, en donde no
pueda asociarse con individuos en lo espe-
cífico;

� se transmita entre las dependencias y en-
tidades, siempre y cuando los datos se uti-
licen para el ejercicio de sus atribuciones;

� esté sujeta a una orden judicial;
� las dependencias o entidades transmitan a

un tercero contratado para la realización 
de un servicio,sin que pueda utilizarse para
otro fin distinto, o que obtengan para eva-
luar las propuestas técnicas y económicas
con motivo de la celebración de un contra-
to otorgado a través de un procedimiento de
licitación pública, invitación a cuando me-
nos tres personas o adjudicación directa;

� esté relacionada con el otorgamiento de es-
tímulos,apoyos,subsidios y recursos públi-
cos;

� sea necesaria para el otorgamiento de con-
cesiones,autorizaciones y permisos,y

� se excluya del carácter de confidencial por
disposición legal 

tificada o identificable relativos a:
◗ origen étnico o racial;
◗ características físicas,morales o emociona-

les;
◗ vida afectiva o familiar;
◗ domicilio;
◗ número telefónico;
◗ patrimonio;
◗ ideología;
◗ opinión política;
◗ creencia o convicción religiosa,o filosófica;
◗ estado de salud física o mental;
◗ preferencia sexual,y
◗ otras análogas que afecten su intimidad 
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La empresa consulta

¿RESTRICCIÓN LEGAL PARA COMERCIALIZAR BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS CON PRODUCTOS PARA FUMADORES 
CÓMO OBSEQUIO?
Nos dedicamos a la producción y comercialización de be-
bidas alcohólicas y en nuestra reciente campaña publici-
taria tenemos pensado regalar en la compra de nuestros
productos cigarros, puros y otros productos del tabaco.
Podrían decirnos si ¿existe alguna restricción legal para
este tipo de promociones, por ser ambos reconocidos co-
mo nocivos para la salud?
La Ley General de Salud, en su artículo 308, establece los re-
quisitos que debe contener la publicidad de bebidas alcohó-
licas y de tabaco, por tanto mientras el producto que ustedes
comercializan y los productos de tabaco que obsequien cum-
plan con estas disposiciones no existen restricciones para que
el consumidor adquiera ambos productos.

Los requisitos que se citan son los siguientes:
� se limitará a dar información sobre las características, ca-

lidad y técnicas de elaboración de los productos;
� no se presentarán como productores de bienestar o salud,

o asociarlos a celebraciones cívicas o religiosas;
� no podrá asociar estos productos con ideas o imágenes de

mayor éxito en la vida afectiva y sexualidad de las personas,
o hacer exaltación del prestigio social, virilidad o feminidad;

� no podrá asociar el producto con actividades creativas, de-
portivas, del hogar o del trabajo, ni emplear imperativos
que induzcan directamente a su consumo;

� no incluir, en imágenes o sonidos, la participación de ni-
ños o adolescentes ni dirigirse a ellos;

� en el mensaje no podrá ingerirse o consumirse real o apa-
rentemente los productos de que se trata;

� no podrán participar personas menores de 25 años; y
� deberán apreciarse fácilmente en forma visual o auditiva,

según el medio publicitario que se emplee, cualquiera de
las siguientes leyendas: “el abuso en el consumo de es-
te producto es nocivo para la salud”, en el caso de ser
bebidas alcohólicas; o cualquiera de las siguientes si se tra-
ta de publicitar tabaco:
◗ “Dejar de fumar, reduce importantes riesgos en la salud”,
◗ “Fumar es causa de cáncer y enfisema pulmonar”, y
◗ “Fumar durante el embarazo, aumenta el riesgo de par-

to prematuro y de bajo peso en el recién nacido”.
Por cuanto se refiere a los obsequios en la compra de sus

productos, no se requiere autorización para tal efecto.

REQUISITOS DEL CONTRATO DE PROMESA 
PARA HACER EXIGLIBLE LO PROMETIDO
Uno de mis clientes está negociando la venta de uno de
sus inmuebles con una persona que ofrece realizar la

compra, pero en una fecha futura, al no contar en estos
momentos con los recursos económicos suficientes para
realizar el pago. Con el objeto de asegurar la venta, mi
cliente desea celebrar un contrato de promesa de 
compraventa. ¿Qué requisitos deberá reunir dicho docu-
mento para que legalmente pueda obligar a la otra parte
a firmar el contrato prometido?
Según lo dispuesto en el artículo 2246 del Código Civil para
el Distrito Federal, para que la promesa de contrato sea váli-
da, y en consecuencia pueda hacerse valer ante los tribuna-
les para su cumplimiento, debe:
� hacer constar por escrito la voluntad de las partes para ce-

lebrar el contrato de compraventa a futuro, con la firma
de ambas;

� incluir los datos principales del inmueble objeto de la
compraventa que serán incluidos en el contrato futuro,
como pueden ser: ubicación y monto de la operación, en-
tre otros;

� establecer el plazo para la celebración de dicho contrato, y
� prever pena convencional en caso de incumplimiento.

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE PRODUCTO NO ENTREGADO 
¿CON INTERESES?
Uno de mis proveedores incumplió en la fecha de entrega
de algunos productos ya vendidos y hasta pagados por
mis clientes, en consecuencia me vi en la necesidad de de-
volverles a éstos dichos pagos, lamentablemente dos de
ellos se negaron a recibirlos si no se los cubría con intere-
ses. Como no lo hice de esta forma, han interpuesto 
una demanda ante la Profeco, quien me solicita la devolu-
ción de los multicitados pagos con intereses. ¿Existe dis-
posición alguna que me obligue a hacerlo?
El artículo 92 de la Ley Federal de Protección al Consumidor es-
tablece que el consumidor tendrá derecho la devolución de la
cantidad pagada, sin mencionar que sea con intereses, cuando:
� el contenido neto de un producto o la cantidad entrega-

da sea menor a la indicada en el envase o empaque;
� el bien no corresponda a la calidad, marca, o especifica-

ciones y demás elementos sustanciales ofrecidos, o
� el bien reparado no quede en estado adecuado para su

uso o destino, dentro del plazo de garantía.
Dicha disposición, como puede observarse no considera el
supuesto del incumplimiento de la entrega del producto.
Por su parte, el artículo 91 de la misma ley establece la obli-

gación de cubrir intereses sobre devoluciones, sólo en el caso
de que los clientes hayan efectuado pagos en exceso, y en
consecuencia reclamen la devolución de los excedentes, y
la empresa vendedora no efectúe la devolución  en un pla-
zo de cinco días posteriores a la reclamación.
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Arancel autorizado a notarios del DF
Tarifas que los notarios públicos en la Ciudad de México deberán cobrar para el pago de sus
servicios, autorizados el pasado 4 de marzo por la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del
Gobierno del Distrito Federal.El mencionado arancel es aplicado desde el día cinco de marzo.

TABLA 1
VALOR DE LA OPERACIÓN FACTOR ADICIONAL ACUMULATIVO 

MÁS DE  HASTA SOBRE EL EXCEDENTE DEL LÍMITE INFERIOR

$ 91,039.01  $ 182,078.00  1.125%  
$ 182,078.01  $ 364,156.00  0.975%  
$ 364,156.01  $ 728,312.00  0.825%  
$ 728,312.01  $ 1´456,624.00  0.675%  

$ 1´456,624.01  $ 2´913,248.00  0.525%  
$ 2´913,248.01 $ 5´826,496.00 0.375%  
$ 5´826,496.01  $ 11´652,992.00  0.225%  

$ 11´652,992.01  en adelante  0.075%  

CONCEPTO TARIFA APLICABLE

Instrumentos en que se hagan constar
operaciones traslativas de bienes o de-
rechos,o actos jurídicos definitivos y es-
timables en dinero que no tengan
regulación especial en este arancel
(Arts.15 y 19)

� En operaciones hasta de $91,039.00:una cuota fija de $3,310.00; y
� en  operaciones  de  $91,039.01  en  adelante, a  la  cuota fija se  le sumarán  las cantidades que resulten de la aplicación

progresiva de todos los renglones,hasta fijar el monto en un renglón de la Tabla 1
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Indicadores

De lo anterior se desprende que la empresa no tiene obli-
gación alguna de devolver las cantidades pagadas con inte-
reses., salvo que así se hubiese pactado por las partes.

CALIBRACIÓN  Y VERIFICACIÓN DE RELOJES 
DE REGISTROS DE ASISTENCIA DE PERSONAL 
¿OBLIGATORIO PARA PATRONES?
Hemos recibido en la empresa la visita de la Profeco quien
nos comenta que los relojes checadores que usamos para
el control de asistencia de nuestro personal deben ser ca-
librados y verificados por la Secretaría de Economía. ¿En
verdad estamos obligados a ello?
Si bien la lista de instrumentos de medición y patrones cuyas
verificaciones inicial, periódica o extraordinaria, o calibración,
publicada en el Diario Oficial de la Federación por la Secre-
taría de Economía el 21 de octubre de 2002, son obligatorias,
en términos del artículo 11 de la Ley Federal de Protección al
Consumidor, y en ella se establece como instrumentos de me-
dición obligatoria, entre otros, los relojes registradores de tiem-
po; pero su verificación y calibración sólo es obligatoria cuan-

do sirvan de base para transacciones comerciales o para
determinar la tarifa de un servicio.

OMISIÓN DE INFORMACIÓN AL INEGI ¿SANCIONABLE?
La empresa recibió la visita de las autoridades del INEGI y
nos entregó unos cuadernillos solicitando alguna infor-
mación acerca de su funcionamiento. A la fecha dichos
cuadernillos no los hemos contestados y por ende entre-
gado a la institución. ¿Podrían imponernos alguna san-
ción por ello? 
Acorde al contenido de los artículos 8, 42, 48 y 51, fracción V
de la Ley de Información Estadística y Geográfica, todas 
las empresas se encuentran obligadas a proporcionar con ve-
racidad y oportunidad los datos e informes para fines esta-
dísticos, censales y geográficos, que les solicite el INEGI, así
como prestar el auxilio y cooperación que requieran las mis-
mas; de no cumplirse esta obligación se hacen acreedoras a
una multa que puede fluctuar de una hasta 750 veces el sa-
lario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el mo-
mento de la comisión de la infracción.
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CONCEPTO TARIFA APLICABLE

Contratos  con  reserva  de  dominio  o
sujetos  a  condición
Contratos de promesa
Extinción  o  cancelación  de  obligaciones
(Art.18)

Se  determinará  conforme  a las operaciones traslativas de bienes o derechos antes referidas

Se cobrará el 50% de la remuneración correspondiente al contrato definitivo
Se determina aplicando a las cantidades correspondientes el ajuste del Índice Nacional de Precios al Consumidor,y sobre dicha
cantidad se aplican las cuotas establecidas en la Tabla 2

TABLA 2
VALOR DE LA OPERACIÓN CUOTA 

DE HASTA FIJA

$ 0.01 $ 275,877.00  $ 1,655.00  
$ 275,877.01 $ 551,754.00  $  2,207.00  
$551,754.01 $ 1´103,508.00  $ 2,759.00  

$1´103,508.01 En adelante  $ 3,310.00  

CONCEPTO TARIFA APLICABLE

Instrumentos en que se  haga constar  la
constitución del régimen de propiedad
en  condominio o sus modificaciones 
(Art.20)

Por una cuota fija,que se calculará con base al valor nominal total del conjunto que el constituyente le asigne,de acuerdo con
la Tabla 3 
En adición a la cantidad resultante,se cobrará por cada unidad privativa:
� 1 a 5:$413.80,
� 6 a 20:$343.50, y
� 21 en adelante:$273.10 

CONCEPTO TARIFA APLICABLE

Modificaciones al régimen de
propiedad en condominio en que no se
afecten las unidades privativas
(Art.21)
Instrumentos relativos a sociedades ci-
viles,asociaciones civiles,sociedades
mercantiles y en general a  toda clase
de personas morales
(Art.22)

$ 3,641.60

� Si no tiene capital social o si el monto de éste es hasta $91,039.00:$ 3,641.60;
� si el capital social excede de la cantidad señalada,a la remuneración anterior se le sumarán las cantidades que resulten de

la aplicación progresiva de todos los renglones,hasta ubicar el monto en un renglón de la Tabla 4

TABLA 3
VALOR NOMINAL TOTAL CUOTA FIJA O

DE HASTA FACTOR AL MILLAR

$                   0.01  $        551,754.00  $     1,034.55  
$        551,754.01  $     1´103,508.00  $     1,862.20  

$     1´103,508.01  $     2´207,016.00  $     3,310.00  
$     2´207,016.01  $     4´414,032.00  $     5,793.00  
$     4´414,032.01  $     8´828,064.00  $     9,932.00  
$     8´828,064.01  $   17´656,128.00  $   16,553.00  
$   17´656,128.01 $   35´312,256.00  $   21,187.35
$   35´312,256.01  $ 141´249,024.00  $   31,781.00  
$   70´624,512.01  $ 141´249,024.00  $   42,374.70  

De $ 141,249,024.01 en adelante $   42,374.70 adicionada con 
el 0.1875 al millar sobre el 
excedente
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TABLA 4
MONTO DEL CAPITAL FACTOR ADICIONAL ACUMULATIVO 

MÁS DE  HASTA SOBRE EL EXCEDENTE DEL LÍMITE INFERIOR

$ 91,039.01  $ 182,078.00  1.000%
$ 182,078.01  $ 364,156.00  0.800%
$ 364,156.01  $ 728,312.00  0.600%
$ 728,312.01  $ 1´456,624.00  0.400%

$ 1´456,624.01  $ 2´913,248.00  0.200%
$ 2´913,248.01  $ 5´826,496.00  0.100%
$ 5´826,496.01  $ 11´652,992.00  0.075%

$ 11´652,992.01  $ 23´305,984.00  0.050%
$ 23´305,984.01 $ 46´611,698.00 0.025%  
$ 46´611,698.01  $ 93´223,936.00  0.020%
$ 93´223,936.01  en adelante  0.015
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CONCEPTO TARIFA APLICABLE

Aumentos o disminuciones de capital
social de toda clase de personas morales
(Art.22)
Protocolización de documentos relati-
vos a personas morales extranjeras que
pretendan realizar habitualmente ac-
tos de comercio o establecerse en la Re-
pública Mexicana
(Art.22,frac.IV)
Protocolización de actas de asambleas
o sesiones
(Art.23)
Cuando la protocolización de actas de
asambleas o sesiones implique un au-
mento o disminución del capital social
(Art.23)
Instrumentos en que consten poderes o
mandatos;sustitución,revocación,pro-
tocolización de  los otorgados en el ex-
tranjero o sus modificaciones
(Art.24)

Otorgamiento de testamentos
(Art.25)

Intervención en trámites sucesorios
(Art.26)

El 50% de $ 3,641.60,más el 75 % de la cantidad resultante de aplicar la tabla 4

$5,518.00, la cual se adicionará con la cantidad que resulte de aplicar una cuota de $55.18, por cada página de los documen-
tos que se protocolizan

� Si el instrumento es de hasta 8 páginas:$1,820.80; y
� por cada página adicional:$182.08

Se cobrará la cantidad que resulte mayor entre la resultante de aplicar la tarifa anterior

En los que otorguen:
� personas físicas:hasta $910.40.
Si son más de un mandante o poderdante,además de la cuota señalada,cobrarán:hasta $91.04 por cada uno de ellos; o
� personas morales:$1,638.70,
Los otorgados en la escritura constitutiva:$ 272.60
� Si  en  el  mismo  instrumento  constan  dos  o  más  actos  de  los  señalados, cobrarán  la  remuneración  señalada,según el

caso,por el primero,y el 50% de la cantidad que corresponda por cada uno de los siguientes
Si se otorga 
� en la notaría hasta:$1,820.80, y
� fuera de la notaría hasta: $3,641.60
Por la escritura en que se haga constar la iniciación del trámite sucesorio,si se trata de una:
� testamentaría:hasta  $4,414.00;
� intestamentaría:hasta $8,000.00, en ésta queda incluida la información de los dos testigos;
� protocolización del inventario y avalúos:el 0.75% del valor del activo inventariado;
� escritura de adjudicación de bienes: la cantidad correspondiente a las operaciones traslativas de dominio, más el 0.50% del

valor del activo adjudicado
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CONCEPTO TARIFA APLICABLE

Instrumentos en que se hagan constar de-
claraciones o informaciones testimoniales
(Art.27)
Instrumento en que se reconozcan o ra-
tifiquen firmas
(Art.28)

Diligencias distintas a las señaladas, y
que  los  notarios deban realizar fuera de
sus oficinas como notificaciones,reque-
rimientos,protestos,interpelaciones,fe
de hechos y entrega de documentos
(Art.30)
Cuando para el otorgamiento de un ins-
trumento sea necesario el análisis de ex-
pedientes judiciales
(Art.31)
Estudio,análisis,planteamiento y reso-
lución correspondientes a la  instrumen-
tación
(Art.32)
Cotejo de documentos sin que se com-
prenda el costo de reproducción o foto-
copiado  
(Art.33)

Expedición de testimonios,copias certi-
ficadas y certificaciones
(Art.34)

Recabar firmas fuera de la oficina
(Art.35)
Tramitación de permisos o autorizaciones
(Art.35)
Tramitación  de  constancias, certifica-
ciones, certificados, informes, avisos,
avalúos, e  inscripción  de  testimonios
(Art.35)
Por cada cálculo y su respectiva liquida-
ción fiscal 
(Art.35)
Realización de cualquier otro trámite
administrativo diverso a los señalados 
(Art.35)
Cualquier trámite o gestión fuera del
Distrito Federal 
(Art.35)

Si el interesado es persona:
� física:hasta $910.40, o
� moral:hasta $1,638.70
� Si el documento no contiene valor determinado,por cada documento:

◗ cuando los interesados sean personas físicas:hasta $910.40, o
◗ si alguno de los interesados es persona moral:hasta $1,638.70

En estos casos,si el documento excede de tres páginas,a partir de  la cuarta se pagarán: $19.86 por cada una adicional
� Si en el documento constan actos u operaciones con valor determinado, se cobrará el 50% de la cantidad que resulte de

aplicar los valores correspondientes a las operaciones traslativas de dominio,según al acto u operación de que se trate
Cobrarán hasta $1,821.00 por cada hora o fracción que destinen a la diligencia, incluyendo el traslado

Percibirá hasta $2,207.00 en adición a los demás que correspondan

Si se trata de las operaciones traslativas de dominio, préstamos o apertura de crédito, constitución del régimen de propiedad
en condominio o sus modificaciones, e instrumentos por los que se constituyan sociedades o asociaciones civiles, sociedades
mercantiles o cualquier otra persona moral:desde $331.05 hasta $3,310.50
En los demás instrumentos:desde $110.35 hasta $1,103.50
� Hasta por tres páginas cotejadas:$165.50,
� de la cuarta a la centésima:$13.23, y
� de la centésima primera en adelante: $11.03
Por el cotejo de partida parroquial o de acta expedida por ministro de iglesia o culto cobrará hasta la cantidad señalada para
las diligencias como notificaciones,requerimientos,protestos, interpelaciones,fe de hechos y entrega de documentos
Si el documento:
� es hasta de 3 páginas:$248.28;
� tiene entre 4 y 100 páginas,además de la cantidad de $248.28,se cobrará:$19.86 por cada página de la cuarta en adelante;
� tiene 101 páginas o más,además de las cantidades anteriores,cobrará:$16.55 por cada página de la centésima primera en

adelante, y 
� si se expiden simultáneamente dos o más de los documentos citados:se cobrarán  al 75%
$90.48 por cada una

$636.72 por cada uno

$364.15 por cada uno

$331.05

Desde $331.05,hasta $1,655.26

Cobrará la remuneración que convenga con los solicitantes



Relación de Decretos, Leyes, Reglamentos, Acuerdos, Resoluciones, Reglas y demás disposiciones
emitidas por las diversas Secretarías de Estado, relacionadas con el sector empresarial, publicadas en
el Diario Oficial de la Federación del 29 de abril al 13 de mayo.
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Relación de disposiciones dictadas por diversas Secretarías de Estado en materia de Normalización,
cuya publicación en el Diario Oficial de la Federación se produjo en el período comprendido del 29
de abril al 13 de mayo.
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Normas oficiales

NOM Y FECHA DE PUBLICACIÓN CAMPO DE APLICACIÓN  

Secretaría de Energía

PROY-NOM-001-SECRE-2003, Características y especificaciones del gas natural
(29 de mayo)

NOM-003-SECRE-2002, Distribución de gas natural y gas licuado de petróleo por
ductos (cancela y sustituye a la NOM-003-SECRE-1997, Distribución de gas natu-
ral),publicada el 12 de marzo de 2003 
(Nota aclaratoria)
(29 de mayo)

Al gas natural que se inyecta de las plantas de procesamiento, puntos de importa-
ción o plantas de gas natural licuado,en los sistemas de transporte,almacenamien-
to y distribución de gas natural
Al diseño,construcción,pruebas,inspección,operación y mantenimiento de los sis-
temas de distribución de gas natural y de gas LP por medio de ductos,desde el pun-
to de entrega del proveedor o transportista hasta el punto de recepción del usuario
final

DISPOSICIÓN CONTENIDO

Secretaría de Hacienda y Crédito Público

Disposiciones de carácter general aplicables a las sociedades de inversión de capi-
tales

Disposiciones aplicables a las operaciones en valores que realicen los directivos y
empleados de entidades financieras

Nuevas reglas por las cuales las sociedades de inversión de capitales pueden ofer-
tar y colocar sus acciones, particularmente, con inversionistas institucionales y ca-
lificados
(7 de mayo)
Esta regulación se publica para prevenir conflictos de interés y uso indebido de in-
formación privilegiada o confidencial en la celebración de operaciones que con va-
lores realicen estas personas. Los funcionarios y empleados sujetos a estas
disposiciones son los que laboran en:
� entidades financieras cuyo régimen les permita celebrar operaciones con valo-

res inscritos en el Registro Nacional de Valores;
� bolsas de valores y opciones;
� instituciones para el depósito de valores,
� contrapartes centrales,
� calificadoras de valores,
� proveedores de precios,y
� entidades financieras que formen parte de grupos financieros a los que perte-

nezca alguna de las entidades siguientes:
◗ instituciones de banca múltiple,
◗ casas de bolsa,

De actualidad



Trámites y servicios inscritos en el Registro Federal de Trámites y Servicios de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria,así como los formatos que aplica esta de-
pendencia

Programa Nacional de Población 2001-2006 y Decreto por el que se aprueba

Listado de las homoclaves y los nombres de los trámites, servicios y formatos ins-
critos para esta dependencia; por  tanto, las unidades administrativas no podrán
exigir trámites adicionales,ni los aplicarán en forma distinta
(30 de abril)
Contenido del programa obligatorio para las dependencias de la Administración 
Pública Federal, extensiva a las entidades paraestatales, cuyo objetivo es dirigir la
planeación demográfica del país
(2 de mayo)
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DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

◗ especialistas bursátiles,
◗ sociedades operadoras de sociedades de inversión,o 

sociedades distribuidoras de acciones de sociedades de inversión o entida-
des financieras que distribuyan acciones de sociedades de inversión

(9 de mayo)

Secretaría de Educación Pública

Oficio-Circular INDAUTOR-06

Oficio-Circular INDAUTOR-07

Se dan a conocer las claves correspondientes al género y especie que se requieren
para el llenado del formato de solicitud de la Reserva de Derecho al Uso Exclusivo
en sus distintos géneros 
(29 de abril)
Se da a conocer el formato: ISSN-02 Ficha Catalográfica (ISSN) para ser aplicable al
trámite INDAUTOR-00-16 Obtención del Número Internacional Normalizado para Pu-
blicaciones Periódicas
(29 de abril)

Secretaría de Gobernación

Secretaría de Economía

Precio máximo para el gas licuado de petróleo al usuario final correspondiente al
mes de mayo de 2003
Épocas y zonas de veda para la captura de las especies de camarón en aguas mari-
nas y de los sistemas lagunarios estuarinos de jurisdicción federal del Golfo de 
México y mar Caribe
Convocatoria para la acreditación y aprobación de unidades de verificación de in-
formación comercial

Tarifas máximas por región
(30 de abril)
Calendario de veda para la captura de camarón en diversas regiones
(30 de abril)

A las personas morales en general que se interesen en obtener la acreditación y apro-
bación como unidad de verificación de información comercial, a efecto de evaluar
la conformidad de la NOM-084-SCFI-1994,Información comercial-Especificaciones
de información comercial y sanitaria para productos de atún y bonita envasados 
(9 de mayo)
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DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

DISPOSICIÓN CONTENIDO

Secretaría de Comunicaciones y Transportes

Calendario anual de suspensión de labores de la Comisión Federal de 
Telecomunicaciones para el año 2003

Las fechas autorizadas son:5 de febrero, 21 de marzo, 17 y 18 de abril; 1 y 5 de mayo;
28 de julio al 1 de agosto; 16 de septiembre; 20 de noviembre y del 22 de diciembre de
2003 al 6 de enero de 2004
(8 de mayo)

Secretaría de la Función Pública

Lista de precios mínimos para desechos de bienes muebles que generen las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública Federal

Se aplicarán a partir del 1 de mayo al 30 de junio de 2003 
Los precios del listado no incluyen el impuesto al valor agregado
(9 de mayo)

Secretaría de Turismo

Convocatoria para la acreditación y aprobación como Unidad de Verificación tipo A
o C en materia de Turismo

Para verificar el cumplimiento de las normas NOM-08-TUR-2002, NOM-010-TUR-
2001 y NOM-011-TUR-2001 
(12 de mayo)

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial

Adición al artículo 1o.del Acuerdo por el que se señalan los días del año 2003 en los
que el instituto suspenderá los servicios de atención al público,publicado el 4 de 
febrero de 2003

Se adicionan los días 1 y 5 de mayo 
(2 de mayo)

Comisión Reguladora de Energía

Metodología del precio máximo del gas licuado de petróleo objeto de venta de pri-
mera mano,conforme al decreto del Ejecutivo Federal publicado el 27 de febrero de
2003

Para el mes de mayo de 2003, Pemex Gas y Petroquímica Básica calculará el precio
máximo del gas LP objeto de venta de primera mano de forma tal que el promedio
ponderado nacional del precio máximo de venta de gas licuado de petróleo y de los
servicios involucrados en su entrega al usuario final que la Secretaría de Economía
fije para ese mes se mantenga en el mismo nivel que el correspondiente a los pre-
cios fijados en el Acuerdo publicado el pasado 31 de marzo
(30 de abril)

Cámara de Diputados

Reglamento para la Transparencia y el Acceso a la Información Pública de la 
H.Cámara de Diputados

Establece los órganos, criterios y procedimientos institucionales para proporcionar
al público el acceso a la información conforme a los principios y plazos que estable-
ce la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental
(12 de mayo)
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Modificaciones efectuadas a los Decretos que regulan la operación de las empresas con programas de
importación temporal para producir artículos de exportación y maquila de exportación.

El pasado 1o de enero de 2003 entraron el vigor las modifica-
ciones contempladas en los artículos 14 del Anexo III y 15 del
Anexo I, de la Decisión 2/2000 con la Comunidad Europea (CE),
y del Tratado de Libre Comercio con la Asociación Europea de
Libre Comercio (AELC), respectivamente, ambos suscritos por
México, respecto al pago del impuesto general de importación
por los insumos no originarios importados bajo programas de
diferimiento de aranceles que hubieran sido utilizados en la
transformación de bienes nacionales y posteriormente retorna-
dos a países miembros de la CE y la AELC, tal y como ya se apli-
ca desde el 1o de enero de 2001 en las operaciones realizadas
al amparo del artículo 303 del TLCAN.

Ahora bien, al ser, los programas de Maquila o Pitex, progra-
mas de diferimiento de aranceles a que se refieren la Decisión y
el Tratado, la Secretaría de Economía, publicó el pasado 12 de ma-
yo, modificaciones al Decreto que establece programas de impor-
tación temporal para producir artículos de exportación (Pitex), y
al Decreto para el fomento y operación de la industria maquila-
dora de exportación (Maquiladoras), a efecto de adecuarlos a las
disposiciones aplicables en dichos tratados, así como a diversas
regulaciones que simplifiquen las operaciones de esas empresas.

Por la importancia que conllevan las operaciones de esas dos
figuras económicas para el fomento de la proveeduría nacional y
fomento a las exportaciones de bienes terminados, a continuación
se presentan los cambios realizados a cada uno de los Decretos.

Pitex
OBJETO
(Artículo 1o,Reforma)
La modificación a este artículo es para establecer correctamen-
te el objeto del Decreto: El presente Decreto tiene por objeto pro-
mover el establecimiento de Programas de Importación Tem-
poral para producir Artículos de Exportación, los cuales serán
administrados por la Secretaría de Economía (anteriormente
se señalaba: Se establece el Programa de Importación Tempo-
ral para producir Artículos de Exportación, que será adminis-
trado por la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial).

CONCEPTOS Y DEFINICIONES
(Artículo 2o,Reforma)
En esta materia se producen las siguientes modificaciones:
� se establece el concepto Exportador (anteriormente expor-

tador directo), como la persona moral residente en territorio
nacional, productora de bienes no petroleros y que los des-
tine al exterior mediante pedimento de exportación.

Así también, se adicionan:
� Ley, que deberá entenderse como la Ley Aduanera, y
� Operación de submaquila, los procesos industriales comple-

mentarios relacionados directamente con los procesos de ela-
boración, transformación o reparación de mercancías de pro-
cedencia extranjera importadas temporalmente al amparo del
programa realizados por persona distinta al titular del mismo.

EQUIPO PARA EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE LA EMPRESA
(Artículo 5o,fracción IV,Reforma)
Respecto al equipo para el desarrollo administrativo de la em-
presa, si bien se mantiene la posibilidad de importarlo tempo-
ralmente, se elimina la restricción que la permitía sólo para la
instalación de nuevas plantas industriales.

IMPORTACIONES TEMPORALES OBJETO DEL IMPUESTO GENERAL 
DE IMPORTACIÓN Y TASAS APLICABLES
(Artículo 5o-A.,Reforma)
Debido a los múltiples tratados comerciales suscritos a esta 
fecha, se:
� elimina la mención al Tratado de Libre Comercio de América

del Norte,
� se dispone el pago del impuesto general de importación a la

importación temporal de todo tipo de mercancías realizado
al amparo del programa, estableciendo que dicho pago de-
berá realizarse conforme al artículo 63-A de la Ley Aduanera
(LA), y en la forma establecida por la Secretaría de Hacienda
y Crédito Público mediante Reglas de Carácter General en
Materia de Comercio Exterior.
Debe recordarse que dicho artículo 63-A dispone: Quienes
introduzcan mercancías al territorio nacional bajo un pro-
grama de diferimiento o de devolución de aranceles, estarán
obligados al pago de los impuestos al comercio exterior que
corresponda, de acuerdo con lo dispuesto en los Tratados de
que México sea parte, en la forma que establezca la Secreta-
ría mediante reglas.

� se establecen las tasas siguientes, aplicables para la determi-
nación del impuesto:
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◗ de la Ley de los Impuestos Generales de Importación 
y de Exportación,

◗ preferencial establecida en los Tratados de Libre Comer-
cio y en los acuerdos comerciales suscritos por México, o

◗ que establecen los Programas de Promoción Sectorial
cuando el importador se encuentre autorizado.

De acuerdo con la modificación, el pago del impuesto gene-
ral de importación es por todo tipo de mercancía, y no sólo por
materia prima, partes, componentes, materiales auxiliares, en-
vases, material de empaque, combustible y lubricantes (fracción
I del artículo 5o del Decreto), como se señalaba anteriormente.

IMPORTACIONES TEMPORALES EXENTAS DEL PAGO DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN
(Artículo 5o-B,fracción I, III, IV,V,VI,VII,Reformas,fracción VIII,Adición)
El contenido de este artículo, que se refiere a las importaciones
temporales libres del pago del impuesto general de importa-
ción, es prácticamente el mismo que se contenía en el anterior
5-C, efectuándose las siguientes modificaciones:

Se confirma, que no se pagará el impuesto por la importa-
ción temporal de materia prima, partes, componentes, materia-
les auxiliares, envases, material de empaque, combustible y lu-
bricantes, originarias de conformidad con algún Tratado de Libre
Comercio del que México sea parte, correspondiente al país de
que se exporte (anteriormente sólo se contemplaban las mer-
cancías originarias de conformidad con el TLCAN).

En relación con la importación temporal de tela totalmente
formada y cortada en los Estados Unidos de América para ser
ensamblada en bienes textiles y del vestido en México, la mo-
dificación a la fracción III es para eliminar la condición de con-
tar con la autorización de la SE.

Respecto a la importación temporal de materia prima, par-
tes, componentes, materiales auxiliares, envases, material de em-
paque, combustible y lubricantes, de países no miembros del 
TLCAN, que se incorporen a los bienes a que se refiere el Apén-
dice 6.B de dicho tratado que se exporten a los Estados Unidos
de América o Canadá, la modificación a la fracción IV es para
eliminar la condición de contar con la autorización de la SE.

En la importación temporal de tela a los Estados 
Unidos de América, cortada en México, la reforma a la frac-
ción V, es para aclarar que dichos bienes pueden ser exporta-
dos a Canadá (antes sólo se señalaba a los Estados Unidos de
América), y se elimina la condición de contar con la autoriza-
ción de la SE.

Asimismo, deja de ser requisito manifestar en la solicitud del
programa, la descripción detallada del proceso correspondien-
te a las mercancías importadas temporalmente para su retor-
no en la misma condición.

Respecto a las importaciones temporales de mercancías ex-
portadas o retornadas en la misma condición en que se hubie-
ran importado, la reforma a la fracción VI es para suprimir la
mención al TLCAN.

Cabe apuntar, que ningún cambio sufren los supuestos en
los que se considera que una mercancía se exporta o retorna 
en el mismo estado de su importación temporal.

Respecto a la importación temporal de mercancías proceden-
tes de los Estados Unidos de América o de Canadá, que únicamen-
te se sometan a procesos de reparación o alteración, y posterior-
mente se exporten o retornen a alguno de dichos países, se reforma
la fracción VII, para incluir dentro de ese beneficio la importación
temporal de refacciones para llevar a cabo tales procesos.

Por último, se adiciona una fracción VIII, para liberar del pa-
go del impuesto general de importación a la importación tem-
poral de azúcar utilizada en la fabricación de mercancías 
clasificadas, de conformidad con la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en la
partida 22.05 y las subpartidas 1704.10, 2202.10 y 2208.70 que
posteriormente se exporten a Suiza o Liechtenstein.

IMPORTACIONES TEMPORALES EXENTAS DEL PAGO DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN
(Artículo 5o-C,Derogado)
El contenido de este artículo se trasladó al artículo anterior 
comentado.

APROBACIÓN SIMULTÁNEA DEL PROGRAMA PITEX CON PROSEC
(Artículo 5o-D,Adición)
Se incorpora al Decreto, que la SE podrá aprobar simultáneamen-
te un programa conforme al Decreto y el Programa de Promoción
Sectorial correspondiente al tipo de productos fabricados.

OPERACIONES DE SUBMAQUILA
(Artículo 11,Reforma)
Se efectúan importantes modificaciones a este artículo, no obs-
tante permanece la mención, de que los exportadores que rea-
licen importaciones temporales al amparo del Decreto, no re-
quieren tener su propiedad.

En cambio, la modificación al artículo es para señalar que la
SE podrá autorizar a empresas las operaciones de submaquila,
excepto a personas físicas que tributen en el régimen de peque-
ños contribuyentes para efectos del impuesto sobre la renta, de-
biendo comunicarlo a la Secretaría de Hacienda.

Cabe apuntar que, anteriormente a la reforma, se autoriza-
ba a las personas distintas a los titulares del programa para efec-
tuar procesos complementarios de transformación y elabora-
ción de mercancías para exportación, sin embargo la reforma
no afecta sus intereses, ya que a través del artículo segundo tran-
sitorio, dichas empresas continuarán gozando de los beneficios
correspondientes, bajo la denominación de operaciones de sub-
maquila y en los términos del actual artículo 11 del Decreto.

Dichas operaciones de submaquila podrán llevarse a cabo en-
tre personas morales con programa Pitex o entre una Pitex y una
persona moral con programa maquila, incluso con una empresa
sin programa de exportación, cuando se encuentren registradas
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en el programa de la persona moral que está subcontratando y
la operación de submaquila se refiera a un proceso industrial com-
plementario para las mercancías elaboradas por el titular del pro-
grama autorizado. En ningún caso las empresas sin programa de
exportación podrán obtener los beneficios del Decreto.

El titular del programa podrá importar temporalmente las
mercancías señaladas en el artículo 5o del Decreto para ser uti-
lizadas por la empresa que realice las operaciones de subma-
quila, cuando éstas correspondan al proceso industrial comple-
mentario objeto de la subcontratación.

La empresa que realice las operaciones de submaquila será
responsable solidario de la persona moral con programa res-
pecto de las obligaciones derivadas por la importación tempo-
ral de tales mercancías.

El titular del programa deberá avisar a la autoridad aduane-
ra sobre dichas operaciones, conforme lo establezca la SHCP, y
entregar a la empresa que realice las operaciones de submaqui-
la copia de la autorización emitida por la Secretaría.

MERCANCÍAS QUE NO PODRÁN IMPORTARSE AL AMPARO 
DE UN PROGRAMA PITEX
(Artículo 16,Reforma)
Se dispone que la determinación de las mercancías que no po-
drán importarse al amparo de un Programa de Importación Tem-
poral para producir Artículos de Exportación o que para hacer-
lo se sujetarán al cumplimiento de requisitos específicos,
mediante Acuerdo de la SE publicado en el DOF, la tendrán que
efectuar conjuntamente la SE y la SHCP (anteriormente sólo
era facultad de la SE).

Conforme el artículo tercero transitorio, el Acuerdo corres-
pondiente deberá publicarse en el DOF dentro de los 30 días
naturales siguientes contados a partir del 13 de mayo de 2002.
Se dispone además, que el Acuerdo por el que se establecen re-
quisitos específicos para la importación temporal de mercan-
cías, publicado el 23 de octubre de 2002, así como las autori-
zaciones emitidas al amparo del mismo, continuarán vigentes
en tanto se publica dicho Acuerdo.

AMPLIACIÓN O MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA
(Artículo 17,Reforma)
Deja de mencionarse que la ampliación y modificación del pro-
grama debía hacerse durante la vigencia del mismo, lo cual resul-
taba de sobra al tener los programas una vigencia indefinida.

En su lugar, se dispone, que la SE comunicará a la SHCP los
términos en los cuales fue aprobado el programa, su amplia-
ción o modificación, en un plazo que no excederá de tres días
hábiles a partir de su aprobación.

PROCEDIMIENTO PARA LA APROBACIÓN DE UN PROGRAMA
(Artículo 19,Reforma)
Se modifica sustancialmente el procedimiento para obtener la
aprobación de un programa, para establecer que los interesa-

dos deberán presentar su solicitud ante la SE en el formato es-
tablecido para ello, anexando:
� copia certificada del acta constitutiva de la sociedad y sus

modificaciones,
� título de propiedad del inmueble o local en el que conste la

inscripción en el Registro Público de la Propiedad o, en su
caso, contrato de arrendamiento registrado ante la autoridad
local competente en materia de impuesto predial correspon-
diente, en donde pretenda llevarse a cabo la operación obje-
to del programa y señalar su ubicación; y fotografías de los
mismos. Se deberá acreditar que el contrato de arrendamien-
to otorga el uso o goce del inmueble por un plazo mínimo
de un año, vigente a la fecha de presentación de la solicitud,

� copia de la cédula de identificación fiscal,
� contrato de compraventa, órdenes de compra o pedidos en

firme,
� descripción detallada del proceso productivo, incluyendo la

capacidad instalada de la planta para procesar las mercan-
cías a importar y el porcentaje de esa capacidad efectivamen-
te utilizada, y

� la fracción arancelaria correspondiente a la Tarifa de la Ley
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación
y la descripción de las mercancías a importar temporalmen-
te y del producto final a exportar al amparo del programa.

Previamente a la aprobación del programa, la SE deberá:
� realizar la inspección del lugar o lugares donde se llevarán

a cabo las operaciones objeto del programa, y
� solicitar opinión a la SHCP para otorgar la aprobación, pre-

via verificación de que el solicitante:
◗ se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obli-

gaciones fiscales,
◗ no se encuentra sujeto al procedimiento administrativo

de ejecución por algún crédito fiscal,
◗ cuenta con registro vigente en el Padrón de Importado-

res, y 
◗ que sus socios o accionistas no se encuentren sujetos a un

proceso penal, hubieran sido condenados por delito fis-
cal, penal o hubieran sido representantes legales, socios
o accionistas de una empresa a la cual le hubiera sido can-
celado un Programa Pitex, derivado del incumplimiento
de alguna de las obligaciones previstas en el nuevo 
artículo 19-A del Decreto (excepto la señalada en la pri-
mer punto —cumplir con los términos establecidos en el
programa aprobado—), o de operación de maquila, Ecex,
cualquier otro programa de fomento a la exportación o
Prosec, durante los últimos cinco años.

Ampliación del programa
El programa podrá ampliarse para incluir mercancías con sus
respectivas fracciones arancelarias, previa solicitud ante la SE.
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Resolución positiva ficta
La SE deberá dar respuesta a los trámites relacionados con un
programa en un plazo no mayor a 20 días hábiles, contados a
partir del día siguiente a aquel en que se hubieran cumplido con
todos los requisitos para su otorgamiento; transcurrido el pla-
zo sin que se emita resolución, el trámite se considerará apro-
bado, debiendo la Secretaría expedir la constancia escrita.

Notificación de los cambios
Mediante escrito libre, el titular del programa deberá avisar a
la SE de los cambios respecto a su aprobación.

La aprobación, modificación o ampliación de un programa sur-
tirá sus efectos al día siguiente de la notificación al interesado.

OBLIGACIONES
(Artículo 19-A,Adición)
Se establecen las obligaciones para quienes les sea aprobado
un programa:
� cumplir con los términos establecidos en el programa apro-

bado,
� importar temporalmente exclusivamente las mercancías

aprobadas en el programa,
� destinar los bienes importados a los fines específicos para

los que fueron aprobados,
� estar al corriente de las obligaciones fiscales y laborales,
� dictaminar sus estados financieros para efectos fiscales,
� mantener las mercancías importadas temporalmente en los

domicilios registrados en el programa, y
� avisar a la SE y a la SHCP del cambio de domicilio registra-

do en el programa, por lo menos con tres días hábiles de an-
ticipación a que el mismo se efectúe.

REPORTE ANUAL DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR
(Artículo 21,Reforma)
De acuerdo con esta reforma, el titular del programa presenta-
rá anualmente a la SE y a la SHCP, el reporte de las operacio-
nes de comercio exterior, a más tardar el último día hábil de
mayo, conforme al formato que mediante Reglas de Carácter
General en Materia de Comercio Exterior dé a conocer la SHCP
(anteriormente dicho reporte se presentaba en el mes de abril
ante la SE y en mayo ante la SHCP).

De no presentarse el informe dentro del plazo establecido,
se suspenderán los efectos de la aprobación del programa, has-
ta que se subsane la omisión; de no presentarse para el últi-
mo día hábil de junio del año que corresponda, se cancelará
definitivamente sin necesidad de declaratoria expresa.

La presentación del informe no exime a los titulares de la
obligación de llevar los sistemas de control de inventarios en
forma automatizada (antes se señalaba la obligación de llevar
el sistema informático de control de inventarios registrado en
contabilidad, que estableciera la SHCP mediante reglas).

Permanece sin cambios, la obligación de presentar la infor-
mación que para efectos estadísticos se determine.

CANCELACIÓN DEL PROGRAMA
(Artículo 22,Reforma)
Se efectúa una modificación a todo el artículo, para establecer
a la SE como la única autoridad que podrá cancelar la aproba-
ción del programa (anteriormente la SHCP, tenía esa facultad).

Asimismo, deja de facultarse a la Secretaría para imponer
las multas a que dieran lugar.

Los supuestos para la cancelación del programa son:
� incumplir con alguna de las obligaciones previstas en el 

Decreto,
� incumplir con cualquier otra obligación señalada en la auto-

rización respectiva, y
� no localizarse en el domicilio fiscal o en los domicilios en los

manifestados para llevar a cabo las operaciones del programa.
En caso de incumplimiento del programa, o a solicitud de la

SHCP en lo relativo al cumplimiento de sus obligaciones fisca-
les y aduaneras, la SE iniciará el procedimiento de cancelación
del programa. Para ello, la SHCP notificará a la Secretaría den-
tro de los cinco días siguientes a aquel en que se determine el
incumplimiento.

SUSPENSIÓN PROVISIONAL DEL PROGRAMA
Iniciado el procedimiento de cancelación la SE notificará al ti-
tular del programa las causas de dicho procedimiento, ordenan-
do la suspensión provisional de las operaciones del programa,
concediéndole un plazo de 10 días hábiles contados a partir de
la fecha en que surta efectos la notificación, para ofrecer las prue-
bas y alegatos que a su derecho convengan.

De desvirtuarse las causas del procedimiento de cancelación,
la SE dictará la resolución dejando sin efectos dicha suspensión
(antes se señalaba la emisión de la resolución para el desecha-
miento de dicha cancelación), misma que será notificada en un
plazo que no excederá de cuatro meses, contados a partir de la
fecha en que surta efectos la notificación.

A quien se cancele un programa por incumplimiento de al-
guna de las obligaciones previstas en el nuevo artículo 19-A del
Decreto (excepto la señalada en la primer punto —cumplir con
los términos establecidos en el programa aprobado—), no po-
drán volver a obtener algún programa Pitex, de maquila, Ecex,
o cualquier otro programa de fomento a la exportación, o 
Prosec por un plazo de cinco años a partir de la fecha en que
se cancele el programa (anteriormente no se consideraba a los 
Prosec, y el plazo de suspensión era de tres años).

Transitorios
ENTRADA EN VIGOR
(Artículo primero transitorio)
El Decreto entró en vigor a partir del pasado 13 de mayo.
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Maquiladoras
DEFINICIONES
(Artículo 3o,fracciones V,VI,VIII, IX,y X,Reforma,fracción VII,Adición)
Se efectúan las modificaciones a los conceptos y definiciones si-
guientes:
� Operación de maquila, proceso de elaboración, transforma-

ción o reparación de mercancías de procedencia extranjera
importadas temporalmente para su exportación (anterior-
mente se definía como, el proceso industrial o de servicio
destinado a la transformación, elaboración o reparación de
mercancías de procedencia extranjera importadas temporal-
mente para su exportación posterior, realizado por empre-
sas maquiladoras o que se dediquen parcialmente a la ex-
portación en los términos del propio Decreto),

� Maquiladora de servicios, la persona moral que en los tér-
minos del presente ordenamiento le sea aprobado un pro-
grama de operación de maquila, para realizar servicios a mer-
cancías destinadas a la exportación (anteriormente se definía
como: la persona moral que en los términos del presente or-
denamiento le sea aprobado un programa de operación de
maquila y cuya actividad sea la de realizar servicios que ten-
gan como finalidad la exportación o apoyar a ésta respecto
de empresas maquiladoras y empresas con programa de im-
portación temporal para producir artículos de exportación),

� Maquiladora que desarrolle programas de albergue, perso-
na moral, que en los términos del presente ordenamiento le
sea aprobado un programa de operación de maquila, y a la
cual las empresas extranjeras le facilitan la tecnología y el
material productivo, sin que estas últimas operen directamen-
te dicho programa (anteriormente, persona moral, que en los
términos del presente ordenamiento le sea aprobado un pro-
yecto de exportación, y a la cual las empresas extranjeras le
faciliten la tecnología y el material productivo, sin que estas
últimas operen directamente dichos proyectos), y

� Operación de submaquila, a los procesos industriales com-
plementarios relacionados directamente con la operación 
de maquila objeto del programa, realizados por persona 
distinta al titular del mismo (anteriormente, procesos com-
plementarios industriales o de servicios destinados a la trans-
formación, elaboración o reparación de la actividad objeto
del programa, realizados por persona distinta al titular del
mismo).

Asimismo, se adicionan los siguientes conceptos:
� Maquiladora controladora de empresas, la sociedad contro-

ladora que en los términos del presente ordenamiento le sea
aprobado un Programa de operación de maquila para que
integre las operaciones de maquila de dos o más sociedades
controladas. Se considerarán sociedades controladoras y con-
troladas las que cumplan con los requisitos establecidos en
los artículos 64 y 66 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta
(LISR), y que hayan obtenido autorización de la SHCP como

empresas certificadas, de conformidad con la Ley. Sin per-
juicio de lo anterior, la Secretaría podrá aprobar para que
operen como sociedades controladas, aun cuando no cum-
plan con los requisitos para ser consideradas sociedades con-
troladas en los términos del artículo 66 de la LISR, a aque-
llas personas morales que en los términos del artículo 215
de la citada Ley, sean partes relacionadas de la sociedad con-
troladora, siempre que cumplan con los demás requisitos pre-
vistos en el presente Decreto.

Una de las reformas importantes es el cambio de denomina-
ción a la Maquiladora de exportación por:
� Maquiladora industrial, a la persona moral que en los 

términos del presente ordenamiento le sea aprobado un Pro-
grama de operación de maquila, para la elaboración o trans-
formación de mercancías destinadas a la exportación.
Conforme el artículo segundo transitorio, las empresas que
al 13 de mayo de 2003, tengan autorizado un Programa ba-
jo la modalidad de Maquiladora de exportación, serán 
consideradas como Maquiladora industrial en virtud del
cambio de denominación establecido en el artículo 3o, frac-
ción VI del Decreto.

Así también deja de aplicarse el concepto:
� Maquiladora por capacidad ociosa.

Conforme el artículo segundo transitorio, las empresas con
programa de Maquiladora por capacidad ociosa podrán con-
siderarse Maquiladora Industrial, una vez que presenten el
reporte anual correspondiente al ejercicio del 2002 a más tar-
dar el 31 de mayo del 2003, en tanto continuarán con su pro-
grama vigente. 
A partir del 1o de junio de 2003, todos los programas de 
Maquiladora por capacidad ociosa quedarán cancelados de-
finitivamente sin necesidad de declaratoria expresa.

APROBACIÓN DE PROGRAMAS DE MAQUILA
(Artículo 4o,Reforma)
Se dispone que la Secretaría aprobará un Programa de opera-
ción de maquila (antes inscripción en el Registro nacional de la
industria maquiladora) a las personas morales residentes en te-
rritorio nacional en términos del artículo 9o, fracción II, del 
Código Fiscal de la Federación (CFF), que cumplan con los 
requisitos previstos en el Decreto, para realizar actividades de
operación de maquila, en las modalidades de:
� Maquiladora industrial (antes Maquiladora de exportación),
� Maquiladora controladora de empresas,
� Maquiladora de servicios, y
� Maquiladora que desarrolle programas de albergue.

Aprobación simultánea de otros programas
Además, se dispone que, la Secretaría podrá aprobar a la 
Maquiladora industrial, a la controladora de empresas y a la que
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desarrolle Programas de albergue, de manera simultánea, 
un Programa de operación de maquila y el Programa de 
Promoción Sectorial que corresponda, de acuerdo con el tipo
de productos fabricados.

También se indica, que se aprobará el Programa de maqui-
ladora de servicios únicamente para el desarrollo de las activi-
dades que la SE determine conjuntamente con la SHCP y que
al efecto dé a conocer mediante Acuerdo publicado en el DOF.

Las empresas con un programa de operación de maquila que
cumplan con los requisitos para ser autorizadas como empre-
sas certificadas, podrán obtener los beneficios otorgados en la
Ley y en las demás disposiciones aplicables.

Cabe apuntar, que se elimina de este artículo la mención de
que previamente al otorgamiento de la autorización, deberá so-
licitarse la opinión de la SHCP sobre la procedencia de otorgar
la autorización a efecto de constatar que la empresa está al co-
rriente de sus obligaciones fiscales y de que el solicitante no 
se encuentra sujeto al procedimiento administrativo de ejecu-
ción por algún crédito fiscal, pues se traslada al artículo 6o, 
fracción II, inciso b) del propio Decreto.

AUTORIZACIÓN DE PROGRAMAS DE OPERACIÓN DE MAQUILA 
O MAQUILADORAS CONTROLADORAS
(Artículo 4-B,Adición)
Podrá aprobarse un Programa de operación de maquila a la ma-
quiladora controladora de empresas, para llevar operaciones de
maquila a través de dos o más sociedades controladas, cuando
en el ejercicio fiscal inmediato anterior hubieran realizado ex-
portaciones por un monto mínimo de 500 millones de dólares
o su equivalente en moneda nacional o extranjera.

Solicitud de autorización
Los interesados en obtener la aprobación de maquiladora con-
troladora de empresas, deberán adjuntar a su solicitud:
� relación de las sociedades controladas indicando la denomi-

nación o razón social, RFC, domicilio fiscal, monto de las ex-
portaciones y, en su caso, el número de programa de opera-
ción de maquila, de cada una,

� actas de asamblea de accionistas, en las que conste la parti-
cipación accionaria de la sociedad controladora y de las con-
troladas,

� asientos certificados del libro de registro de accionistas,
� documentación indicada en el artículo 6o del Decreto (mis-

ma que se contempla en el artículo 19 del Decreto Pitex), por
la controladora y por cada una de las sociedades controladas,

� contratos de maquila que cada sociedad controlada tenga ce-
lebrado con la sociedad controladora o un contrato de maqui-
la en el que deberán establecerse las obligaciones contraídas
tanto por la sociedad controladora como por las sociedades
controladas en relación con los objetivos del programa soli-
citado, debidamente protocolizados ante notario, y

� copia de la autorización como empresa certificada.

Una vez aprobado el programa de operación de maquila la
maquiladora controladora de empresas, las sociedades contro-
ladas no podrán gozar en forma individual de un programa de
operación de maquila.

Responsabilidad solidaria del pago de los créditos fiscales 
y obligaciones fiscales y aduaneras
La empresa titular del Programa de maquiladora controladora
de empresas será responsable directa ante las autoridades fis-
cales y aduaneras, de los créditos fiscales y demás obligaciones
fiscales y aduaneras por la importación temporal de mercan-
cías al amparo de su Programa de operación de maquila.

Control de inventarios
La sociedad controladora titular del Programa de operación de
maquila, deberá llevar un sistema de control de inventarios en
forma automatizada, el cual permita a la SHCP determinar el
estado que guardan las mercancías importadas temporalmen-
te, así como cumplir con las Reglas de Carácter General en Ma-
teria de Comercio Exterior que dé a conocer la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

Transferencia y traslado de mercancías importadas temporalmente
Para la transferencia y traslado de las mercancías importadas
temporalmente al amparo del Programa de operación de ma-
quila entre la sociedad controladora y las controladas, sin los
pedimentos respectivos, se deberán cumplir las formalidades y
condiciones que establezca la SHCP, mediante Reglas de Carác-
ter General en Materia de Comercio Exterior, sin perjuicio de
lo previsto en la legislación aduanera en relación con la obliga-
ción de acreditar la legal estancia y tenencia de las mercancías.

REQUISITOS Y CONDICIONES PARA SOLICITAR LA APROBACIÓN 
DE UN PROGRAMA DE OPERACIÓN DE MAQUILA
(Artículo 6o,Reforma)
Se establecen los mismos requisitos señalados en el artículo 19
del Decreto Pitex.

Respecto al contrato de maquila, se exige que el mismo se
encuentre debidamente protocolizado ante fedatario público.

COMUNICACIÓN A LA SHCP SOBRE LA APROBACIÓN, AMPLIACIÓN 
Y MODIFICACIÓN DE UN PROGRAMA
(Artículo 7o,Reforma)
La SE no sólo comunicará a la SHCP los términos de aproba-
ción del programa de operación de maquila, y la ampliación, si-
no también de la modificación del mismo, en un plazo que no
excederá de tres días hábiles a partir de su aprobación.

IMPORTACIÓN TEMPORAL DE EQUIPO PARA EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO
DE LA EMPRESA
(Artículo 8o,fracción IV,Reforma)
Se podrá importar temporalmente equipo para el desarrollo ad-
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ministrativo de la empresa, aun cuando no se trate de instala-
ciones de nuevas plantas industriales, como se limitaba ante-
riormente.

IMPORTACIONES TEMPORALES QUE CAUSAN EL IMPUESTO GENERAL 
DE IMPORTACIÓN Y TASAS APLICABLES
(Artículo 8-A,Reforma)
El contenido de este artículo es el mismo que el del artículo 
5-A del Decreto Pitex.

IMPORTACIONES TEMPORALES EXENTAS DEL PAGO DEL IMPUESTO GENERAL
DE IMPORTACIÓN
(Artículo 8o-B,fracción I, III, IV,V,VI,VII,Reformas,fracción VIII,Adición)
El contenido de este artículo corresponde al del anterior artícu-
lo 8o-C del Decreto, que es el mismo al del 5o-C. del Decreto 
Pitex.

IMPORTACIONES TEMPORALES EXENTAS DEL PAGO DEL IMPUESTO GENERAL
DE IMPORTACIÓN
(Artículo 8o-C,Derogado)
El texto de este artículo se trasladó al artículo 8o-C.

BIENES SUJETOS A CUOTAS ESPECÍFICAS DE EXPORTACIÓN
(Artículo 9o,Derogado)
Este artículo establecía la aprobación de programas para los bie-
nes sujetos a cuotas específicas de exportación, conforme las polí-
ticas de asignación de montos disponibles, los cuales se asignaban
por las delegaciones y subdelegaciones federales de la Secretaría.

SOLICITUDES PARA PROYECTOS AGROINDUSTRIALES,Y DE RECURSOS 
MINEROS, PESQUEROS Y FORESTALES
(Artículo 10,Derogado)
En este artículo se disponía que las solicitudes relacionadas con
los proyectos agroindustriales, así como las dirigidas a la utili-
zación de recursos minerales, pesqueros, y forestales, debían ana-
lizarse conforme a la legislación y programas de Gobierno Fe-
deral para dichos sectores.

DESPERDICIOS
(Artículo 11,Derogado)
Dicho artículo permitía incluir como desperdicios, el material
que ya manufacturado hubiere sido rechazado por los contro-
les de calidad de la empresa, así como los envases y material
de empaque importado como un todo en las mercancías impor-
tadas temporalmente (actualmente esta facilidad se incluye en
la regla 3.3.15., de las Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior para 2003).

OBLIGACIONES DE QUIENES TENGAN AUTORIZADO UN PROGRAMA DE MAQUILA
(Artículo 12,Reforma)
Se establecen los mismos requisitos que se han señalado en el
artículo 19-A del Decreto Pitex.

Adicionalmente deberán:
� contratar y capacitar al personal en cada uno de los niveles

que corresponda, en los términos de las disposiciones lega-
les vigentes en la materia (fracción IV), y

� en el caso de suspensión de actividades, notificarla a la 
Secretaría, en un plazo que no excederá de 10 días natura-
les contados a partir de la fecha en que suspenda sus ope-
raciones (fracción VI).

REPORTE ANUAL DE OPERACIONES DE COMERCIO EXTERIOR
(Artículo 15,Reforma)
El contenido de esta regla es idéntico al establecido en el 
artículo 21 del Decreto Pitex.

DETERMINACIÓN DE LAS MERCANCÍAS QUE NO PODRÁN IMPORTARSE
(Artículo 16,Reforma)
El contenido de esta regla es idéntico al establecido en el 
artículo 16 del Decreto Pitex.

OPERACIONES DE SUBMAQUILA
(Artículo 24,Reforma)
El contenido de esta regla es idéntico al establecido en el 
artículo 11 del Decreto Pitex.

CANCELACIÓN DEL PROGRAMA
(Artículo 27,Reforma)
El contenido de esta regla es el mismo que el del artículo 22 del
Decreto Pitex.

EXPEDICIÓN DE DISPOSICIONES NECESARIAS PARA LA APLICACIÓN DEL DECRETO
(Artículo 28,Adición)
Se establece la facultad para la SHCP y la SE de expedir, den-
tro de sus respectivas competencias, las disposiciones necesa-
rias para la debida aplicación del Decreto.

Transitorios
ENTRADA EN VIGOR
(Artículo primero transitorio)
El Decreto entró en vigor a partir del pasado 13 de mayo.

EMPRESAS CON PROGRAMAS AUTORIZADOS ANTES DE LA REFORMA 
AL DECRETO
(Artículo segundo transitorio)
Se publican las disposiciones aplicables a las empresas que ya
tenían autorizados programas antes de la entrada en vigor de
esta reforma.

Empresas con programa de Maquiladora de servicios
Las empresas que a la fecha de publicación del Decreto cuen-
ten con Programa de Maquiladora de Servicios autorizado por
la Secretaría, continuarán con dicho programa vigente cuando
cumplan con las obligaciones establecidas en este Decreto.
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Aprobación de un programa de operación de maquila 
a una maquiladora controladora de empresas
Cuando la SE apruebe un programa de operación de maquila a
una maquiladora controladora de empresas, para integrar las
operaciones de dos o más sociedades controladas que al mo-
mento de la aprobación tengan un Programa de operación de
maquila vigente, en la aprobación del Programa de operación
de maquila de la maquiladora controladora de empresas se can-
celarán los programas de operación de maquila de las socieda-
des controladas.

En este caso, las sociedades controladas deberán efectuar el
retorno, cambio de régimen o transferencia de las mercancías
importadas temporalmente al amparo de su Programa de ope-
ración de maquila, en los términos y condiciones que establez-

ca la SHCP mediante Reglas de Carácter General en Materia de
Comercio Exterior.

ACUERDO POR EL QUE SE ESTABLECEN REQUISITOS ESPECÍFICOS 
PARA LA IMPORTACIÓN TEMPORAL DE MERCANCÍAS
(Artículo tercero transitorio)
El Acuerdo referido en el artículo 16 del Decreto deberá pu-
blicarse en el Diario Oficial de la Federación dentro de los 30
días naturales siguientes a la entrada en vigor del Decreto. El
Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la
importación temporal de mercancías, publicado el 23 de octu-
bre de 2002, y las autorizaciones emitidas al amparo del mis-
mo, continuarán vigentes hasta que se publique el Acuerdo en
mención.
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Resolución miscelánea 
1. Anexos 22, 26 y 27 de las Reglas de Carácter General en
Materia de Comercio Exterior para 2003, publicadas el 17
de abril de 2003

Se publican los formatos oficiales:

ANEXO  NOMBRE  

22 Instructivo para el llenado del pedimento  
26 Datos inexactos u omitidos de las Normas Oficiales Mexicanas 

contemplados en la regla 2.12.4  
27 Fracciones arancelarias que identifican las mercancías,

por cuya importación no se está obligado al pago del IVA  

(Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 30 de abril).

Acuerdos y Decretos 
2. Decreto por el que se modifican diversos aranceles de
la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importa-
ción y de Exportación

Se modifican los aranceles de las mercancías clasificadas 
en las fracciones arancelarias: 5001.00.01, 5002.00.01,
5003.10.01, 5003.90.99, 5004.00.01, 5005.00.01, 5007.10.01,
5007.20.99, 5007.90.99, 5101.11.01, 5101.11.99, 5101.19.99,
5101.21.01, 5101.29.99, 5102.11.01, 5102.19.01, 5102.19.02,
5102.19.99, 5102.20.01, 5102.20.99, 5103.10.01, 5103.10.02,
5103.10.99, 5103.20.01, 5103.20.02, 5103.20.99, 5103.30.01,
5104.00.01, 5105.10.01, 5105.21.01, 5105.29.99, 5105.31.01,
5105.39.01, 5105.39.02, 5105.39.99, 5105.40.01, 5106.10.01,

5106.20.01, 5107.10.01, 5107.20.01, 5108.10.01, 5108.20.01,
5111.11.99, 5111.19.99, 5111.20.99, 5111.30.99, 5111.90.99,
5112.11.99, 5112.19.99, 5112.20.99, 5112.30.99, 5112.90.99,
5113.00.01, 5113.00.99, 5201.00.01, 5201.00.02, 5201.00.99,
5202.10.01, 5202.91.01, 5202.99.01, 5202.99.99, 5203.00.01,
5204.11.01, 5204.19.99, 5205.11.01, 5205.12.01, 5205.13.01,
5205.14.01, 5205.15.01, 5205.21.01, 5205.22.01, 5205.23.01,
5205.24.01, 5205.26.01, 5205.27.01, 5205.28.01, 5205.31.01,
5205.32.01, 5205.33.01, 5205.34.01, 5205.35.01, 5205.41.01,
5205.42.01, 5205.43.01, 5205.44.01, 5205.46.01, 5205.47.01,
5205.48.01, 5206.11.01, 5206.12.01, 5206.13.01, 5206.14.01,
5206.15.01, 5206.21.01, 5206.22.01, 5206.23.01, 5206.24.01,
5206.25.01, 5206.31.01, 5206.32.01, 5206.33.01, 5206.34.01,
5206.35.01, 5206.41.01, 5206.42.01, 5206.43.01, 5206.44.01,
5206.45.01, 5208.11.01, 5208.12.01, 5208.13.01, 5208.19.01,
5208.19.99, 5208.21.01, 5208.22.01, 5208.23.01, 5208.29.01,
5208.29.99, 5208.31.01, 5208.32.01, 5208.33.01, 5208.39.01,
5208.39.99, 5208.41.01, 5208.42.01, 5208.43.01, 5208.49.99,
5208.51.01, 5208.52.01, 5208.53.01, 5208.59.01, 5208.59.99,
5209.11.01, 5209.12.01, 5209.19.01, 5209.19.99, 5209.21.01,
5209.22.01, 5209.29.01, 5209.29.99, 5209.31.01, 5209.32.01,
5209.39.01, 5209.39.99, 5209.41.01, 5209.42.01, 5209.42.99,
5209.43.99, 5209.49.99, 5209.51.01, 5209.52.01, 5209.59.01,
5209.59.99, 5210.11.01, 5210.11.99, 5210.12.01, 5210.19.01,
5210.19.99, 5210.21.01, 5210.22.01, 5210.29.01, 5210.29.99,
5210.31.01, 5210.32.01, 5210.39.01, 5210.39.99, 5210.41.01,
5210.42.01, 5210.49.99, 5210.51.01, 5210.52.01, 5210.59.01,
5210.59.99, 5211.11.01, 5211.11.99, 5211.12.01, 5211.19.01,
5211.19.99, 5211.21.01, 5211.22.01, 5211.29.01, 5211.29.99,
5211.31.01, 5211.32.01, 5211.39.01, 5211.39.99, 5211.41.01,
5211.42.01, 5211.42.99, 5211.43.99, 5211.49.99, 5211.51.01,
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5211.52.01, 5211.59.01, 5211.59.99, 5212.11.01, 5212.12.01,
5212.13.01, 5212.14.01, 5212.15.01, 5212.21.01, 5212.22.01,
5212.23.01, 5212.24.01, 5212.24.99, 5212.25.01, 5301.10.01,
5301.21.01, 5301.29.99, 5301.30.01, 5302.10.01, 5302.90.99,
5303.10.01, 5303.90.99, 5304.10.01, 5304.90.99, 5305.11.01,
5305.19.99, 5305.21.01, 5305.29.99, 5305.90.01, 5305.90.99,
5306.10.01, 5306.20.01, 5307.10.01, 5307.20.01, 5308.10.01,
5308.20.01, 5308.90.01, 5308.90.02, 5308.90.99, 5309.11.01,
5309.19.99, 5309.21.01, 5309.29.99, 5310.10.01, 5310.90.99,
5311.00.01, 5311.00.99, 5401.10.01, 5401.20.01, 5402.31.01,
5402.32.01, 5402.33.01, 5402.39.01, 5402.39.99, 5402.41.01,
5402.41.02, 5402.41.03, 5402.41.04, 5402.41.99, 5402.42.01,
5402.43.01, 5402.43.02, 5402.43.99, 5402.49.01, 5402.49.02,
5402.49.03, 5402.49.04, 5402.49.05, 5402.49.06, 5402.49.07,
5402.49.08, 5402.49.99, 5402.51.01, 5402.51.99, 5402.52.01,
5402.52.02, 5402.52.99, 5402.59.02, 5402.59.03, 5402.59.04,
5402.59.05, 5402.59.99, 5402.61.01, 5402.61.99, 5402.62.01,
5402.62.99, 5402.69.01, 5402.69.02, 5402.69.03, 5402.69.04,
5402.69.99, 5403.10.01, 5403.20.01, 5403.20.99, 5403.31.01,
5403.32.01, 5403.33.01, 5403.39.99, 5403.41.01, 5403.42.01,
5403.49.99, 5404.10.01, 5404.10.02, 5404.10.03, 5404.10.04,
5404.10.05, 5404.10.99, 5404.90.99, 5405.00.01, 5405.00.02,
5405.00.03, 5405.00.04, 5405.00.99, 5407.10.01, 5407.10.99,
5407.20.99, 5407.30.01, 5407.30.99, 5407.41.01, 5407.42.01,
5407.43.01, 5407.43.03, 5407.43.99, 5407.44.01, 5407.51.01,
5407.52.01, 5407.53.01, 5407.53.03, 5407.53.99, 5407.54.01,
5407.61.01, 5407.61.02, 5407.61.99, 5407.69.99, 5407.71.01,
5407.72.01, 5407.73.01, 5407.73.03, 5407.73.99, 5407.74.01,
5407.81.01, 5407.82.01, 5407.82.03, 5407.82.99, 5407.83.01,
5407.84.01, 5407.91.01, 5407.91.02, 5407.91.03, 5407.91.05,
5407.91.06, 5407.91.07, 5407.91.99, 5407.92.01, 5407.92.02,
5407.92.03, 5407.92.05, 5407.92.06, 5407.92.99, 5407.93.01,
5407.93.02, 5407.93.03, 5407.93.05, 5407.93.06, 5407.93.07,
5407.93.99, 5407.94.01, 5407.94.02, 5407.94.03, 5407.94.05,
5407.94.06, 5407.94.07, 5407.94.99, 5408.10.01, 5408.10.02,
5408.10.04, 5408.10.99, 5408.21.01, 5408.21.02, 5408.21.99,
5408.22.01, 5408.22.02, 5408.22.04, 5408.22.99, 5408.23.01,
5408.23.02, 5408.23.04, 5408.23.05, 5408.23.99, 5408.24.01,
5408.24.99, 5408.31.01, 5408.31.02, 5408.31.04, 5408.31.99,
5408.32.01, 5408.32.02, 5408.32.05, 5408.32.99, 5408.33.01,
5408.33.02, 5408.33.04, 5408.33.99, 5408.34.01, 5408.34.02,
5408.34.03, 5408.34.99, 5501.10.01, 5501.20.01, 5501.20.02,
5501.20.03, 5501.20.99, 5501.30.01, 5501.90.99, 5503.10.01,
5503.20.01, 5503.20.02, 5503.20.99, 5503.30.01, 5503.40.01,
5503.40.99, 5503.90.99, 5504.10.01, 5504.10.99, 5504.90.99,
5505.10.01, 5505.20.01, 5506.10.01, 5506.20.01, 5506.30.01,
5506.90.99, 5507.00.01, 5508.10.01, 5508.20.01, 5509.11.01,
5509.12.01, 5509.21.01, 5509.22.01, 5509.31.01, 5509.32.01,
5509.41.01, 5509.42.01, 5509.51.01, 5509.52.01, 5509.53.01,
5509.59.99, 5509.61.01, 5509.62.01, 5509.69.99, 5509.91.01,
5509.92.01, 5509.99.99, 5510.11.01, 5510.12.01, 5510.20.99,

5510.30.99, 5510.90.99, 5512.11.01, 5512.19.01, 5512.19.99,
5512.21.01, 5512.29.99, 5512.91.01, 5512.99.99, 5513.11.01,
5513.12.01, 5513.13.99, 5513.19.99, 5513.21.01, 5513.22.01,
5513.23.99, 5513.29.99, 5513.31.01, 5513.32.01, 5513.33.99,
5513.39.99, 5513.41.01, 5513.42.01, 5513.43.99, 5513.49.99,
5514.11.01, 5514.12.01, 5514.13.99, 5514.19.99, 5514.21.01,
5514.22.01, 5514.23.99, 5514.29.99, 5514.31.01, 5514.32.01,
5514.32.99, 5514.33.99, 5514.39.99, 5514.41.01, 5514.42.01,
5514.43.99, 5514.49.99, 5515.11.01, 5515.12.01, 5515.13.01,
5515.13.99, 5515.19.99, 5515.21.01, 5515.22.01, 5515.22.99,
5515.29.99, 5515.91.01, 5515.92.01, 5515.92.99, 5515.99.99,
5516.11.01, 5516.12.01, 5516.13.01, 5516.14.01, 5516.21.01,
5516.22.01, 5516.23.01, 5516.24.01, 5516.31.01, 5516.31.99,
5516.32.01, 5516.32.99, 5516.33.01, 5516.33.99, 5516.34.01,
5516.34.99, 5516.41.01, 5516.42.01, 5516.43.01, 5516.44.01,
5516.91.01, 5516.92.01, 5516.93.01, 5516.94.01, 5601.21.01,
5601.21.99, 5601.22.01, 5601.29.99, 5601.30.01, 5601.30.99,
5602.10.99, 5602.21.01, 5602.21.02, 5602.21.99, 5602.29.99,
5602.90.99, 5603.11.01, 5603.12.01, 5603.12.99, 5603.13.01,
5603.13.99, 5603.14.01, 5603.91.01, 5603.92.01, 5603.93.01,
5603.94.01, 5604.10.01, 5604.20.02, 5604.20.03, 5604.20.04,
5604.20.99, 5604.90.01, 5604.90.05, 5604.90.06, 5604.90.07,
5604.90.08, 5604.90.99, 5605.00.01, 5606.00.01, 5606.00.99,
5607.49.99, 5607.50.99, 5607.90.99, 5608.19.99, 5608.90.99,
5801.10.01, 5801.21.01, 5801.22.01, 5801.23.99, 5801.24.01,
5801.25.01, 5801.26.01, 5801.31.01, 5801.32.01, 5801.33.99,
5801.34.01, 5801.35.01, 5801.36.01, 5801.90.99, 5803.10.01,
5803.90.01, 5803.90.03, 5803.90.99, 5804.10.01, 5804.21.01,
5804.29.99, 5804.30.01, 5806.10.01, 5806.10.99, 5806.20.01,
5806.20.99, 5806.31.01, 5806.32.01, 5806.39.01, 5806.39.99,
5806.40.01, 5806.40.99, 5807.10.01, 5807.90.99, 5808.10.01,
5808.90.99, 5809.00.01, 5810.10.01, 5810.91.01, 5810.92.01,
5810.99.99, 5811.00.01, 5903.10.01, 5903.10.99, 5903.20.01,
5903.20.99, 5903.90.01, 5903.90.02, 5903.90.99, 5906.91.01,
5906.91.99, 5906.99.02, 5906.99.03, 5906.99.99, 5910.00.01,
5911.10.01, 5911.10.99, 5911.20.01, 5911.31.01, 5911.32.01,
5911.40.01, 5911.90.01, 5911.90.02, 5911.90.03, 5911.90.99,
6001.10.01, 6001.21.01, 6001.22.01, 6001.29.01, 6001.29.02,
6001.29.99, 6001.91.01, 6001.92.01, 6001.99.99, 6002.40.01,
6002.40.99, 6002.90.01, 6002.90.99, 6003.10.01, 6003.20.01,
6003.30.01, 6003.40.01, 6003.90.01, 6003.90.99, 6004.10.01,
6004.10.99, 6004.90.01, 6004.90.99, 6005.10.01, 6005.21.01,
6005.22.01, 6005.23.01, 6005.24.01, 6005.31.01, 6005.32.01,
6005.32.99, 6005.33.01, 6005.34.01, 6005.41.01, 6005.42.01,
6005.43.01, 6005.44.01, 6005.90.99, 6006.10.01, 6006.21.01,
6006.21.99, 6006.22.01, 6006.22.99, 6006.23.01, 6006.23.99,
6006.24.01, 6006.24.99, 6006.31.01, 6006.32.01, 6006.33.01,
6006.34.01, 6006.41.01, 6006.42.01, 6006.43.01, 6006.44.01,
6006.90.99.

El presente Decreto entró en vigor el 1o de mayo (Secreta-
ría de Economía, 30 de abril).
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3. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo pa-
ra importar en 2003, quesos duros y semiduros

A efecto de complementar la producción nacional, se emite
el cupo mínimo de importación de:

FRACCIONES MONTO MÍNIMO
ARANCELARIAS  DEL CUPO  

0406.10.01,0406.30.99,0406.90.03, 1,000
0406.90.05 y 0406.90.99 toneladas

Para la asignación del cupo, la Dirección General de Servicios
al Comercio Exterior de la Secretaría de Economía, aplicará el
mecanismo de asignación directa.

El Acuerdo estará vigente del 1o de mayo al 30 de junio de
2003, o en su defecto, hasta la entrada en vigor del Decreto por
el que se crean, modifican o suprimen diversos aranceles de la
Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y
de Exportación, una vez publicado en el DOF (Secretaría de Eco-
nomía, 30 de abril).

4. Acuerdo por el que se da a conocer la decisión de la Co-
misión Administradora por la que se otorga una dispensa
temporal para la utilización de materiales de fuera de la
zona de libre comercio para que determinados bienes del
vestido reciban el trato arancelario preferencial del Trata-
do de Libre Comercio celebrado entre los Estados Unidos
Mexicanos, la República de Colombia y la República Boli-
variana de Venezuela 

Se publica la Decisión 39 de dicha Comisión, por la cual, 
México aplicará el arancel correspondiente a bienes originarios
previsto en su calendario (Anexo 1 al artículo 3-04 del Tratado),
a los bienes del vestido clasificados en los capítulos 61 y 62 del
Sistema Armonizado elaborados totalmente en Colombia, a par-
tir de los materiales producidos u obtenidos fuera de la zona
de libre comercio, y siempre que cumplan con las condiciones
del trato arancelario preferencial de conformidad con el trata-
do (Secretaría de Economía, 30 de abril).

5. Acuerdo por el que se da a conocer el Segundo Proto-
colo Adicional al Acuerdo de Complementación Económi-
ca No 53, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y la
República Federativa del Brasil

Publicación del texto íntegro del Segundo Protocolo Adicio-
nal al Acuerdo de Complementación Económica No 53, suscri-
to entre ambas naciones, en cuyo formulario del certificado de
origen se incorpora una nota indicando que para el caso de las
mercancías, cuyas preferencias arancelarias estén sujetas a 
cupos, la entidad certificadora deberá señalar en el campo de
OBSERVACIONES que, “La fracción arancelaria…….. cuenta
con una preferencia arancelaria de …..% para un monto de….
según el cupo asignado en el ACE 53”.

El Protocolo entró en vigor el dos de mayo del presente, con-
juntamente con el Acuerdo de Complementación Económica 
No 53 (Secretaría de Economía, 2 de mayo).

6. Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor
del Acuerdo de Complementación Económica No 53, sus-
crito entre los Estados Unidos Mexicanos y la República
Federativa del Brasil

Se anuncia que a partir del dos mayo de 2003, entró en vi-
gor el Acuerdo de Complementación Económica No 53, suscri-
to al amparo de la Asociación Latinoamericana de Integración
(ALADI).
(Secretaría de Economía, 2 de mayo).

7. Acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo pa-
ra importar en 2003, cacao en grano

Se establece el cupo de importación de cacao en grano, en-
tero o partido, crudo o tostado:

FRACCIÓN MONTO MÍNIMO
ARANCELARIA  DEL CUPO 

1801.00.01 4,000 toneladas(*)  

(*) En caso de requerirse un volumen adicional, la Dirección General de Industrias Básicas de la
Secretaría de Economía,y la Dirección General de Desarrollo de Mercados de Apoyos y Servicios a la
Comercialización Agropecuaria de la Secretaría de Agricultura,Ganadería,Desarrollo Rural,Pesca y
Alimentación,determinarán el volumen de ampliación del cupo,el cual podrá ser asignado junto
con los saldos

La Dirección General de Servicios al Comercio Exterior asig-
nará los cupos conforme el mecanismo de asignación directa,
a las empresas fabricantes de chocolate y procesadoras de 
cacao establecidas en México que se encuentren actualmente
en operación, y utilicen el cacao en grano como insumo en sus
procesos productivos.

8. Acuerdo por el que se dan a conocer los criterios para
emitir permisos de importación de vehículos que según
sus características son necesarios para que ciertos secto-
res de la población desarrollen sus actividades producti-
vas y/o socioeconómicas

Se establecen los criterios en los cuales se basará la Secretaría
de Economía para emitir los permisos previos para la importa-
ción de vehículos:
� adaptados para las personas con discapacidad, y
� con peso bruto vehicular menor o igual a 8,864 kilogramos.

Los vehículos donados al Fisco Federal para destinarse a la
Federación, Distrito Federal, estados, municipios, o personas
morales con fines no lucrativos autorizadas para recibir dona-
tivos deducibles en los términos de la LISR, estarán exentos
del requisito de permiso de importación correspondiente, cuan-
do sean destinados exclusivamente a la atención de requeri-
mientos básicos de subsistencia en materia de alimentación,
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vestido, vivienda, educación, y protección civil o de salud de las
personas, conforme a lo dispuesto en las Reglas de Carácter
General en Materia de Comercio Exterior correspondientes, y
a los criterios establecidos. 

A partir del nueve de mayo, quedan sin efecto: los Criterios ge-
nerados por la Comisión Intersecretarial de la Industria Auto-
motriz relativos a la aplicación del Acuerdo por el que se dan 
conocer los criterios para dictaminar y opinar sobre permisos de
importación de vehículos especiales, y el Acuerdo por el que se
dan a conocer los criterios para dictaminar y opinar sobre per-
misos de importación de vehículos especiales, ambos publicados
el 30 de marzo de 2001 (Secretaría de Economía, 8 de mayo).

9. Decreto que reforma al diverso que establece progra-
mas de importación temporal para producir artículos de
exportación

Su revisión se realiza al inicio de este número (Secretaría de
Economía, 12 de mayo).

10. Decreto que reforma al diverso para el fomento y ope-
ración de la industria maquiladora de exportación

Su revisión se realiza al inicio de este número (Secretaría de
Economía, 12 de mayo).

11. Acuerdo por el que se reforman los diversos que se in-
dican y se establecen diversas disposiciones en materia
de reportes anuales de operaciones de comercio exterior

Se prorrogan las fechas previstas para dar cumplimiento a
las obligaciones en materia aduanera ante la Secretaría de Eco-
nomía, para quedar como sigue:
� Maquiladoras, podrán solicitar la incorporación al SAAI de

las fracciones arancelarias correspondientes a las mercan-
cías de importación autorizadas en sus programas, hasta el
dos de junio de 2003,

� Pitex, podrán solicitar la incorporación de las fracciones
arancelarias de las mercancías autorizadas en sus progra-
mas, conforme a lo siguiente:
◗ mercancías comprendidas dentro de los capítulos 50 al

63 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales 
de Importación y de Exportación, hasta el dos de junio de
2003, y

◗ mercancías distintas a las anteriores, hasta el dos de julio
de 2003.

� Altex, Ecex, Maquiladoras, Pitex, Prosec, podrán presentar el
Reporte anual de operaciones de comercio exterior, a más
tardar el último día hábil del mes de mayo.
Para ello, las empresas deberán contar con la Clave de Ac-
ceso Empresarial al Sistema de Información de Trámites
(CAESIT).
El Acuerdo entró a partir del pasado 13 de mayo (Secretaría

de Economía, 12 de mayo).

12. Acuerdo por el que se da a conocer el Acuerdo de
Complementación Económica No. 54 celebrado entre los
Estados Unidos Mexicanos y la República Argentina, la 
República Federativa del Brasil, la República del Paraguay
y la República Oriental del Uruguay, siendo los últimos
cuatro Estados Partes del Mercado Común del Sur

Publicación de dicho Acuerdo celebrado entre los Estados
Unidos Mexicanos y los Estados Partes del Mercado Común del
Sur (MERCOSUR) (ACE-54), el cual tiene por objeto:
� crear un Área de Libre Comercio, mediante la eliminación

de gravámenes, restricciones, y demás obstáculos que afec-
ten el comercio recíproco, para lograr la expansión y diver-
sificación de los intercambios comerciales,

� establecer un marco jurídico que permita ofrecer seguridad
y transparencia a los agentes económicos de las Partes,

� establecer un marco normativo para promover e impulsar
las inversiones recíprocas, y

� promover la complementación y cooperación económica.
Forman parte de este Acuerdo los siguientes acuerdos:

� celebrados o que se celebren por México con cada uno de los
Estados Partes del MERCOSUR en el marco del Tratado 
de Montevideo 1980: México - Argentina, México - Brasil, 
México – Paraguay, y México - Uruguay;

� en el sector automotor entre el MERCOSUR y México, y
� que se celebren entre el MERCOSUR y México en el marco

del presente Acuerdo y del Tratado de Montevideo 1980.
A partir de la fecha de suscripción del acuerdo, se desarro-

llarán negociaciones periódicas para ampliar, progresivamen-
te, cualquiera de los acuerdos anteriores.

Dichos acuerdos se regularán de conformidad con las dispo-
siciones establecidas en los mismos, y estarán en vigor hasta 
la implementación del Acuerdo de Libre Comercio entre el 
MERCOSUR y México.

El ACE-54 entrará en vigor a los 30 días después de que 
todas las Partes comuniquen a la Secretaría General de la 
ALADI el cumplimiento de los requisitos exigidos por su legis-
lación para tal efecto.
(Secretaría de Economía, 13 de mayo).

Oficios, circulares y otros
13. Revisión de la resolución final de la investigación anti-
dumping sobre cemento Portland Gris y Clinker prove-
niente de México; resultados finales de la séptima revisión
administrativa antidumping caso USA-MEX-99-1904-03

Documento por el cual el Panel confirma las conclusiones del
Informe de Devolución, e informa que el Departamento de Co-
mercio (DOC) consideró apropiadamente al cemento a granel y
al cemento en bulto como el mismo producto similar extranjero.
(Secretaría de Economía 2 de mayo).
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